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PUNTOS DE SUSCRICION.

Sn M a d r id ,  en la Administración de la Imprenta N acienal, ]&laza d« 
Poiitejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
Bn París , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süscRiiioNEs PARA LA G a c e t a  se reciben en la Adm i

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
ie.sde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
:o« dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
Iftspacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
l a  !a G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas.

Madrid.......................   Por un m es................................ 41
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j m eses .................................

B a l k a r e s  t  C a n a r i a s   seis m eses ............ s «
' Por un an o .  ...........................

U l t r a m a r .........................................  Por tres m eses.................. ..
E x t r a n j e r o .....................................  Por tres meses.........................  s f t

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s, atrasados y  corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid , ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados e^tos plazos sólo se servirán al precio de v e ita  
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TE LEG RA FICO S  RECIBID O S E N  ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

M IENTO  CARLISTA.

Cataluña.—La columna Escoda, á las once de la mañana 
de anteayer, tuvo un encuentro con los cabecillas Tristani, 
Quico, Espolet, Nastallat y Torres, en la casa llamada las Ven
tosas, cerca de Torrellas (provincia de Tarragona); y después 
de cinco cuartos de hora de fuego, la facción, en número de 
unos 170 hombres, tuvo que abandonar la expresada casa, di
rigiéndose a Vermellá, habiendo tenido tres muertos y algunos 
heridos. De la columna perseguidora murió un Capitán de 
Voluntarios de Reus.

Ayer ha sido interceptada la '^ ia  férrea de Zaragoza por la 
faecion entre Olesa y Monistrol, causando varios desperfectos.

No ocurre otra novedad particular en el resto de la Pe
nínsula.

PR E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe accidental del C uarto m ilita r de S. M. el Rey h a  
d irigido a esta P residencia las com unicaciones siguientes: 

«Excmo. S r . : El Mayordomo M ayor de S. M. me dice 
hoy lo que sigue:

 ̂Acabo de recib ir la siguiente com unicación del VIédico 
de Gcámara Excm o. Sr. D. José Fernandez C arre tero :

Excm o. S r . : S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  dorm ido cua
tro  horas du ran te  la n o c h e : la ca len tu ra  h a  seguido dis
m inuyendo, y los sín tom as locales son ménos intensos.»

»Lo que tengo el honor de trasc rib ir  á V. E. para  su 
conocimiento.»

»Dios guarde á V. E. m uchos años. Real Palacio  19 de 
N oviem bre de IST'^^.^Excmo. S r .= E l  General Jefe acci
dental , Carlos García TASSARA.=Excmo. Sr. P residente 
del Consejo de M inistros.»

«Excmo. S r . : E l M ayordomo M ayor de S. M. m e dice 
lo que s ig u e :

«Exorno. S r.: Acabo de rec ib ir la sigu ien te com unica
ción del Médico de C ám ara Excm o. Sr. D. José Fernandez 
C arretero:

«Excmo. S r . : S. M. el Rey (Q. D. G.) lia pasado el dia 
con algún descanso. P or la ta rd e  ha  sobrevenido el recargo 
que se esperaba , si bien ménos intenso que el de ayer.»

«Lo que tengo el honor de tras lad a r á V. E. p ara  su 
conocimiento.»

«Dios guarde á  V. E. m uchos arlos. Real Palacio 10 de 
N oviem bre de 187i^.=^Excmo. S r .= E l  General Jefe acci
dental, CÁRims G a r c ía  T a s s a r a . = E x c iu o . Sr. P residente 
del Consejo de M inistros.»

Lo que se anuncia  al público p ara  su conocim iento.

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. M anuel V icente García, 

M agistrado de la A udiencia de M adrid,
Vengo en trasladarle  á la plaza do P residente de Sala 

de la A udiencia de B úrgos, vacante por haber sido ta m 
bién trasladado  D. Joaquín M aría Casalduero.

Dado en Palacio á seis de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

K iag esiio  M oaitea’o  lis o s .

Accediendo á los deseos de D. Joaquín M aría Casaldue
ro, P residente de Sala de la A udiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle  á igual plaza de la A udiencia de 
Valladolid, vacan te  por haber sido tam bién  trasladado  Don 
Angel Gallifa.

'  ̂ Dado em Palacio á seis de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eogenio Montero Riosi»

Accediendo á  los deseos de D. Angel Gallifa, P residen
te de Sala de la A udiencia de V alladolid,

Vengo en trasladarle  á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de M adrid , vacan te por haber sido tam b ién  
trasladado  D. Manuel V icente Garcia.

Dado en Palacio á  seis de N oviem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

Ensenio Montero Rios.

■«oooOOOOo»

M I N IS T E R IO  DE FOMENTO

lim o. S r . : E n atención á las razones expuestas por el 
A yuntam iento  de Já tiv a  al so licitar la reorganización del 
In stitu to  de d icha villa, S. M. el Rey se h a  servido dejar 
sin efecto las convocatorias publicadas en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  p a ra  proveer por oposición las cá tedras de M ate
m áticas é H istoria  n a tu ra l, vacantes en el m encionado 
In stitu to .

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su in te ligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. im ichos años. 
M adrid 18 de N oviem bre de 187^.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala p rim era .
En la villa y corte de Madrid, á de Octubre de 1872, en el 

pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación se
guido en el Juzgado de primera instancia de Vergara y en la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos por D. José Ignacio 
de Aguirre con D. Francisco Jáuregui y Oñate y D. Fernando 
Cristóbal, como marido de Doña Form eria Ibarzabal, sobre li
quidación de cuentas de una Sociedad:

Resultando que D. José Ignacio de Aguirre entabló de
manda exponiendo que para liquidar la parte que correspondía 
á D. Francisco de Jáuregui y Oñate y D. Fernando Cristóbal 
en la fábrica de cartón y cobre establecida en la ferrería de 
Ipiñarriaga, que le hablan vendido, firmaron un papel en 8 
de Agosto de 1867 por el que convinieron que D. Federico La
drón de Guevara y D. José Fernandez Ramírez procediesen á 
practicar una liquidación general con presencia de los libros y 
antecedentes que ex istían , comprometiéndose todos á estar y 
pasar por el resultado deíinitivo que arrojase la nueva opera
ción, hecha de común conformidad, sin entender por ello res
cindidos los contratos do cesión, así como que los referidos li
quidadores quedaban facultados para nombrar un tercero que 
dirimiera cualquier punto en que estuviesen discordes: que por 
haberlo estado en algún punto trataron de elegir el tercero, 
pero que no se llevó á efecto porque los deraanuados dictaron 
órden á D. Federico Ladrón de Guevara para que no continua
sen el trabajo encomendado, negándose a ejecutar lo conveni
do: que por ello los demandó Agnirre para que se llevase á 
término la liquidación y se elevase á escritura el papel de com
promiso; y que por sentencia del Tribunal superior fueron ab- 
sueltos de la demanda en los términos en que liabia sido pro
puesta, con reserva ai demandante de los derechos que le cor
respondían por virtud del citado convenio ; y que habiéndose 
dirigido coníideneialmente á los demandados para que alzasen 
la órden por virtud de la que los liquidadores suspendieron 
los trabajos, habiéndose desentendido de este deber, le era for
zoso entablar aquella reclamación:

Resultando que los demandados impugnaron la demanda 
oponiendo la excepción de cosa juzgada por guardar aquella y 
la anterior perfecta identidad, sin que la reserva establecida 
por el Tribunal superior autorizase al demandante para pedir 
ahora lo mismo que pidió en el juicio anterior: que los liqui
dadores habian sido nombrados únicamente para que se deshi
ciera cualquiera equivocación que se notase en las. operaciones 
de contabilidad, facultándoles para elegir de común acuerdo 
tercero en caso de discordia: que en el documento figuró Ladrón 
de Guevara como encargado de Doña Formeria Ibarzabal, pero 
que estaño  se hallaba obligada porque no liabia asistido al 
otorgamiento ni apoderado al que en su nombre sonaba como 
otorgante: que los encargados de coníianza encontraron bien 
ejecutadas las citadas operaciones de contabilidad, y solamente 
habian discrepado en lo relativo, á la apreciación de las obras 
hechas por la Compañía en la fábrica de Ipiñarriaga y sus ad
herencias, sobre cuya discordia nombraron sucesivamente dos 
terceros que no aceptaron fundados en que la designación no 
se hacia en documento público; y que como Aguirre se negaba 
,,á presentar el in \e r  mrio indispensable para la acertada resolu
ción, y por otra parte debia considerarse term inada la admi
sión de ios liquidadores en el hecho de haber realizado de co
mún acuerdo la revisión de las operaciones de contabilidad, les 
habian dado órden que no continuasen en el negocio porque 
no habia error ni equivocación alguna que corregir:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó

sentencia el Juez de primera instancia declarando eficaz el 
nombramiento de liquidadores hecho en el documento do 8 de 
Agosto de 1867, condenando á D. Francisco Jáuregui á consen
tir la liquidación estipulada y á remover los obstáculos que 
por su parte se opusieran á los electos, sin que tuviera efecto 
la prohibición qiie les impuso, mandando se les dejaba eivpe- 
dita la acción de nombrar tercero que dirimiese cualquiera dis
cordia respecto á algún punto de dicha liquidación que conti- 
nuarian hasta ultimarla; entendiéndose absuelta de la dem an
da Doña Form eria Ibarzabal para el caso de que no hubiese 
otorgado el contrato de mandato al mencionado. D. Federico 
Ladrón de Guevara, y sin perjuicio de los derechos que coliga 
este se conceptuase asistido por la intervención en el citado 
convenio:

Resultando que remitidos los autos en apelación á la A u
diencia de Búrgos por no haber comparecido D. Francisco Jáu
regui, se declaró desierto con las costas el recurso de apelación 
interpuesto por el mismo, y que en 3 de Abril de 1871 dictó 
sentencia la Sala de lo civil de aquel Tribunal reproduciendo 
la de primera instancia en cuanto á D.. Francisco de Jáuregui, 
y absolviendo de la demanda á Doña Form eria Ibarzabal, sin 
hacer especial condenación de costas:

Resultando que D. José Ignacio de Aguirre interpuso re
curso de casación por haberse infringido á su juicio la ley 1.", 
titulo l.b  libro 10 de la Novísima Recopilación, puesto que en 
los autos existia una carta que demostraba que Doña Formeria 
Ibarzabal habia hecho el convenio de que la sentencia le ab 
solvía, hallándose por lo tanto probado de alguna manera que 
se habla obligado, que era lo único que la citada ley pedia: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que según la constante jurisprudencia de este 

Supremo Tribunal, la ley 1.", tít. 1.®, lib. 10* de la Novísima 
Recopilación supone siempre la existencia de una obligación, 
probada de una manera legal y fehaciente, puesto que su ob
jeto no es tasar la prueba de las obligaciones sino restringir 
las solemnidades ó formas externas para su constitución:

Considerando que lo establecido en un convenio ó contrato 
no puede perjudicar á terceras personas que en él no han in
tervenido:

Considerando que es un hecho demostrado en autos y con
signado por la Sala sentenciadora que Doña Formeria Ibarza- 
bal no concurrió ni intervino en el otorgamiento del convonm 
de 8 de Agosto último, y que si bien tomó su nombre en aquel 
acto D. Federico Ladrón de Guevara, lo hizo sin hallarse de
bidamente autorizado para ello, no ofreciendo prueba ninguna 
eficaz en contrario la carta colectiva que en 26 de Noviembre 
de 1867 dirigieron la misma Doña Form eria y D. Francisco 
Jáuregui al expresado D. Federico y á D. José Fernandez, y 
cuyo literal contexto, aplicado á Doña Form eria, estaria eii 
contradicción con el del convenio referido:

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora al ab 
solver de la demanda á la indicada Doña Formeria no ha in 
fringido la citcida ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. José Ignacio de 
Aguirre, á quien condenamos en las costas; y líbrese á la A..- 
diencia de Búrgos la certificación correspondiente con devolu
ción del documento que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga-  
ciíTA y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Mauricio G arcía.=José M. Cáceres. =  Laureano de 
A rrieta.=Benito de Posada H errera.=R am on Diaz V ela.=B e- 
nito de Uiloa y Rey.=V ictoriano Careaga.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 29 de Octubre de i872.=Licenciado, Desiderio Mar
tínez.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Octubre de 1872, en 
el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Izquierda de Córdoba y en la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Sevilla por D. José Castuera y Ortega con D. Andrés de la 
Oliva y Guevara, y hoy por su defunción con su viuda Doña 
Encarnación González, en representación de sus hijos menores, 
sobre pago de 3.214 escudos 933 milésimas y sus réditos ál 12 
por 100:

Resultando que á instancia de D. José Castuera y con obje
to de obtener de sus acreedores quita y espera, se celebró una 
junta en 6 de Octubre de 186o, en la que ñafia se acordó por 
no haberse citado á algunos acreedores extranjeros; y que en 
este estado solicitaron D. Joaquín de la Torre y D. Andrés 
Oliva la intervención de la cosecha del aceite del lagar de 
Rosal de Tres Palacios, proponiendapara el cargo de Interven 
tor á Juan Lboit Heredia, lo cual se estimó prévia conformidad 
de D. José Castuera:

Resultando que eii 3 de Marzo de 1863 otorgaron escritura 
de una parte D. José Castuera y Ortegn, y de la otra D. Andrés 
de la Oliva, D. Joaquin de la To.:re, D. Nicolás Buron, Doña 
Antonia Breñosa y otros.por su propio derecho, y además Don 
x\nd.és de la Oliva como ce.mnario y dueño de los créditos 
que representccba 1 varios acreedores, en la que dijeron que ha
biendo discutido larg mente soore la manera n.iás ventajosa 
para todos de term inar el juicio de concurso de D. José Cas
t r e ’a, habian aprobado las bases siguientes: primera, que los 
acreedores por unanimidad nombraban una junta interventora 
compuesta de D. Joaquin de la Torre, D. Nicolás Barón y Don 
Andrés de la Oliva con los poderes y facultades más amplias
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para que se incautasen del caudal de Oastuera; segunda, que 
la comisión administraria los bienes pidiendo en su día cuen
tas á la junta general todo el tiempo que fuera necesario hasta 
que se hallasen solventados los acreedores; tercera, que se coii- 
cedia á Castuera una espera de dos años durante los que  ̂ por 
medio de la comisión satisfaría los créditos; y cuarta y quinta, 
que los acreedores le concedian la quinta de los réditos á ex
cepción del hipotecario D. Juan Leiva con que la comisión in
terventora se entenderia á fin de disminuirlos:

U sultando qne con fecha dei mismo mes de Marzo 
de té66 firmó D. Andrés Oliva un documento privado , en el 
cual declaró que el concurso de Oastuera le era en deber 9oA09 
reales 7d céiits., de los cuales había coIutuI o 8.7oi r s . , adeu
dándole únieamente el concurso 86.4Ó8 r s . ; pero como la ma
yor parte de esta cantidad era comprada á otros acreedores con 
pérdh ia , sólo le tenia de costo 57.GoO r s . , y que en cobrando 
esta cantidad y un rédito anual de un in r íOO hasta que la 
cobraoC, á contar desde 1.“ de Febrero de 1806, cediendo el resto 
á D. José C astuera:

Resultando que D. Andrés do la Oliva, como individuo de 
la comisión interventora y depositario nombrado, por la mis
ma, presentó en S de Diciembre de dicho año 1860, ascendien
do el cargo á lo.73-i rs. por'cantidades de dinero entrégadas- 
por diferentes personas, y* varias de ellas por mano do Gastue- 
ra , como pmducto de la venta del aceite, pago de deudas y 
otros conceptos; y la data á lo .939 rs. 66 cénts. por gastos Ju
diciales y periciales :

Reoultando que en S7 de Junio de 1867 otorgaron escri
tu ra , de una parte D. José Oastuera y Ortega y Doña Antonia 
Breñosa y Martínez, y de la otra D. Joaquín de la Torre, Don 
Andrés de la Oliva y D. Nicolás Bnron, que concurrían al otor
gamiento de aquel contrato de declaración y aprobación de 
conducta en la gestión de pode.-es conferidos por los acreedores 
de D. José Oastuera, por su propio derecho, y Doña Antonia 
además como única interesada y acreedora en el concurso de 
aquel, por haber adquirido por compra cuantos créditos resul
taban contra el m ism o, por la que Doña Antonia Breñosa y 
D. José Castuera, únicos interesados en el concurso, declararon 
que la citada comisión interventora habia cumplido exacta y 
fielmente con su cometido en la gestión de los negocios que le 
habían sido encomendados , presentando sus cuentas perfecta
mente formadas, por lo que les habiaii sido debidaménte apro
badas y por ello les daban por libres de toda responsabilidad: 

Pi.Gs\ütando que por escritura de la misma fecha, D. José 
Oastuera y sus hijos Doña Rosa, Doña Concepción y D. Celes
tino, este representado por D. Andrés de la Oliva, vendieron á 
Doña Antonia Breñosa la hacienda nombrada Berrio ó Madro
ñal, y que en el mismo día D. José Oastuera únicamente ven
dió á Doña Antonia la hacienda nombrada Herrera, sin que en 
ninguno de los contratos se exprese el dia desde el cual se 
consideraban vendidas las fincas:

Resultando que en de Julio del citado año presentaron 
escrito D. José Oastuera y Doña Antonia Breñosa, en el que 
después de expresar que esta había adquirido todos los crédi
tos, á excepción de los de los hijos del concursado, pidieron 
que se aprobase el arreglo que hablan hecho para dar por ter
minado el juicio de concurso, y en el que hablan convenido: 
primero, que Doña Antonia habia de adquirir las haciendas de
nominadas Herrera y el Berrio ó Madroñal de la última de las 
que eran también dueños los hijos de Castuera: segundo, que 
los ^0.000 escudos importe de dichas enajenaciones quedaban 
en poder de la compradora para pagar en primer término al 
acreedor hipotecario D. Juan Leiva y Oarbó, y en segundo para 
solventar cuantas costas y gastos hubieran hecho Oastuera y la 
comisión interventora durante la tramitación del concurso; y 
tercero, que estas últimas responsabilidades se satisfarían tan 
pronto como los que habían intervenido en dichos asuntos 
presentaran sus cuentas justificadas:

Resultando que D. José Oastuera y Ortega entabló deman
da en 21 de Mayo de 1869 reclamando á D. Andrés de la 
Oliva 3.^14 escudos 976 milésimas y sus réditos al 12 por 100 
desde Noviembre de 1866 fundado en el citado documento de 
21 de Marzo de 1866 en que D. Andrés de la Oliva se compro
metió después de reintegrarse do los 67.630 rs, 74 cénts. y de 
un 12 por 100 ánuo de esta cantidad, á contar desde 1.“ de Fe
brero de 1866, á ceder y donar á D. José Oastuera y Ortega 
todo lo demás que rindiese la negociación á que el mismo do- 
cumento se referia:

Resultando que D. Andrés de la Oliva impugnó la demanda 
alegando que en dicha negociación no había obtenido lucro 
ninguno y sí una pérdida de 11.118 rs, y 2 cénts., según la 
cuenta que formaba y que se habia tenido presente en un do
cumento público:

R.eoultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, que confirnió con las costas la Sala de lo civil de la A u- 
dieiiLia de Sevilla en 8 de Febrero de 1871, absolviendo á Don 
Andrés de la Oliva de la demanda:

Resultando que D. José Castuera.y Ortega interpuso recur
so de casación, citando como infringidos:

1." El art„ 333 de la ley de Enjuiciamiento civil en cuanto 
la sentencia no consignaba lo qile resultaba de cada uno de 
los diez puntos de hecho consignados en su escrito de réplica, 
y de los que habia reproducido, el de dúplica, que constaban 
en la contr stacion de la demanda, ni tampoco hacia mérito en 
]»árrriíós separados también de cada uno de los ocho puntos de 
clercf-bü ipuc habia fijado en la referida réplica, ni de los que 
también habia reproducido de la contestación la dúplica; no 
dando por líltirno tampoco las razones ó fundamentos legales 
que se ■ iibiescn rstimado procedentes, y citado las leyes ó doc
trinas que considerara aplicables; siendo jurisprudencia sen
tada por este Supremo Tribunal en sentencia de 44 de Abril 
de 4ÑÍO que la falta de citas de ley y doctrina en apoyo de la 
sentciií la quebranta el art. 333 de la de Enjuiciamiento- civil: 

22 La Vy 4.*, tít. 4.“, libro 40 de la Novísima Rncopilacion, 
en que se contiene el principio inconcuso de derecho según el 
cual, eiiarido consta la existencia de una obligación válida- 
irieiite constituida debe llevarse á efecto; y la jurisprudencia 
de este Siiprerno Tribunal, en sentencia de 20 de Abril de 4866, 
que así lo dech 'ra, puesto que nada se habia dicho ni alegado 
contra la validez del contrato de 21 de Marzo:

82 La ley 22, til, 13 de la Partida 52, y la jurisprudencia 
establecida por este Tribunal Supremo en sentencia de 21 de 
Setiembre de 4869 en que. se consigna que el reconocimiento 
judicial de ios documentos equivale á la confesión ó conocen
cia á que se refiere la citada ley, y que acreditado así un con
trato os ineludible cum plim iento, toda vez que el de 21 de 
Marzo habla sido reconocido por Oliva en forma legal:

12 Las doctr’nas consignadas como jurisprudencia por este 
Supremo Tribunal, según las que cuando las cláusulas de un 
contrato son claras y precisas, no há lugar á interpretarlas, 
sentencias de 44 ^de Abril de 4866 y 46 de Octubre de 4866. 
Los contratos legítimamente establecidos debe''  ̂ entenderse lla
namente y como suenan según sus palabras, cuando de su na
tural inteligencia no resultan obligaciones absurdas, senten
cia de 46 de Enero de 4866. Y para inteligencia de los contra
tos debe estarse á los términos en que se hayan redactado sin 
extenderlos á cosas y casos que no hayan estipulado expre
samente :

6." La ley 49, tít. 12, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que á su final consigna el principio de que debe estarse á lo 
est ipulado, y nada se estipuló en la escritura de 21 de Junio so
bre las cuentas de contrato de 21 de Marzo: •

6.° Supuesta la legalidad de este convenio, la fey 12, tít. 44 
de la Partida 52 y la jurisprudencia por ella sentada en la sen
tencia de 22 de Junio de 486.1, toda vez que se dejaba exento 
de su Obligación á D. Andrés de la Oliva, sino que hubiera pa
gado al recurrente su deuda de manera que quedase satisfecho 
de su h ab e r:

12 Al suponer que la aprobación á las cuentas de la junta 
era la aprobación de las que D. Andrés de la Oliva debia por 
su referido contrato privado, la jurisprudencia sentada por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 46 de Enero de 4866, que 
establece que dos contratos legales deben entenderse según sus 
palabras llariainente y como suenan, cuando de su narural in
teligencia no resultan obligaciones absinalas ; puesto que nada 
tenia de absurdo que la junta administradora del concurso, por - 
su personalidad con relación á la escritura de 3 de Marzo, tu-l 
viera distintas obligaciones cbn D. Andrés de la Oliva, que como 
particular y con distinta personalidad^ había celebrado con mi 
recurrente el convenio privado dé 4 de Marzo; y como que se
gún la s  palabras lo mismó'Tle este c'üntrato que de las 'Escritu
ras que se referían á la junta no podía deducirse ni aun vio-, 
lentamente que hubiera comodidad alguna entre ámbos contra
tos y sus obligaciones; y la jurisprudencia consignada en la sen
tencia de 30 de Diciembre de 4864, en que se reconoce la doc
trina de que para la inteligencia de los contratos debe estarse 
á los términos en que se hayan estipulado expresam ente; y 
ni en el de 21 de Marzo se hablaba de la jun ta adm inistra
dora del concurso, ni en la escritura de 21 de Junio, en que se 
le habían aprobado á esta sus cuentas, se hacia la más ligera 
indicación de pactos, obligaciones ni coniratos que estuvieran 
fuera del cargo administrativo de la referida junta:

8.° Al no apreciarse por la sentencia el recibo confesado por 
D. Andrés de 74.600 rs., fuera de los de las referidas cuentas que 
se suponían aprobadas, la ley 22, tít. 13 de la Partida 32, y la 
jurisprudencia que á su tenor establece la sentencia de 96 de 
Junio de 4864, de que la confesión hecha en juicio constituye 
plena prueba:

02 Al aceptar como verdades las adiciones que al evacuar 
las posiciones habia hecho Oliva que además de estar des
mentidas documentalmente, no se habia articulado sobre ellas 
prueba alguna, el párrafo tercero del art. 994 de la ley de En
juiciamiento civil, y la jurisprudencia consignada por este Su
premo Tribunal en sentencia de 96 de Junio de 4864, en que se 
establece la doctrina de que el confesante qua-al reconocer un 
hecho por que se le pregunta, añade otro por el que no se le 
interroga, tiene obligación de acreditar el segundo para que 
no le perjudique el primero, y se consigna que el fallo .que des 
conoce el valor de la confesión infringe la ley 22, tít. 43, P ar
tida 3.6 y la jurisprudencia igualmente sentada por este Tri
bunal Supremo en 98 de Junio de 4869, según la cual los he
chos que uno firma en beneficio propio y perjuicio ajeno no 
pueden considerarse dignos de crédito si no se aducen otras 
pruebas legales:

40. La misma ley y doctrina citadas, y además las estable
cidas en la sentencia de 30 de Octubre de 4860 en cuanto dice 
que el que recibe una cantidad debe responder de e lla ; y en 
la de 94 de Abril de 4863 que expresa que el que por culpa de 
otro sufre daño en su patrimonio sin razón legal, tiene el in 
cuestionable derecho de ser indemnizado por el que se le causó, 
toda vez que Oliva al confesar el recibo del documento de res
guardo por valor de 600 rs. que habia librado á favor del re
currente el Procura lor D. Rafael Huertas, añadia que no sabia 
lo que con ese recibo habia sucedido, pero libertándole de la 
Obligación de pago por creer su derecho :

44. Sobre los hechos de esta manera confesados y por tanto 
legalmente comprobados, la doctrina de este Tribunal Supre
mo establecida en sentencia de 7 de Junio de 4866, según la 
cual la negación de un hecho legalmente comprobado, no pue
de ser aceptable en juicio, sino demostrando una afirmativa 
contraria:

Y 49. Y aunque pudiera calificarse como comprobada la 
partida 32 de su cuenta, y decisiva la señalada con el núm. 43, 
importantes en unión de otra de 4.000 rs. que le habia dado á 
D. Andrés Oliva, 4.993 rs., al negarle el resto, la ley 49, tít. 22 
de la Partida 32, y la doctrina á su tenor establecida por este 
Supremo Tribunal en la sentencia de 3 de Diciembre de 4866, 
consistente en que aunque el actor no pruebe toda la demanda, 
debe condenarse al demandado en cuanto se probare contra él:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Oonsiderando que habiendo comprado Doña Antonia Bre
ñosa, acreedora por derecho propio en el concurso de D. José 
Oastuera, los créditos y acciones que contra este tenían todos 
los demás acreedores, cualquiera que haya sido el valor legal 
del documento privado firmado por D. Andrés de la Oliva en 
94 de Marzo de 4867, la obligación condicional que este habia 
contraido de ceder el sobrante que resultase de su crédito de 
96.909 rs. para el caso en que hiciese efectivos 67.660 rs., y los 
réditos no pactados podían tener cf''cto , puesto que dejó de ser 
acreedor luego que se hubo verificado dicha venta, que estaba 
en libertad de hacer, como todos los demás acreedores, D. An
drés de la Oliva, no resultando como no resulta de dicho do
cumento privado que se hubiese obligado á no ceder su cré
dito :

Oonsiderando que en virtud del convenio celebrado en 97 
de Junio de 4867 entre D. José Oastuera y Doña Amtonia Bre
ñosa, de común acuerdo con los interventores del concurso, 
por el cual, despues de ser reconocida la Breñosa como única 
acreedora, no sólo aprobó esta juntam ente con Oastuera las 
cuentas presentadas por aquellos, sino que les dieron las gra
cias por su generosidad y desprendim iento; por lo que siendo 
como era D. Andrés de la Oliva uno de los in terventores, no 
habiendo hecho Oastuera reserva alguna respecto de él, no 
sólo reconoció que no habia hecho lucro alguno con el crédito 
que ántes de su venta habia sido objeto de diclio documento 
privado, sino que aprobó todas las cuentas que en el concepto 
de acreedor é interventor al concurso tuviese pendientes con 
el mi^mo:

Oonsiderando que diciéndose el mismo Oastuera único in
teresado en el concurso juntam ente con Doña Antonia Breño
sa solicitaron los dos en 49 de Julio del mismo año de 4867 la 
terminación de aquel con el sobreseimiento en los autos, tasa
ción de gastos y costas, y queá sutiempo.se archivasen y pro
tocolizasen, cuya solicitud fué estimada por el Juez , sin que 
tampoco hubiese hecho reserva alguna en este caso D. José 
Oastuera respecto al dereclio que pudiera corresponderle des- 
pufE de satisfecho el crédito que contra él habia tenido D. A n
drés de la Oliva al sobrante de los 96.909 rs., según lo estipu
lado en el repetido documento privado:

Y considerando, por tanto, que no tienen aplicación las le
yes de la Novísima Recopilación, ni las de Partida, ni por ú l
timo la doctrina de este Supremo Tribunal, citadas por el re
currente, por lo que no han sido infringidas;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Oastuera y Or

tega, á quien condenamos por via de depósito á la pérdida de 
la cantidad de 4.000 rs. que pagará si viniere á mejor fortuna, 
distribuyéndose entónces con arreglo á la ley, y en las costas; 
y líbrese á la Audiencia de Sevilla la certificación correspon
diente, con devolución de los documentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará en la Coleooion legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Mauricio G arcía.=José M. Oáceres.=José Fermin de Mu
ro.=B enito de Posada Herrera.==Füamon Diaz Vela.—Benito de 
Ulloa y 'R ey.=Y ictoriano Oareaga.

l^ublicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por elExcino. Sr. D. Bqnito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la 
Sala primera en el dia de hoy, de que certifico como Relator 
Secretario de la misma.

Madrid 99 de Octubre de 4879.-=Licenciado Desiderio Mar- 
tin e z .. L

. .j Resultando que D. Frqncis-co dq^f lañ-^isco, vecino de Es
talla, interpuso demanda cómo hiaríáo  ̂ legitimo representante 
de-DoñaPaula VelllJa, menor de edad,.ante el Juzgado de aque
lla ciudad, contra D. Antonio Gasas y Martínez, vecino de L a- 
bastida, en la provincia de Alava y Juzgado de LaGiuirdia, so
licitando por medio de acción personal que se condenase d 
Gasas á rendir cuentas de la tutela y curaduría de dicha menor 
que durante algunos años había desempeñado, y exponiendo ha 
competencia del Juzgado de Estolla para conocer de la demanda 
indicada en atención á tener dicha menor su domicilio en la 
misma ciudad :

Resultando que citado y em])Ia:';ado oportunamento cl̂  Don 
Antonio Gasas por medio del correspondiente exhorto dirigido 
al Juzgado de La Guardia, acudió al mismo promoviendo cues- 
tion de competencia por inhibitoria, y pidiendo que oficiase al 
de Estella para que se inliibiese del conocimiento de la men
cionada demanda y le remitiese los autos, fundado en que tra
tándose de una acción personal y no habiéndose designado 
préviamente el lugar en que debiera cumplirse- la, obligación 
que se le exigía, el Juez competente es el de su domicilio como 
demandado :

Resultando que estimada esta petición por el Juzgado de 
La Guardia y dirigido por el mismo el correspondiente oficio 
inhibitorio al de Estella, so doídaró ])or este no haber lugar á 
la inhibición reclam ada, sosjcniendo en su virtud uno y oUm 
Juzgado su respectiva competencia y remitiendo las diligencias 
de su razón á este Supremo T ribunal:

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrietn : 
Oonsiderando que despues de estaljlecerse en el art. 308 de 

la ley provisional sobre organización del poder judicial reglas 
generales de competencia en los negocios civiles en que se ejer
citan acciones personajes, reales ó mixtas, de índole común y  
ordinaria, se fijan en el art. 309 otras particulares para asun
tos especiales y determinados, siendo de una de ellas la com
prendida en su núm. 6.6 según el cual «en las demandas en 
«que se ejercitaren acciones relativas á la gestión de la tutela 
«ó curaduría será fuero competente el del lugar en que se h u - 
«biere administrado la guardaduría en su parte principal, ó el 
))del domicilio del m enor: «

Oonsiderando que con arreglo al art. 310 de dicha ley, el 
domicilio de las mujeres casadas que no estén separadas legal
mente dé sus maridos es el de estos m ism os:

Oonsiderando que la demanda de D. Jerónimo de Francisco 
se halla evidentemente comprendida en el indicado núm. 6.“ 
del art. 309, pues que dirigiéndose á reidamar del demandado 
las cuentas de la tutela y curadma'a que ha dcsmiipcmido de 
Doña R aula Velilla , se refiere necesariamente á la g e s t i ó n  de 
aquellos cargos ; y que si bien para este objeto señala diclio 
artículo disyuntivamente dos causas distintas de fuero, á salicr: 
el lugar en que se hubiere administrado la guardaduría en 
su parte principal ó el del domicilio del menor, há estado el 
demandante en su derecho utilizando este último favorable 
manifiestamente á los menores, con tanta mayor razón, cuanto 
que cuando la citada ley designa dos ó más fueros para el co
nocimiento de un negocio, deja por regla general al deman
dante la elección de cualquiera de ellos :

Oonsiderando, por tanto, que no puedo desconocerse la com
petencia del Juzgado de Estella en la demanda mencionada;

Se declara que el conocimiento de la misma corresponde al 
referido Juzgado de Estella, al que se remitan unas y otras ac
tuaciones á los efectos de derecho ; y publíquese este auto en 
la G a c e t a  dentro de los 40 dias siguientes al de su fecha, y a 
su tiempo en la Colección legislativa.

Madrid 6 de Noviembre de 4879.=Mauricio García.^^José 
M. Oáceres.= Laureano de A rrieta.=José Ferm in de M uro .=  
Benito de Ulloa y Rey.=Licenciado Desiderio Martinez.

Sala seg u n d a .
En la villa y corte de M adrid, á 98 de Octubre de 4879, en 

el expediente núm. 4.834 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Pedro Lastra y Perez 
en causa de homicidio de José García:

12 Resultando que en la noche del 49 de Enero de esto año 
el expresado Lastra encontró en la calle de Oañizares al Gar
cía, á quien sin causa conocida acometió con una navaja, h i
riéndole en el pecho y mano izquierda, de cuyas resultas fa
lleció á las 33 horas; habiéndose capturado inmediatamente al 
agresor con el arma ensangrentada y sido reconocido por el 
ofendido, si bien este pretendió exculparse con que aquel in
tentó ántes estafarle y maltratarle:

9.° Rcoultando que la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte, por sentencia de 30 de Abril de 4879, declaró que el he
cho expuesto constituía el delito de homicidio, siendo su autor 
convicto y confeso el procesado Lastra, sin circunstancias ate
nuantes ni agravantes; y conforme al art. 449 y demás de apli
cación ordinaria (leí Oóiiigo penal, le condenó á 46 años de re
clusión, 9.000 pesetas de indemnización á la madre del finado 
y accesorias correspondientes:

3.“ Resultando que á nombre del reo se ha interpuesto con
tra la sentencia mencionada recurso de casación, apoyado en 
el caso 6.** del art. 12 de la ley de 48 de Junio de 4870, y ci
tando como infringidos los artículos 9.6 circunstancias 32 y 7.6 
y el 89, reglas 22 y 6."" del Código, pn.esto que de la narración 
del recurrente en su indagatoria se deducen aquellas circuns
tancias atenuantes, mediante las cuales debió rebajarse la pena 
á la inmediata inferior, ó á lo ménos imponerse en el grado 
mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Oonsiderando que según el art. 12 de la ley sobre casación 
criminal, este Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
cual se consignen como probados en la sentencia impugnada, 
y en la presente no se consignan ni de ella se deduceu las ex
cepciones que para atenuar su responsabilidad criminal alega 
el recurrente;.

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombro de Pedro
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Lastra y Perez, á quien condenamos en las costas; comuní- 
■ q u e s G  esta resolución á  la Sala tercera'de la Audiencia de esta 
corto á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nu^ dra sentencia, que se publicará en la G-a c e t a  
. DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislatdva, lo pronun

ciamos, mandaran'^' y firm amos.^M anuel Ortiz de Zúñiga.r= 
Tomás Hv' t.=]V''r n el Leon.=Fc-eondo Perez de Rozas.=Ma- 
riano G/ reía Cgi ibre. o.=Liiis Vázquez Mondragon.--~Oríspulo 
García Comez de la Serna.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmb. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado, 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de boy , de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid ^8 de Octubre de 187^.= Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á S8‘de Octubre de 187^, en 
el expediente núm. ^.000 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por D. N.....:

Resultando que el S9 cíe Enero de 1871 paseando en la
plaza de N el citado N  y D. N. N., á presencia de muchas
personas el primero escupió al segundo en la cara y sombrem,
con cuyo motivo incomodado N se llenaron ámbos de im-
uroperios, si bien en el juicio de conciliación N  pretendió
beber obrado involuntariamente y sin árnno de ofender al que
rellante:

Resultando c|ue deducida querella de injurias por el ex
presado N contra N   y sustanciada en ámbas instancias,
la Sala de lo criminal de la Audiencia de N...., reprodu-^iendo 
la providencia acordada en 17 de Abril y, que fué declarada 
incncazpor este Supremo Tribunal en ^8 de Junio pbr haberse 
dictado sin el suficiente número de Magistrados para obtener 
el carácter ejecutorio, declaró en s ̂  atencia de 10 de Agosto úl
timo (habiendo concurrido á la vista para dictar el fallo cinco 
nuevos Magistrados que no intervinieron en el anterior): que 
]o'< becbos'probados constituian el delito de injurias graves no 
hechas por escrito ni con publicidad, siendo su autor el proce
sado, sin circunstancias atenuantes ni agravantes; y  con arre
glo á los artículos 47^ y 473 del Código penal, le condenó, en 
dos años de destierro á 30 kilómetros de N....„ multa de 500 
resetas y ,accesorias correspondientes:

3." PÍnsultando que reproducido tam b’en á nombre del acu
sado su anterior recurso de casación contra ía citada sentencia, 
aroyarlo en el caso 1.“ del are. 4.° de la ley que lo autoriza, 
iirí'londo: ]nu’mero, que aquella es nula por no haberse ajus- 
Inde !;1 Audiencia á las prescripciones del art. 698 de la ley 
s dun rM’cnnizaclon del poder judicial, según las que' debieron 
couGuri'ir á la nueva visto, así los Magistrados dirimentes como 
los d;s;*ordontcs, y no aquellos solos, cual se lia verificado; y 
c-op;,indo , porque el mero acto de escupir á otro no puede cali- 
fi''‘arsc de injuria manifiesta, sino tan sólo como encubierta, en 
cuyo coso no envuelve responsoliilidod criminal si su autor 
da explicación satisfactoria, como lo hizo el recurrente en el 
auto conciliatorio, y también al ser indagado judicialmente; 
deduciendo de todo haberse infringido el art. 478 en relación 
con los 472 y 473 del Código penal vigente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado Ü. Fernando Perez de 
R-zos:

C-insiderando, respecto al primer extremo del recurso, 
q]'c les olegocioncs que s(í d.irigen a inqaignar la ritualidad de 

¡ii'<“ios, no pueden ser objcro de (a‘i..;a.cioii por infracción de 
ley por no bailarse c o m p r e n d i d a s  en ninguno de los cii co ca- 
c,rh i|ue determina el art. 44 de ha do 18 de Junio de 1870:

2 /  Y considerando que según los hechos que la Sala sen- 
Icmnadora estima como probados, y á los cuales ha de atenerse 
c.úc Tribunal Supremo con arreglo al art. 74 de la ley de ca
sación criminal, la injuria ha sido notoriamente manifiesta 
conforme al ])árrafo tercero, art. 473 del Código, siendo por 
tanto infundada la alegación que acerca de este punto hace el 
recumonti';

FaUmnos que debemos dcíuarar y declaramos no haber lu
gar á la dcl interpuesto á nomijre dol acusado, á quien conde
na ¡nos (ui las costas; y comuniqúese esta resolución al Tribu- 
nad sentenciador á los efectos (mnsiguientes.

Así por esta nuestra s e n t e n c i a ,  que se  publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  ó insertará e n  la Coleccíonlegislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortm de Zúñi- 

Tomás Huet. =  Manuel León. == P^ernando Perez de Ro
zas.--M ariano García Cembrero.=Luis AMzquez Moitclragon.= 
Crís]uilo García Gómez de la Serna.

Pablicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
]ior el Excmo. Sr. D. Fernando Pevcz de Rozas, Magistrado 
del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario
do Olla.

Madrid ^8 de Octubre de 187^.—Licenciado Cárlos Bonet.

S a la  te r c e r a .

En la villa de Madrid, á 15 de Octubre de i872, en el re
curso do casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciarla por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Albacete 
en causa seguida á Antonio Garrigó en el Juzgado de primera 
instancia de Cartagena por hurto :

Resultando que en la noche del 14 de Marzo de 1871 reco
gió Francisca Carbonel en su casa-habitacion de Cartagena á 
Antonio Garrigó, quien se ausentó á la mañana siguiente, no
tando entónces aquella la falta de 80 rs., un porta-monedas en 
que los guardaba, cuatro alfileteros y tres navajas:

Resultando que según manifestación de la Carbonel, corro
borada por las declaraciones del cochero llamado P inar y un 
hermano de este, el relbrido Garrigó les habia enseñado un 
porta-monedas, diciéndoles que le habia comprado y no sabia 
abrirle :

Resultando que el procesado negó la sustracción que se le 
atribula, manifestando que los 2 i rs. que se le ocuparon se les 
habia dado Antonio Pardo en pago de jornales devengados, el 
cual lo reconoció así :

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituian delito de hurto en cantidad mayor de 10 pesetas 
y que no excedía de 100, con la circunstancia agravante de 
abuso de confianza; y en su consecuencia imouso al procesado 
seis meses de arresto mayor, con sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el Ministe
rio fiscal recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en el caso 3.“, y en cierto modo en el caso 5.“ del art. 44 de la 
provisional que establece dicho recurso, alegando■ como in - 
fringidos el núm. 24 del art. 533 y 4.° del 531, al no estimar 
como grave abuso de confianza el cometerse el hurto en casa 
de la persona que habia dado albergue al autor del delito, y el 
número 3."* del 533, al no estimarse como agravante la reinci
dencia del procesado :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo pasó á esta tercera, y que durante su 
sustanciacion se libró orden á la Sala sentenciadora para que

consignase en un suplemento de sentencia el hecfio en virtud 
del cual haya de apreciarse la circunstancia de reincidencia de 

, que se hace mención en los considerandos del fallo:
Ptesultando que en dicho suplemento ha consignado la Sala 

sentenciadora que Antonio Garrigó ha sido condenado ante
riormente por el delito de hurto á la pena de 30 meses de 
presidio correccional y accesorias:.

Ptesultando que en el acto de la vista el Ministerio fiscal 
desistió del recurso en cuanto al motivo referente á la infrac
ción del núm. 3.° del art. 533:

Alsto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que los reos de hurto deben ser castigados 

con la pena de arresto mayor en toda su extensión si el valor 
de la cosa hurtéida no excediere de 400 pesetas y pasare de 40; 
y que si en la ejecución de este hecho m ediare grave--abuso 
de confianza, sube un grado la penalidad, siendo entónces la 
que corresponde la de prisión correccional en toda su exten
sión, conforme lo disponen el núm. 44 del art. 534 y el 24 
del 533 del Código penal de 4870:

, Considerando que según los hechos consignados y admiti
dos como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Albacete, aparece que Antonio Garrigó y Madrona, admitido 
gratuita y generosamente en casa de Francisca Carbonel en 
la noche del 44 de Marzo de 4874, se ausentó de la misma en 
la mañana del siguiente día, apodercindose de l*a cantidad de 
80 rs. en metálico y un porta-monedas de la pertenencia de la 
Carbonel, lo cual constituye un grave abuso de la confianza 
c[ue le habia dispensado recibiéndole de buena fé y albergán
dole en su casa:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el caso 3.° 
dcl art. 44 de la ley de 48 de Junio de 4870, para el estableci
miento de los recursos de casación en lo criminal há lugar á 
estos cuando dados los hechos consignados y admitidos como' 
probados en la sentencia, se cometa un error de derecho en la 
calificación del deliio, y que la Sala sentenciadora ha incurrido 
en d icho ' error, habiendo calificado el hurto cometido por el 
Antonio Garrigó c o l ü o  sim pñ, en lugar de grave abuso de con
fianza, é infringido los citados artículos del Código 534 y 538: 

Considerando que en el a>.m dé la vista ha desistido el Mi
nisterio fiscal del segundo motivo de casación que inició y se 
reservó u tiliza r, consistente en otro error de derecho señalado 
en el caso o4 del mismo art. 44 de la citada ley ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de'casación por infraccion de ley que contra la 'sen
tencia dictada ñor la Sala de lo criminal de la Audiencia de: 
Albacete en causa contiva Antonio Garrigó y Madrona, inter
puso el Ministerio fiscal: casai.ios y anulamos dicha sentencia, 
y reclámese la causa para les efectos del art. 44 de la repetida- 
ley de 48 de Junio de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, q u e  se p u b l i c a r á  en la Ga-í 
CETA DE M a d r i d  é insertará e n  la Colección legislativa, p a - :  
sán.dose al e.ñcto las copitC''-' necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=  Sebastian González Nandin.=M anuel Ma-̂  
ría de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.^An-'onm V aldés.=Fran-. 
cisco Armesto.=i-Vlberio S an tías.=  Diego Fernandez Gano.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la a 'nerlor sentencia 
por el Excmo. Sr. D. xAlberto Santías, Magistrado del Tribu-; 
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Idcdator de la misma.

Madrid 45 de Octubre de 487S. =  Licenciado José María 
P antoja.

En la villa de Madrid’, á 47 de Octubre de 487S, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por D.. Andrés Castaño Chousa y otros contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de la Oorufia en causa seguida á su instancia en el Juzgado de 
Noya contra D. Andrés Saturnino Lestón, Gura párroco de 
Lesende, por abusos en el ejercicio de sus funciones parro
quiales :

Resultando que en 3 de Marzo de 4874 varios vecinos de 
dicho pueblo, de que formaban parte los recurrentes, dirigie
ron una exposición al Gobernador civil de la provincia cle- 
nunciando criminalmente al expresado Párroco por haber 
amenazado en el ofertorio de la misa á los feligreses que no le 
pagasen la oblata con que no los examinarla de doctrina ni los 
confesaria, ni les adm inistraria los sacramentos , y que se ha
llaban condenados, cuyos hechos calificaron de desobediencia 
al Gobierno y de robo forzado :

Resultando que algunos testigos convinieron en que el Gura 
habló desde el altar en el ofertorio de la misa de oblatas, pero 
no en la forma manifestada por los recurrentes, agregando al
gunos que el Párroco habia administrado los sacramentos á- 
varios que no le habian pagado la oblata:

Resultando que de los testigos que han declarado- en el 
plenario hay uno que atribuye ai Gura-el-hecho de haber ma
nifestado en el ofertorio de la misa que el no pagar la oblata 
era un pecado ; y que por tanto no podia administrar los sa
cramentos á los que incurriesen en tal omisión, y de que no 
Gxaminaria de doctrina ni administraria los sacramentos á los 
m ism os:

Resultando que el referido Párroco manifestó al ser inda
gado que la denuncia era calumniosa, pues ni habia negado la 
legitimidad y obediencia debida al Gobierno y á las Autorida
des constiiuidas, ni habia amenazado á nádie con negarles los 
sacramentos si no pagaban la ob la ta , habiéndoles únicamente 
aconsejado que como buenos católicos debian satisfacerla, aun 
cuando no tuviesen obligación civil de hacerlo:

ITesultando que sustanciada por sus trám ites la causa que 
se formó, dictó sentencia la referida Sala-declarando que el 
hecho, aunque estuviese probado, de amonestar á los feligreses 
para que pagasen la oblata, pues en otro caso no les adm inis
traria los sacramentos, no constituye delito ni se halla previsto 
en el Gódigo penal vigente; y que no se encontraba, probado el 
otro, consistente en haber negado la legitimidad del Gobierno 
constituido, al que no reconocía, y absolvió libremente al 
mismo con pronunciamientos favorables, y condenó solidaria
mente en las cost^.s de ámbas instancias á los denunciantes: 

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto re
curso de casación por infracción de ley á nombre de Andrés 
Gastaño Ghousa, Francisco Quiniela Roclriguez y Andrés Ghou- 
sa Fuente.., fundándolo en el párrafo segundo del art. 44 de 
la provisional que los establece, y citando como infringidos:

4.® El párrafo primero del art. 2SS del Gódigo penal, puesto 
que el Párroco quiso forzar por medio de amenazas á sus fe
ligreses á que ejecutasen actos puramente religiosos:

Y 24 El art. 443 del mismo Gódigo, en razón á que, siendo 
el Párroco un funcionario público, exigió de sus feligreses m a
yores emolumentos de los que le estaban señalados por razón 
de su cargo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo en cuanto al primer fundamento, y de
negado por el segundo motivo se pasó á esta tercera, donde se 
le ha dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías:

Considerando que conforme á lo dispuesto en el núm. 4.® 
del art. ^38 del Gódigo penal vigente, incurre en la pena de ar
resto mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo el que por medio de amenazas, violencia ú otros 
apremios ilegítimos focare  á un ciudadano á practicar los ac
tos religiosos ó á asistir á las funciones del culto que este pro- 
íese, y que con arreglo al art. 443 del mismo Gódigo el funcio
nario público que exigiere directa ó indirectamente madores 
derechos que los que le estuvieren señalados por razón de su 
cargo será castigado con una multa del duplo al cuádruple de 
la cantidad exigida:
■ Considerando que según el art. 74 de la ley de 48 de Junio 

de 4870 sobre el establecimiento de los recursos de casación 
con los que se interpongan por infracción de le y , el Tribunal 
Supremo, aceptando los hechos como vienen consignados en la 
ejecutoria, se lim itará á declarar si se ha cometido ó no la in - 
fra ñon alegada, en el supuesto tan sólo de que lo sea alguna 
de las señaladas en el art. 4.“ , y 'que el art. áQ de la misma 
previene que en el recurso que se interponga se expresen clara 
y concisamente sus fundamentos y se citen el artículo de esta 
ley que lo autorice y las leyes que se supongan infringidas: 

Considerando que de los hechos consignados y admitidos como 
probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Go- 
ruña, aparece sólo, que el Gura de Lesende D. Andrés Saturnino 
Les'ón amonestó y aconsejó á sus feligreses que pagaran la 
oblata, pero no que les amenazase con negarles la administra
ción de los sacramentos y con la privación de los demns auxi
lios espirituales si no lo verificaban :

Considerando que aunque en la parte dispositiva de la sen
tencia al hacer la declaración deldeiito mué constituian los re
feridos hechos consignados de que al amonestar á los feligre
ses que pagaran las oblatas añadiese la frase «pues en otxO caso 
no les adm inistraria los sacramentos;» esto no altera ni puede 
alterar la apreciación que de la prueba de los referidos hecios 
dejaba establecida en virtud de sus facultades en los funda
mentos legales que preceden á la referida parte dispositiva: 

Considerando que prescindiendo de esta circimstancia, y aun 
supuesta la amenaza por parte del Gura D. Andrés Saturnino 
Lestón, y que en tal casO fuese delito el hecho de que se trata 
y se hallase prescrito en el Código, no estaria comprendido en 
sus expre-ados artículos S88, núm. i  4, y 443, únícos uitados, 
porque no concurren en él los requisitos que estos exigen : 

Considerando por todo lo expuesto que la Sala sentencia
dora no ha incurrido en el error de derecho que señala el 
c a s o - d e l  art.-4.* en que se apoya este recurso, ni infringido 
los artículos £38 y 4W  ya. referidos que en ehmismo se citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto contraía sentencia de £0 
de Noviembre del año próximo pasado pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de la Goruña, y condenamos á 
los recurrentes Andrés Ghousa y F u en te s ,. Andrés Gaotaño y 
Ghousa y Francisco Quintela y Rodriguez en las costas y pér
dida del depósito á que se dará la aplicación prevenida en la 
ley : líbrese la oportuna comunicación á la expresada Audien
cia por''el conducto debido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa pasán
dose al efecto la.s copias necesarias, lo pronunciamos, mand-^- 
mos y firmamos.—Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo.'=-Miguel ZorriIla.=  Antonio Valdés. =  F ra r cisco 
Arm estq.=Alberto Santías.—Diego Fernandez Gano.

Publicacm n.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su 'Sala tercera el dia de hoy, deque certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 47 de Octubre de 487£. =L icenciado Bartolomé 
Rodriguez de Rivera.

A D M m i S T B A C í O N  C E N T R A L

M lá^'ISTSR IO  D S  G U A C I A  Y  J U S T I C m .

D ire ce io n  g en e r a l d e  lo s  R eg istro s c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d el N otariad o.

Según acuerdo de esta Dirección general, fecha ££ de Oc
tubre próximo pasado, en el distrito de la Audiencia de Gra
nada se han de proveer por oposición, conforme al decreto de 5 
de Enero de 4869 y á la ley de 48 de Junio de 4870, las Nota
rías de Vicar, Gasabermeja, Jubrique y Ganillas de Aceitmao, 
partidos judiciales respectivamente de Almería, Golmene 
Estepona y Yelez-Málaga. .

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Golegio notarial de dicho distrito dentro 
dei improrogable término de 40 dias naturales , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando ta 
xativamente en sus instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en este último caso.

Madrid 48 de Noviembre de 487£.=E1 Director general, 
José Rivera.

BU HAGIEWBA.

D ire cc ió n  g en er a l de C on trib u cion es.
Trascurrido el término legal desde que se publicó por pri

mera vez la vacante del título de Conde de la Jarosa, y no 
constando.se haya presentado hasta el dia interesado alguno á 
reclamarle; en cumplimiento de lo mandado en el Real clecreto 
de £8 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero 
de 4847, se cánuncia por segunda vez su vacante con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis me
ses á fin de obtener la declaración oportuna en su favor, sa
tisfaciendo en su diá los derechos que á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 48 de Noviembre de 487£.==E1 Director general, 
J. Toix es Mena.

D irecc ión  g e n e r a l de P ro p ied a d es y  D er ec h o s  
d el Estado.

El limo. Sr. Director general, de conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de exámenes nombrado para proveer 
seis plazas de aspirantes de segunda clase, vacantes en este 
centro directivo, se ha servido nombrar para desempeñ' Mas á 
D. Alfredo Balaguer, D. Pedro Rufino Ruelle, D. Manuel S a- 
lustiano de Lércar, D. Pedro Pinazo y Ayllon, D. José Martí
nez y Gornella y D. Antonio Soto y Marugan.

Lo que se anuncia paya conocimiento del público y á fin
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de que los interesados puedan presentarse á recoger las cre
denciales en este Negociado.

Madrid 18 de Noviembre de 187:-2.=E1 Jefe del Negociado 
central, Adrián Minguez.

D irecc ión  de la  Caja gen era l de Depósitos^
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día Si del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

'Intereses"^ de resguardos al portador, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.776 á 8.800 de señalamiento.

Intereses do resguardos al portador, primer semestre 
de 187S, bolaoS de sorteo, carpetas números S67 á S70 de se
ñalamiento.

Madrid 19 de Noviembre de 187S.==E1 Director general, F a
cundo de los R ío s  y  Portilla.

T eso rería  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .

Bonos del Tesoro.
El dia SI del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vCxicido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 181 á SOI.

Madrid 19 de Noviembre de 187S.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

El dia SI del a c tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro amor
tizados en S7 de Diciembre último, cuyas facturas estén seña
ladas con los números de sorteo 4-8d á 50S.

Madrid 19 de Noviembre de 187S.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

M INISTERIO  DE LA. GOBERNACION.

D irecc ió n  g en er a l d e B en eficen c ia  , San id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

Se hallan vacantes dos plazas de colegiala en el de Nues
tra Señora de los Remedios de Toledo, cuya provisión corres
ponde á S. M. el Rey.

Para hacer esta provisión con sujeción á las prescripciones 
de la fundación y á las leyes, de Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación se ha mandado anunciar 
dichas vacantes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines 
oficiales de las provincias á que el Arzobispado de Toledo se 
extiende, fijando el plazo para la presentación de solicitudes, 
as inexcusables condiciones de las aspirantes y la documen- 
acion con que deben acreditarlas.

Cumpliendo con la citada superior resolución esta Dirección 
general ha acordado lo siguiente:

1."* Se abre público concurso para proveer las dos vacantes 
de colegiala que existen en el de Nuestra Señora de los Re
medios de Toledo, cuya provisión corresponde á S. M. el Rey.

Se concede el plazo de 80 dias, contados des^e la úl
tima fecha con que se publique este anuncio en los periódicos 
oficiales que deben insertarlo, para que los representantes le
gítimos de las niñas á quienes se crea con derecho á las gra
cias de que se tra ta , presenten sus solicitudes en este Mi
nisterio.

3.* Sólo podrán ingresar en el colegio de Nuestra Señora 
de los Remedios las niñas que sean naturales del Arzobispado 
de Toledo, nacidas de legítimo matrimonio, de siete á 10 años 
no cumplidos de edad, bautizadas en el seno de la religión ca
tólica, descendientes de padres y abuelos de la misma reli
gión , y exentas de enfermedad crónica ó contagiosa.

Las circunstancias expresadas bajo el número anterior 
se acreditarán por certificaciones bastantes, expedidas en for
ma legal. Estos documentos se presentarán legalizados cuando 
así proceda por el derecho constituido.

o."* No se cursarán las solicitudes que manifiesten falta de 
las condiciones citadas bajo el núm. 3.°, ó que carezcan de la 
documentación exigida por el 4.*

6.“ Trascurrido el plazo de 30 dias que prefijado queda, se 
propondrá á S. M. las provisiones en las solicitantes que reú 
nan más recomendables condiciones sobre las exigidas inexcu
sablemente, á cuyo efecto cada cual podrá acreditar en forma^ 
bastante,^demás de estas, las que estime dignas.

7.'* Las solicitudes presentadas en este M’-nsterio ántes de 
la publicación del presente anuncio, se tendrán en cuenta, pero 
sujetándolas á las prescripciones del mismo.

8.* Provistas las vacantes, cc publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  con el extracto de las circunstancias probadas de las 
agraciadas, el de las fine acrediten las demás aspirantes.

Madrid 16 de Noviembre de Í87^2.=E1 Director general in 
terino, Juan Antonio Corcuera.

D irecc ió n  de la  Gaceta de M adrid.
No habiendo tenido efecto la primera subasta para el su

ministro del papel que se invierte en la impresión de la G a c e 
t a  DE M a d r i d  y  Boletín general de Ventas de Bienes nacionales, 
celebrada el dia % del actual, por no haber sido admisibles las 
proposiciones presentadas en aquel ac to , se anuncia nueva
mente el remate de dicho suministro, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 19 de Noviembre de 187S.=E1 Director, Felipe Pi- 
catoste.

Pliego de condÍGÍones con arreglo d las cuales se saca d pública 
subasta el suministro del papel •necesario para la impresión 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín general de Ventas de Bie
nes nacionales.

 ̂ Id  El contratista se obliga á suministrar el papel necesa
rio para la impresión de las referidas publicaciones.

Este contrato durará tres años , á contar desde la apro
bación de la subasta.

3.̂  Las dimensiones y clase del papel serán por lo menos 
iguales á las muestras que estarán de manifiesto en la Direc
ción-Administración de la Im prenta Nacional todos los dias no 
feriados, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

fo cada resma de papel de 300 pliegos no bajará
de i3  Kilogramos, con las dimensiones de 0‘90-i-0‘64, sin va
riar nada en la clase y colorido.

4.‘ El tipo máximo para el remate será el de i3  pesetas 
ada resma. ^

0.* La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas de la carta de pago del depósito preventivo, y  
escritas según el modelo adjunto. Las proposiciones, una vez 
entregadas, no podrán retirarse.

G."" Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente Jefe del establecimiento procederá, sin admitir 
ninguna otra, al exámen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 4.‘ En el caso de que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

1."" La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esta Dirección.

8.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- 
Administrador de la Imprenta Nacional, acompañado de un 
empleado de la dependencia, que nombrará al efecto y de un 
Escribano público, el dia ^9 de Noviembre de 187^, á la una de 
su tarde.

9."" Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ' admitidas 
la carta de pago del ciepósito preventivo.

10. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su impor
te mensualmente por la Caja del establecimiento, previa la 
presentación de la correspondiente cuenta que examinará el 
Director-Administrador de la Imprenta Nacional en vista de 
los pedidos que se le hubieren hecho por el encargado del a l
macén, con el V.° B." de dicho Jefe.

11. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de cuatro dias, como también el núme
ro de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien las 
defectuosas que aparecieren al abrirlas.

El rematante se obligará por medio de escritura públi
ca, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de lo es
tipulado. Si así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú

blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

13. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, aprobado que sea el remate, se au
mentará hasta ^.500 pesetas como garantía del cumplimiento 
del contrato.

14. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasaran 
seis dias sin constituir el depósito de las ^.300 pesetas que se 
señala como garantía de este sei^vicio, el contratista perderá 
las SoO pesetas del depósito preventivo.

13.. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó exceda del tipo fijado en la condición 4.fi será des
echada.

16. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la Di
rección, se elevará el contrato á escritura i)ública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento y de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente para el 
Ministerio de la Gobernación.

17. Las muestras del papel que hayan servido de base á la 
subasta se custodiarán en la Administración de la Im prenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano pú
blico y el licitador en cuyo favor se hubiere adjudicado este 
servicio.

Madrid 19 de Noviembre de 187S.= E1 Director, Felipe 
Picatoste.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...............   que vive calle de....   n ú m .... ....
cuarto   enterado del pliego de condiciones publicado cu
la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  d e l . . . . .  y Boletin ofirial do
esta provincia d e    se compromete á* entregar en la Im 
prenta Nacional todo el papel que necesite para la impresión 
de dicha G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletin general de Ventas 
de Bienes nacionales, con arreglo al pliego de condiciones, a. 
precio d e . . . . .  (en letra) cada resma, para lo cual acompañi 
carta de pago de la Caja general de Depósitos de SbO pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IST E R IO  DE FO M ENTO .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

EIPOSICÍOK CMYERSAL DE 1873 EN TIENA.

Instruceienes y formtilar¡*s para la estadística de la  easefianza (!)•  .

¿Se h a llab an  a lg u n o s  e x tr a n je r o s  a l fin  d e l se g u n d o  se m e str e  en e l n ú m er o  de lo s  a lu m n o s d el C olegio?  
¿A q u é N ación  p erten ec ía n ?

¿En q u é co lu m n a s se en con trab an  r e la tiv a m en te  á la  n a c io n a lid a d  y  cu lto?

Revés del formulario.

Lengua de la enseñanza y sus lím ites, según las clases y materias de la instrucción. 
Lenguas vivas que además de la adoptada se enseñan en el Colegio.

1. Lenguas del país.
(a) Absolutamente obligatorias ¿cuáles?
(h) Relativamente obligatorias ¿cuáles?
(c) No obligatorias.

2. Otras lenguas.
Otras materias de la enseñanza no obligatorias.
Música  .............................................................
Canto..............................................................................
Gimnástica....................................................................

N U M ER O  
de alumnos al fin 
de), segundo se- 

niestre.

IM P O R T E  
de la relriluieioii 
seine.'^ral por cadn 

alumno.^

Del número total de alumnos al fin del segundo semestre resultaban:

Que pagaban la retribución......................................................................................
E xentos.........................................................................................................................
Importe de la retribución recibida..................................... ....................................

» del impuesto de admisión.........................................................................
Número de alumnos con beca ................................................................. ...............
Importe total de las becas ó pensiones.................................................................
Número de alumnos sostenidos gratuitamente en un Colegio ó Seminario 
Edad de los discípulos al fin del segundo sem estre.........................................

(¿en cuál?).

En la I clase:
De edad de años.

En la IV clase:
De edad de años.
De » » « .,

Del número de alumnos que han concluido sus estudios se han sometido al exámen de entrada:
/A  los estudios tecnológicos........................................ ................ ............................

Entre los cuales se han \ « » comerciales....................................................................................
dedicado.................... j A la enseñanza................................................ ...........................................................

V A otras carreras...................................................... ..................................................
Han cesado sin exámen de en trad a . .......................... .................... ............................................................
Y se han dedicado ¿á qué ramo?

(t) Véanse las Gacetas de los dias 15, 16, 18 y 19 del actual.
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Yl. YII. B .— Formularios para los ínslitutos de segunda enseñanza y Escuelas preparatorias para las carreras industriales.
. r I n s t itu to  de;;í.i

PERSONAL DOCENTE
, ' SEGUN . .

LAS GATHGOKÍAS DE SUELDO.

Sueldo. Otros
emolumentos.

valor del país.

Años 

de servició.

Funcionando desde 1850

examen de capacidad.

Número 
de lecciones 
semanales 

á
cargo de cada 
Catedrático.

Salas de clase.

Número.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

Largo Ancho Alto.

en metros.

Observaciones 
relativas á los locales 

del Instituto.
Colecciones que sirven para la enseñanza.

( volúmenes.
Biblioteca de los Catedráticos. ¡ cuadernos.

i partes.
í volúmenes.

Biblioteca de los discípulos., j cuadernos.
i partes.

Número de piezas inventariadas................
Aparatos de Física.-  .piem s.
Laboratorio de Quím ica..................  »

/ vertebrados  »
Gabinete zooló-\ otros an im ales...  »

g ico ................ j otros objetos zoo-
 ̂ lógicos 1 .. » .

Colección debo- ( ¿e herbario. . 
tánica  otros objetos de

( bo tán ica ............ «
f ejemplares en es- 

Colecciondemi-J tado n a tu ra l.. .  »
nera les.  j modelos de cris-

V tales....................  »
Cartas murales que sirven para la 

enseñanza d é la  historia natural. »
/ Cartas m urales.. »

Geografía • • • • • | Globos.’ .’ .’ .'.’ .’ .
\ U ranoram a  »

M atem áticas: cuerpos estereomé
tricos..........................................  ■»

Modelos para la enseñanza de la 
Arquitectura y de la m ncánica.. »

Otras colecciones del estableci
miento........................................  »

Revés del-formulario.

Estado y extensión de otras colecciones, 

de los medios de instrucción que los alumnos 

pueden utilizar en la misma Escuela.

Existencia y resultados de las asociaciones 

para la subvención de los alumnos indigentes.

Distinciones ó premios 

concedidos á los alumnos.

Número y clase . 

de castigos disciplinarios importantes 

durante el año hasta....

Cualquiera divergencia de este establecimiento relativa 

á los reglamentos que existen 

sóbrela organización de las Escuelas de esta clase.

FORMULARIO

«le los informes relntivos á los resaltados «le 
las Escuelas primarias, de los Institutos peda- 
g«ígicos y de los exáanenes para los institutores 

de las Siscuelas primarias.

A.
Cuadros de las Escuelas primarias, públicas y particulares

del distrito escolar.....

EN  F IN  DEL AÑO ESCOLAR DE 1 8 ................

5jr§ITRV€€IO]¥.

La materia que debe colnprenderse en los cuadros adjun
tos será extraída de los interrogatorios que llenarán los Di
rectores de cada una de las Escuelas, y que enviarán después 
á los Inspectores de las Escuelas del distrito para ser comple
tados tanto como sea posible con sus relaciones.directas.

Cada columna se halla claramente indicada por. su título, 
de modo que para representar el carácter de la Escuela y las 
indicaciones necesarias sobre los Maestros y discípulos, no hay 
más que colocar la cifra i  en una de las columnas, núm. 2 
hasta el 21, así como las sumas correspondientes en las demás.

También se debe comprender en los cuadros presentes los 
cursos de ejercicio en relación con los Institutos pedagógicos.

En cuanto á la lengua de la enseñanza se han dejado en 
blanco los encabezamientos de las columnas hasta el 31, 
para que cada distrito las llene según su necesidad. Para las 
Escuelas en que la instrucción se da en dos ó tres lenguas no 
basta la indicación de «mixtas,» sino que es menester indicar 
expresamente las lenguas.

Lo mismo se hará con los encabezamientos de las columnas 
88 hasta el 39 que se llenarán según sea necesario para la in 
dicación de los idiomas que se enseñan en cada Escuela, y que 
puede ser que no se hallen indicados en el formulario.

Igualmente tiene lugar en las columnas 136 hasta el 11^ re
lativas á la lengua m aterna después del 146 al 161 referentes 
á los alumnos de religión no católica.

Si en las Escuelas que se hallan aun en el período de tran
sición con una organización conforme á la ley escolar del país 
ó  de la provincia, la instrucción no se da sino durante seis 
meses, será menester hacer la observación en la columna de 
estas núm. 47.

Los títulos de las columnas 48 hasta 106 dan todas las in 
dicaciones necesarias respecto al personal docente, a saber: 
los cambios durante el año, la existencia y los años de servi
cio. Solamente el sueldo de este  ̂personal, comprendido en la 
columna 101 (Otros estipendios), deberá ir acompañado de una 
nota detallada. En la columna 106 se pondrán las Maestras de 
trabajos industriales en las Escuelas donde la instrucción de 
las clases enteras está confiada á. los hom bres, así como los 
Maestros y Maestras en loŝ  establecimientos cuyos cursos es
tán unidos á las Escuelas primarias.

En cuanto á los alumnos se tendrá un cuidado muy parti
cular en dar tan exactamente como sea posible el número de 
niños que están obligados á asistir á la Escuela y el do los 
que asisten. Por consiguiente, los Inspectores de las Escuelas, 
en sus visitas de inspección, examinarán escrupulosamente 
los datos comprendidos respectó'á'este asunto en los interro
gatorios de cada Escuela que se dedicarán á recoger para los 
cuadros escolares los datos exactamente ciertos. Lo mismo con 
las indicaciones tocante á los dias de Escuela descuidados y á 
los niños que no asisten á las Escuelas públicas. En la indica
ción relativa á la edad de los niños obligados á asistir á la Es
cuela y los que asisten se seguirá la división establecida en la 
ley escolar del país sobre la obligación de asistir á las Escue
las , teniendo en consideración las particularidades de las pro
vincias donde este deber concluye con el duodécimo año, y 
donde subsisten aun las Escuelas de repetición.

El presente cuadro está destinado en primer dugar á dar ios 
informes sobre las Escuelas públicas de instrucción primaria. 
Para cada una de estas Escuelas deberán llenarse todas las

casillas indicadas en el cuadro, y en caso negativo con una 
raya trasversal. En cuanto á las Escuelas particulares som eti
das a la vigilancia del Inspector de Escuelas p rim arias, en 
atención al carácter de estas Escuelas, las indicaciones serán 
naturalmente más reducidas.

Así, por lo que toca á las Escuelas particu lares, no se ocu
pará de las preguntas sobre la duración de la instrucción, de 1 
movimiento en el total del personal docente, de las categorías, 
de su tiempo de servicio, de sus retribuciones ni. del número de 
niños obligados á asistir á las Escuelas, de las variaciones en 
su asistencia, ni en fin, de todos los datos sobre las lecciones 
perdidas, sobre los edificios y enseres de la Escuela.

También para las Escuelas particulares pueden quedar en 
blanco las casillas siguientes: 44-46, 48-64, 70-78, 88-96, 
98-103, 106-131, 160-179,

(Se continuará.)

O rdenación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  

d el M in is te r io  de F om en to .

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente Bernaldo de Quirós y D. Ensebio Gascón, y teniendo 
que comunicarles un reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión administrativa é interventora en la re 
caudación del cánon de Carmona,. que perteneció al ramo de 
Caminos; por el presenté se cita á dichos interesados, ó a sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
ra d o s  recoger y  contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per-^ 
juicio que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de Í87^.=E1 Ordenador, Enrique 
de Cisneros.
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DIAS.

5
6
7
8 
9

10
11

13
14
l o
16
17
18
19
m
u
m
53
54 
5o

S7

m
30
31

D irecc ió n  g en e r a l de E sta d ística .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID.— MES DE OCTUBRE DE 1 8 7 2 .

Nacimientos.

NACIDOS VIVOS.

Ilegítimos.

8
16
1-2
14
15 
13 
17 
13 
23 
12
9

13 
9

19
14 
14 
13
16
13
14 
9

11
13 
10 
i o 
lo

9
12
14 
7

13

40o

17 
9

12
12
18
13
19 
15 
21
15
14
17 
8

20
16 
9

15
13
16 
12 
'U) 
10
5

19
11
14 
8

18 
9 
8

17

420

xo
25 
24
26 
33 
26 
36 
28 
44
27 
23 
30
17 
39 
30 
23
28 
29 
29

' 26 
19 
21
18 
29 
26
29 
17
30 
23 
15 
30

uro legítimos.

825

5
3

11
5

12
oo

10
7
8 
7 
3
5
6

174

wct>
■ 3

153

8
7

13
8

15
8
7 

10 
10 
13
8
7 
9

13
11
9

12
10
10
6

13 
12

■ 17
8 

18
14 
13 
10
9

10
9

327

TOTAL 

de tívos.

33 
32
37
34 
48
34
43
38 
54
40
31 
37 
26 
52
41
32 
40
39
39 
32
32
33
35 
37
44 
43 
30
40 
32 
25 
39

1.152

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

liC gítim os.

19 21 40

Ni o legítimos.

12 20 32

TOTAL 

de muertos.

3 
1
4 
2
4 
2 
3 
2 
1
5 
5 
2 
2 
3 
2 
3 
3 
2 
5 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
2 
3

72

TOTAL

de ámbas 

clases.

36
33
41
36
52
36
46
40
55
45
36
39

35
43
41
44 
33
33
34
37
38
45 
44 
33
42
35 
27
39

1.224

Defunciones registradas y clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos

FABLECIDOS.

TAROMEIS. TOTAL
DIAS.

io p
Pu g. S"

p
P5

o
Ei.

general.
Q O

:
w P

1 19 4 2 :-25 ■ 12 3 4 49 44
2 12 6 2 20 12 2 3 17 37 ,
3 16 2 5 23 12 3 )) 15 38
4 ' 10 2 3 15 16 3 1 20 35
5 12 9 1 22 14 2 5 21 43
6 14 )) 1 15 17. 2 1 20 35
7 ■ 13 8 )) 21 14 6 1 21 42
8 15 • 4 1 20 42 4 3 46 36
9 8 3 3 14 d3 6 3 '2 2 36

10 10 5 4 19 20 6 3 29 48
11 17 3 2 •22 12 5 1 18 40
12 10 5 1 16 3 4 2 9 25
13 16 4 1 21 15 3 6 24 45
14 15 5 3 23 19 5 3 27 50
15 19 3 2 24 13 2 2 47 41
16 21 7 )) 28 19 2 3 24 52
17 11 3 2 16 11: 2 1 44 30
18 17 5 3 25 11 4 3 18 43
19 18 5 1 24 16 7 3 26 50
20 10 5 3 18 6 6 4 16 34
21 11 4 2 17 13 4 5 22 39
22 18 4 2 24 17 4 2 23 47
23 9 2 4 Í5 16 4 4 24 39
24 19 8 1 28 13 3 ; 2 • 18 46
25 18 3 2 23 13 7 4 24 47
26 8 3 1 12 15 4 2 21 33
27 11 1 2 14 13 2 6 21 35
28 10 6 4 20 44 2 6 22 42
29 12 4 1 17 9 2 4 15 32
30 11 7 1 19 47 3 1 21 40
31 19 8 4 31 10 4 3 17 48

429 138 64 631 417 113 91 621 4.252
r- !7rTK. ■war.’

Madrid 15 de Noviembre de 1872.=E1 Director general, Gaspar Rodriguez.

Defunciones xegistiadas y clasificadas segnn las cansas qne las motivaron.

DIAS.

i

£5
4-

5
6 
i
N
9

10
11
12
13
14 
lo  
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30  .
31

F A L L E C ID O S
■■

DE MüERT}í NnüRAL. DE MUERTE líEPEVTIVA DE MUEIITE YIOLEiVTÁ. DE 3ÍÜERTE SEML
E N F E F i M E D A D E S  E P I D E I I Í C A S

E N F E R M E D A D E S  C O A T tJ N E S . T  c ü ? ; t a g i o s a s . i
i > a i  u n A i í , H E R I D A S ^  C A I D A S  E T C . V t í J iS Z

Varones. Hembras. Varones. Hembras. ' V'arones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

22 18 1 1 1 » 1 33 3) 3) 25 19
19 16 )} 1 5> . » 3) 33 1 33 20 17
20 15 » » )) )> 1 33 2 33 23 15
14 20 w )) 1- » 3) 33 33 33 15 20
18 19 3 1 1 1 33 33 33 33 22 21
14 17 1 2 )) 1 3) 33 33 33 15 20
20 19 1 1 J) 1 33 3) 33 53 21 21
16 13 1 1 1 1 1 1 1 33 20 16
1 1 19 1 2 2 , » 1 1 33 3) 33 14 22
17 24 }) 1 1 2 1 33 3) 2 19 29
21 14 1 1 1 » 2 3) 33 33 33 22 47
13 1 8 3 )) 3) )) 3) 1 3) 1 16 10
16 23 1 3 }) ' 1 1 1 33 33 33 21 24
19 23 1 2 3 1 )) 3) 33 1 1 23 27
18 16 4 1 2 3) 33 33 3) 33 24 17
24 20 4 4 3) 33 33 33 33 >, 28 24
12 14 3 )) 4 )) 3) 33 33 33 16 14
22 17 1 1 )) 33 3) 33 2 3) 25 18
20 24 ^ 3 2 1 33 33 33 33 33 24 26
17 15 » 1 }) 13 33 33 1 33 18 16
15 20 ^ 1 1 1 33 33 33 33 1 17 22
20 ' 49 1 2 ' 1 1 2 » 33 1 24 23
12 23 » » 33 3) 3 33 3) 1 15 24
26 47 1 1 1 33 3) 33 33 53 28 i822 22 4 1 33 1 3) » y> 23 24
11 24 1 )) » 3) 33 33 33 33 12 2110 19 3 1 1 33 33 33 1 14 2 i
18 21 1 )) » 1 4 33 33 20 22
13 12 2 2 }) 3) 4 33 1 1 17 1518 48 , 1 1 » 2 33 33 33 33 19 2128 46 2 1 1 33 3) 33 33 ■ 31 17

546 562 47 33 46 45 43 2 9 9 634 621

Madrid 15 de Noviembre de 1872.==EI Director general, Gaspar Rodriguez.

A D I Í M I S T R A C I O M  P R O V Í N C I A L

A d m in istrac ión  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Comisión ejecutiva para la recaudacicn de contribuciones de 
esta, capital.

No habiendo sido posible notiflcar al contribuyente D. Cán
dido Ortiz de Pinedo, que figura en el repartimiento de contri
bución territorial con el número de orden 389, correspondiente 
al año económico de 1869 á 70, por unas tierras situadas en 
C ham berí, á causa de no vivir donde expresan las señas y de 
no haber podido averiguar su actual domicilio para cumplir 
lo que dispone el art. 22 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de lc69, se le hace saber por medio de este edicto que si no se 
presenta en el termino de 24 horas en la Delegación del Banco

de España, sita en la plazuela de Puerta Cerrada, núm. 5, 
principal, á satisfacer lo que adeuda á la Hacienda, se proce
derá al tercer grado de apremio, con la venta de bienes inmue
bles que han sido designados por la Comisión de evaluación de 
riqueza de esta capital.
• ‘i® Noviembre de 187a.=El Comisionado, Ma-nano Martin.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en i l  de Noviembre de
Números. •

792 Agustín Gil, Cáceres.
-^^tonio M. Muñozguren, Vitoria.

de la Compañía, Singapore.
795 ‘Antonio Palacio, Campo Mayor.

Números.

796 Apolinario Rodriguez, Peñaranda de Bracamonte.
797 Bleissem y Oornpafiía, Colognc.
798 Carlos Loeatelli, Arajijuez.
799 Ccstar Rodiagoez, Puerto do Santa María.
800 Ooiirad y Martiiicz, Bilbao.
801 Dolores Martiiioz, Yigo.
802 Eiiri(|ue Ileig, Valcnzucla.
803 Emilio Sainz, Tarazona.
804 Eugenio Calón, Salamanca.
805 Francisco García, Linares.
806 Francisco Calabria, Tetuan.
807 Gregorio Asensio, Villares del Saz.
8 08  Ignacio Lahera, Cartagena.
809 José Portirny, Santa Fe.
810 Joaquin Monje, S<intiago de Chile.
811 José González, Inhestó.
812 Josefa Moreno, Cillas.
813 Juan Gutiérrez, T<jledo.
814 Juan Chapes, Cádiz.
815 Lorenzo Crespo, Avila.
816 Miguel Villegas, Ponfcrrada.
817 Manuel Alvarcz, Montevideo.
818 María Villedevil, Escorial.
819 Manuel García, Estéban-Vela.
820 Pedro Crespo, Fcrnan-Nuñez.
821 Ricardo Ruiz, Sahagun.
822 Roque López, Ezcaray.
823 Sabina Solís, Pola de Laviana.
824 Sebastian Cortés, Esplcgares.
825 Trifon Torralba, Buenos-Aires.
826 Tiburcio Abinzano, San Felipe.
827 Zacarías Elejaldc, Lima.,

IMPRESOS.

Acisclo Frías, Escorial.
Baltasar Sastre, Nueva.
Eusebio Cernuda, Renedo de Esgueva.
Ensebio Arcilla, Astudillo.
Genaro González, Sevilleja.
Gabriel Carramolino, Tembleque.
José Escribano, Ajalvir.
Inocencio Simeón, Tolba.
Juan Burnon, Gibraltar.
Lorenzo Bernabé, Colmenar-Viejo.
Miguel Rodriguez, Valdanta.,
Ramón Razóla, Sacedon.

Madrid 18 de Noviembre de 1872.—E1 Administrador, José 
Marina.

828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
Alicante.

 ̂ D. Vicente Izquierdo y Champourcin, Notario público y Es-^ 
cribano Secretario del Juzgado de prim era instancia de esta 
ciudad.

Doy testimonio que en el pleito que en este dicho Juzgado 
y mi oficio se sigue entre partes, el Promotor fiscal del Juz-' 
gado en nombre del Estado, demandante, contra los herederos 
de D. Rafael Barroso y Simó, D. José Balbino y Doña Juana 
Barroso y Sim,ó y D, Francisco y Doña Rafaela Trives y B ar-
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roso, como hijos y herecieros de Doña María Candelaria B ar
roso y Pina, sobre reivindicación de una accesoria núm. 1^, 
de la calle de Prim , antes de la Princesa, se ha dictado la sen
tencia que con la publicación dicen £̂ sí

«Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 5 de Noviembre 
de 1875̂ , el Sr. D. José Antonio Mírete, Juez municipal Regente 
el de primera instancia por licencia del propietario, en el pleito 
entre partes, el Promotor ñscal del Juzgado, en nombre del Es
tado, demandante, y de otra los herederos de D. Rafael B ar-' 
roso y Simó, D. José Balbino y Doña Juana Barroso y Simó, 
D. Francisco y Doña Rafaela Trives y Barroso, como hijos 
herederos de Doña María de la Candelaria Barroso y Pina, 
demandados, sobre reivindicación de la accesoria núm. Í2, db 
la calle de Prim, antes de la Princesa, de esta capital.

I .“ Resultando que denunciada en el pasado año 186^, por 
D. José Ortega la casa accesoria núm. Í2, déla calle de la P rin 
cesa, hoy de Prim, de esta población, como perteneciente á los 
Propios de la misma,' la Administración acordó, después de ha
ber oido sobre el particular *al Ayuntamiento de esta eapital, 
anunciar la subasta de la misma para el dia 9 de Agosto 
de iSG-f ■

Resultando que contra este acuerdo acudió reclamando 
D, Francisco Trives, vecino de Callosa de Segura, como ma
rido de Doña María de la Candelaria Barroso,, y manifestando 
que la finca cuya subasta se habia anunciado por la Adminis
tración pertenecía en pleno dominio á su esposa Doña María 
Barroso y Pina, en unión con sus hermanos D. Rafael, D. José 
y Doña Juana Barroso y Simó, quienes la habían heredado en 
el pasado año 1834 de su padre D. Francisco Barroso, lo cual 
justificaba por medio de una certificación librada por el Regis
trador de la propiedad, de la que aparece que la esposa del re
currente y sus hermanos tienen inscrita la expresada casa á 
virtud de expediente que fué aprobado por el Juzg’ado de p ri
mera instancia de este partido el 6 de Junio de 1863 :

3." Resultando que desestimada esta solicitud por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, y rematada 
la finca en favor de D. Juan Marchul, vecino de Alicante, por 
la cantidad do .̂SOO escudos, ó sean 6.500 pesetas, al remitirse 
al Registro de la propiedad de esta ciudad para su inscripción 
el duplicado prevenido por el Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1864, no pudo tener lugar por haber manifestado el Regis
trador que en el registro aparecía inscrita la posesión de dicha 
finca en nombre de los herederos de D. Francisco Barroso ya 
expresado en la cabeza de esta sentencia:

4.” Resultando que siendo preciso acudir en su consecuencia 
á la via judicial, el Promotor fiscal del Juzgado, á nombre del 
Estado, presetdó dcLuanda reivindicatoría contra los herederos 
ya repetidos del citado D. Francisco Barroso pidiendo se decla
rase (¡uc, la. cas,a, (Ui (uicstiím correspondía en pleno dominio al 
Excino. Aylíiiiani'uaíio día esta capital, hoy al Estado, á virtud 
de la ley de dosainortizaeion; condenando á los herederos del 
hoy diiiinto IJ. Raíaad Barroso y Simó y á D. José Balbino 
y Doña Juana ifarroso y Simó, y Doña María de la Candelaria 
Barroso y Pina, á (jue ¡a dejen libre y desembarazada á dispo
sición del Estado y á la. dovoliuuon de las rentas producidas y 
que liaynn ])odido ^producir desdo que se ausentó de esta po- 
blaadon 1), Fra)i(ds(‘o Barroso y Escalainbre, á justa tasación 
periciaL c o n  todias las costas de esto recurso:

0.” Rosidlando que liaeneriílo sido citados en forma los de- 
rnaiiilados ri'piM.'sonl/inios de D. Francisco Barrosíp por su con- 
tuinaida t n e r o n  d e ; d a r a d o s  i’obeldes, y en tal concepto se han 
seguido oslos autos, cnteiidiéndose con los estrados del Juz
gando las actuaciones practicadas:

6.® Resultando que el Ayuntamiento de esta capital, como 
dueño absoluto que era del antiguo matadero y enjugador de 
carnes, sito en la calle de Prim , ántes de la Princesa, en escri
tu ra  de 41 de Enero de d811, ante el Escribano D. Fulgencio 
Manchón, vendió á censo reservativo á D. Juan Bautista Cam
pos los alios y parte de los bajos de dicho edificio con la obli
gación di' habilda!' el enjugadm’ de carnes y parque para lonja 
de aceite, y (ostoar sienqire las obras de conservación:

7.° Resnltand») rpie suprimido el enjugador de carnes y la 
lonja de aceite, cuyo local constituye hoy la accesoria núm. 1^ 
de la calle de Prim, el Ayuntainiento lo cedió al contratista 
del alumbrado público, que á la sazón lo era D. Francisco B ar
ro so ,  para sólo el objeto de que lo aprovechara en dicho ser
vicio:

8.° Resultando que habiendo fallecido D. Francisco Barroso 
en el año 1834 su hijo D. Luis Barroso y Pina, que continuó 
en el arrendamiento del alumbrado, siguió destinando el ex
presado local para dicho servicio hasta 4847 en que terminó su 
contrato:

9.° Ptcsultando que D. Luis Barroso, por condescendencia 
del Ayuntainiciito sin duda, siguió ocupando dicho local hasta 
su fallecimiento, que oPurrió en 1853, y después continuó en 
el su hijo D. Francisco Barroso y Escalambre hasta que se au
sentó do esta capital, sin que por ello se conceptuasen ni uno 
ni otro con derecho al mismo:

10. Resultando que D. Rafael Barroso y S im ó, por sí y en 
representación de sus hermanos D. José Balbino y Doña Juana 
Barroso y Simó y Doña M¿iría Barroso y Pina, intentó probar 
ante el Juzgado de estar en posesión de dicha finca desde 1834, 
en que la heredaron de su padre D. Francisco B arroso; y ha
biendo sido aprobado el expediente en auto de 6 de Junio 
de 1863, refrendado por el Escribano D. Tomás Antonio Her
rero, fué inscrito en el Registro de la propiedad en 30 del pro
pio mes y año:

II. Resultando que á consecuencia de estos hechos, los 
demandados ya desde 1853, creyéndose ó afectando creerse 
dueños de la finca, la poseyeron, y aun para mayor seguridad 
por falta de título la inscribieron en el Registro de la "propie
dad en su nombre en 30 de Junio de 1863 en virtud de infor
mación posesoria hecha con las solemnidades prevenidas por 
'la ley :

1.® Considerando que al destinar el Ayuntamiento eí local 
del antiguo enjugador de carnes y lonja de aceite para depó
sito del alumbrado público, no se desprendió ni pudo despren
derse del dominio del mismo :

Considerando que teniendo D. Francisco Barroso el ex
presado local como arrendatario público de la ciudad, según él 
mismo confesó en su solicitud al Ayuntamiento de £3 de F e
brero de 18^0, ningún derecho de propiedad ni posesión podía 
alegar sobre él ni ménos trasm itirlo á sus herederos, porque 
nemo potest daré quod non habet:

3." Considerando que habiendo D. Luis Barroso tenido el 
expresado local hasta su fallecimiento ocurrido en 1853, por 
el mismo concepto el arrendatario del alumbrado se encuentra 
en el mismo caso de su padre D. Francisco:

4.® Considerando que los demandados no pueden alegar la 
prescripción, no tanto por ser la falta del trascurso de tiempo 
y por los motivos que pudiera haber para recelar de su buena 
fé, cuanto porque en su origen y en su curso ha faltado la b^se 
primordial de ella, cual , es la posesión de que la casa la ocu
para en nombre ajeno y como propia del Ayuntamiento:

5f Considerando que los demandados deben ser condenados 
á la devolución de las rentas de la casa desde que se dió por 
^contestada la demanda:

6." Considerando que procediendo la accesoria núm. i% de

la calle de Prim-de los Propios de esta ciudad, pertenece hoy 
al Estado á virtud de la ley de desamortización de 4.® de Mayo 
de 4855:

7.® Considerando que este pleito ha sido seguido en rebel
día por no haber comparecido los demandados, á pesar de las 
citaciones y de emplazamientos oportunos;

Fallo que debía declarar y  declaro que la propiedad de la 
casa antes deslindada pertenece al Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad y hoy al E stado ,.en  virtud de la ley de desamor
tización de 4.® de Mayo de 4855, y en consecuencia debía con
denar á los demandados ya referidos, que lo son los herederos 
de D. Rafael Barroso y  .Simó y  D. José Balbino y Doña Juana 
Barroso y Simó, y D. FrancisCó y Doña Rafaela Trives y  Bar
roso, como hijos y herederos de Doña María Candelaria Bar
roso y Pina, á que dejen libre y desembarazada á disposición 
del Estado la fiiica ya mencionada, y  á la devolución de las 
rentas de la misma desde que se dió por contestada la deman
da, sin  ̂ expresa condehacion üe costas ; debiendo notificarse 
esta sentencia en los estrados del Tribunal y hacerse notoria 
por medio de edictos fijados en los sitios de costumbre, y pu
blicarse además en el Boletín ofieial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.==José Antonio Mírete.

Publicacion.=Dada, pronunciada, firmada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José Antonio Mírete, Juez 
municipal, Regente el de primera instancia de esta ciudad por 
licencia del propietario en el dia de hoy 5 de Noviembre 
de 487^, y estando haciendo audiencia pública, siendo las doce 
de la mañana de este dia, á presencia de los testigos D. Tomás 
Antonio Herrero y D. José Oucis é Izquierdo, Escribanos de 
este Juzgado, doy fé.==Vieente Izquierdo y Champourcin.»

Así resulta de dichos antecedentes á que me refiero. Y para 
que conste y pueda tener efecto la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , libro, signo y firmo en Alicante á 7 de Noviembre 
de 187^.=Vicente Izquierdo y Ohampourcin.

A v ila .

D, Francisco Vicario, Jqez de primera instancia de Avila y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Policarpo del Bar
rio y Lebrero, natural de Zaratan, provincia de Valladolid, para 
que en término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
por falsificación.

Avila 13 de Noviernbre de 137^.=^Francisco V icario .=E l 
Escribano, Juan Antonio Nieto. . ,

B B eíc ííite .

D. Mariano Cabeza y Maestco, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Belchite.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Joaquina Marteles y Garcés , de 4o años de edad, es
posa de Joaquín Yuste y Beltran, álias el Cordero, natural de 
Monibrte, que no tiene domicilio fijo, para que en el término de 
nueve dias que se le señalan comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa contra la m is
ma y su esposo sobre atentado contra la Autoridad; pues si así 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y 
de lo contrario se la declarará rebelde parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belchite á 13 de Noviembre de 1872.=-Mariano 
Cabeza.==De su órden, Gregorio Naval.

C liiiich oB i.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita, llama y emplaza á D. iVnastasio Gar
cía Guerrero, Subinspetor de órden público que ha sido en 
Aronjuez, al objeto de que en término de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado para que preste una declaración, 
según se halla acordado en la causa que en el mismo y Escri
banía del presente actuario se sigue contra Andrea Bermejo 
Barca, Vicenta Alvarez Roya y Pascuala Salvador Sánchez 
sobre expendicion de moneda falsa, y cuyas tres procesadas 
fueron detenidas en Aranjuez por órden del referido Subins
pector.

Chinchón i 2 de Noviembre de 187^.==Eduardo Sardinero.

M aro .

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia del 
partido de liaro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Catalina Zulueta, viuda de 
D. Joaquín Arregui, que falleció en Buenos-Aires hace bastante 
tiempo, para que comparezcan en este Juzgado á fin de ha
cerse cargo de los bienes adjudicados á aquella en la testa
m entaría de sus padres D. Cristóbal Zulueta y Doña Eulalia 
Ortiz, vecinos que fueron de Ollauri, consistentes en 350 pe
setas que vale una tina; SOO pesetas en el valor de una cuba y 
10% pesetas que valen 31^ cántaras de vino, cuyos bienes obran 
en poder del Administrador D. Hilarión Ortiz, vecino del m is
mo pueblo, nombrado á ínstaneia del Promotor fiocal de este 
Juzgado,,á euya petieion se hace este llamamiento; advirtién
doles que si se presentan se les hará entrega de los bienes 
mencionados tan pronto como acrediten su cualidad de here
deros.

Dado en Haro á 14 de Octubre de 187^.=Félix Herrero y 
S icilia.=Por mandado de S. S., Pedro Baimaseda. X—747

G u a rd ia .

D. Pedro Fernandez Luz, Juez de prim era instaneia de 
esta villa de La Guardia y su partido, provincia de Alava.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Matías Agiiilló, vecino de Ozana, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado, que se em
pezarán á contar desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se sigue sobre robo en el pueblo de Zu- 
mentu; apereibido que de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Guardia, provincia de Alava, á 43 de Noviem
bre de 487^.=Licenciado Pedro Fernandez L uz.= P or su m an
dado, Lorenzo de Ayala.

M a d r id .—C oB igreso .

En virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya., se sacan 
á pública subasta, por término de %0 dias, diferentes efectos 
m uebles, una casa y varias fincas rústicas, situadas en término 
de Sequeros, provincia de Salamanca , tasado todo en la suma 
de 3.576 r s . ; y para su remate está señchado el dia 40 de Di
ciembre próximo , á las doce de la m añana, en dicho Juzgado, 
sito en el ex-conventó de las Salesas; las personas que deseen

saber más pormenores podrán adquirirlos en el estudio de di
cho Zozaya, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 45 de Noviembre de 487^.=Juan Zozaya. X —744

Ifti a'dricl .-^Hospitál.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito del Hospital de esta capital, se llama por 
el presente pregón á D. N. Aranzana, estudiante de Medicina, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca ante el 
mismo y Escribanía del que suscribe, al objeto de recibirle 
declaración en méritos de causa criminal que se sigue contra 
aquel y otro por el delito de desacato.

Dado en Madrid á 44 de Noviembre de 487 .̂== El Escribano;^ 
José María L Sierra.

Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y emplaza por el presente y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tefiga no
ticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 
por 400 no negociable, núm. 48.873, de 38.434 rs. 7 mrs. de ca
pital, expedida el 4.® de Enero de 483^ á favor de la capellanía 
laical de Nuestra Señora del Rosario, fundada en la ciedad de 
Barbastro por Sebastian Carrera y José Fuertes, para que den
tro de dicho término la presenten en el referido Juzgado y 
Escribanía, sito en el Palacio de Justicia, ó acuda á usar de su  
dereeho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.

Madrid 48 de Noviembre de 487^.=Donato Toledo.
X—743

Mérida.

El Licenciado D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de pri
mera instancia de esta eiudad y su partido.

Por el presente- hace saber que habiendo sido jubilado en
de Mayo del año pasado de 4870 el Registrador de la pro

piedad de este partido D. Joaquin Sánchez Salido, según lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, la fianza que 
prestó para responder del fiel desempeño de aquel cargo debe 
devolvérsele después de trascurridos tres años, á  contar desde 
dicha fecha; lo que se hace público para que llegue á conoci
miento de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el expresado funcionario.

Dado en Mérida á 8 de Noviembre de 487^.=Juan B. Alonso^ 
y Jular.=E1 Eseribano aetuario, José María Becerra.

Mondoñedo.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Campo 
Fernandez, Presbítero Coadjutor de lapairoquia de San Jorge . 
del Ciiadramon, término municipal del Valle de Oro, cuyas se
ñas personales se expresan á  continuación, á  fin de que en el 
término de 30 dias, contados desde la última inserción de este 
anuncio en los Boletines de las cuatro provincias de Galieia y  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra Don 
David Cornejo y otros instruyo por delito de rebelión en sen
tido carlista y á rendir inelagatoria; con advertencia de que s i 
no lo verificase le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á  todas las xdutoridades, así civi
les como militares, y de cualquiera clase que sean, á  fin que 
procuren la busca y captura de dicho Presbítero; y siendo ha
bido lo remitan con seguridades debidas detenido á este Juz
gado.

Señas personales de B. J m n  Campo.
Edad 34 años, estatura completa, pelo castaño, ojos garzos., 

barba poblada, nariz regalar, cara oval, color bajo; vestía ga
bán, chaleco y pantalón de paño negro usado, sombrero hongo 
también negro, tapaboca de merino negro y botas de cuero.

Dado en Mondoñedo á  43 de Noviembre de 487^.=Gregorio 
Vieito.=De mandato de S. S., Pascual Vázquez.

Morella.

D. Ptamon Llopis Conde, Juez de primera instancia de la 
villa de Morella y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Pas
cual Cucala y Mir, vecino de Alcalá de Chisbert, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del último aauncio, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta villa con 
el fin de notificarle cierta providencia y para que responda á 
los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue sobre 
robo de 875 pesetas pertenecientes á la recaudación de contri
buciones de'este partido, á cargo de D. Joaquin Gil, cuyo hecho 
tuvo lugar el dia 25 de Setiembre último en la villa de Ares 
del Maestre por Cucala, como Jefe de una partida carlista; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el per inicio que 
haya lugar.

Dado en Morella á 43 de Noviembre de 4872.=^Ramon Llo
pis Oonde.=Por su mandado, Miguel Gasulla.

Paistrana.

Dr. D. Toribio de la M ata, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por este mi segundo edicto y término de aueve dias, á con
tar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, cito , llamo y emplazo 
al autor ó autores del robo ejecutado en la noche del 25 de 
Octubre último en la casa de Doña Eugenia Bronchalo, vecina 
de S ayaton , á fin de que dentro de dicho término comp rez- 
can en este Juzgado á prestar las oportunas declaraciones de 
inquirir en la causa que con tal motivo instruyo; advirtiéndo
les qué de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar y se acordará lo que corresponda.

Dado en Pastrana á 44 de Noviembre de 4872.=Toribio de 
la Mata.==El actuario , Cirilo Librero.

Señas de los presuntos eulpaUes.
Dos hom bres, el uno de unos 40 años, estatura regular; 

viste pa;ntalon negro, con zapatos, blusa azul y una montera 
de pellejo á la cabeza, barba poblada negra, color m oreno; y 
el otro jóven, como de unos 22 años, estatura cinco piés poco 
más ó  ménos ; vestia pantalón negro, calzado de zapato ó bota, 
y levita negra, sin nada á la cabeza, barba clara, color bueno 
y robusto.

Pontevedra.

D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 
Pontevedra.

Por el presente se cita en forma á D. José Pons, vecino que 
era de Madrid en 4866, ó  sus herederos, para que dentro del 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á recoger la 
cantidad de 750 pesetas que quedaron en depósito en poder de 
D. Joaquin Loys, de esta ciudad, ínterin no s.e acreditaba por



552 20 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 325.

los dominios de fincas adm inistradas por D. Fernando Monge 
j  sn hijo, estaban reintegrados y ninguna responsabilidad al
canzaba á la lierencia de estos; advirtiéndole que trascurrido 
dicho plazo se hará la consignación de la citada suma en lá 
Caja de Depósitos, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 11 de Noviembre de 1872.=Antonio María de 
Pineda.==Valentin García.

i^antaoder.

D. Boque Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Santander y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Quintana 
Fleige, natural de San Martin de Oseos, en la provincia de 
Oviedo, de 30 años de edad, hijo de Manuel y de M anuela, de 
estado casado, con Dolores Zarauza, de oficio limpiador de má
quinas, vecino que fiié de esta ciudad, para que en el término 
de £0 dias, á contar desde el en que se inserte el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del que refrenda por medio de Procurador y Abogado, á 
defenderse de los cargos que contra él resultan en la' causa cri
m inal de oficio que me hallo tramitando contra el mismo so
bre lesiones inferidas á Francisco Fernandez López; pues así 
lo tengo acordado en auto de esta fecha en la referida causa.

Dado en Santander á 15 de Noviembre de 187£.==Roque Ga- 
lIo .= P or mandado de S. S., Nicolás González.

jSarría*
D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 

Sarria.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenia López 

y Domingo Celeiro, vecinos de la parroquia de San Juan de 
Lózara, término municipal de Sainos, para que dentro del tér

mino de 15 días, contados desde la inserción de este edicto en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á fin de 
practicar un reconocimiento en rueda de presos acordado en 
la causa sobre rebo en cuadrilla ejecutado en casa de D. José 
Chaos, de Vitela de Lozara, la tarde del 5 de Enero último.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades que lle
gando á tener conocimiento del paradero de los referidos Do
mingo Celeiro y Eugenia López, dispongan se les notifique su 
presentación en este Juzgado y lo participen á la vez para los 
efectos oportunos.

Dado en Sarria á Í2  de Noviembre de 187£.=Ramon Guer
ra .= P o r  mandado do S. S., Antonio Buján.

jgeílano.
Licenciado D. Bernardo Cuadra o y  Cotorro, Juez municipal 

de esta villa de Sedaño, encargado de la Jurisdicción de la mis
m a y su partido por indisposicicn del de primera instancia.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Pedro Arce, vecino de Ubierna, para que en el término 
de nueve dias se presente en los estrados de este Tribunal á 
responder de los cargos que contra él resultan como autor en 
Ja causa que se instruye sobre robo de una carabina á Mariano 
d é la  Iglesia, peón caminero en el pueblo de Nidaquila, cuyo 
hecho tuvo lugar el dia 5 de Julio de este año por la mañana; 
pues de así verificarlo se le oirá y adm inistrará Justicia, pa
rándole en otro caso los perjuicios que haya, lugar.

Dado en Sedaño á d3 de Noviembre de I87£.=Licenciado 
Bernardo Cuadrao.=El actuario, featurio Gallo.

iSós.
En nombre de S. M. Don Amadeo I , por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional Rey de España, D. Faustino Oneca, 
Juez de primera instancia del partido de Sos.

Por el presente prim ero, segundo, tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á cuatro hombres desconocidos que en 
la noche del 22 de Junio último robaron un cordero en el cor
ral de José Maya yo Estrem ad, vecino de Lobera, para que en 
el término de 1 1  i as, eontados desde,la inserción de este 
edicto, eoinpa i i este Juzgado á contestar á los cargos 

Tpue contra los ' resultan en causa sobre dicho delito;
bajo apcrciíiiiii i |L e de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al pr Mpio tieinjíO ruego á las Autoridades Judiciales civi
les y militares se s'rvai proceder á la captura y conducción á 
este Juzgado di los  L-xpresados sujetos, caso de ser habidos, 
para lo cual se injertan señas á continiiaeion.

Dado en S'is á 11 ik Ni 'viembre de 187£==Faustino Oneca.=  
Por su m andado, Pedro Ponz.

Señas de los descojiocidos.
Vestían pantalón, gaban, alpargenta, uno gorra, otro sombre

ro, otro boina y otro pañuelo, todos ellos con barba larga y 
bigote, y sus estaturas, la de dos alta y la de los otros dosres- 
iantes baja.

T a r a n c o a .

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de Ta-
rancón y su partido.

Por el preseiilr primero y último edicto c ito , llamo y em
plazo' á D, Manuel Novo residente en Madrid y cobrador de 
CijrikibLici'Qiies (juc lia sido de varios pueblos de este partido, 
para que en térinino de 30 d ias , contados desde la inserción 
idd ]iri‘sciite en la G ice ta  de M adrid, comparezca en este 
Juzgni ¡n á ¡ircstar ¡3 opo’duna declaración indagatoria encausa 
que sp le îgiiic S'fbi'L nrilversación de caudales públicos.

Dado en Tarancon a 13 do Noviembre de 187£.=Vicente 
Cano M anuel.^Por su mandado, Ramón del Campo.

V a l i s t i t o l id .—i p l a z a .

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia del
di.Nliil'ii' fie la Plaza di Talladolid.

Poi el presente cito llamo y emplazo á Jerónimo Moreno 
Estífjaii, álias d  Mmlincrn, de 28 años casado, de oficio mo- 
lifi rro, rntiiral rlb YiJlnliibc y vecino de esta ciudad, para que 
dentro riel termino de 3ü dias que se contarán desele esta fe
cha, sr prescjjte rji Iri ^rdri de es1c Juzgado, sito en el ex-con-; 
Acnto de los Mnolrnse^", para oir una diligencia acordada en la ' 
causa f|ijí íMijjtia ij -r signe rn «1 misiiio y Escribanía del an- 
torizerile |jrir ¡esiMiji  ̂ i auujfhi^ al ^oidrido riel batallón cazado
res de Rf‘N« Au1 MjjiM Melf íj Ib m; y ,si asi lo hiciere se le oirá, 
y no verilicjf di'ln se .nndíiijii iara y rh Im niiiara la causa en 
rebeldía, crilejjd b inlr' i funulr dihgruoiras haj an de practicarse 
con los cstrarlos fie f -1e T i i linna J.

Dado en VídladoJnl ó Jl ilc Noviembre de 187£.—Ramón 
Crespo y Vicente.=Cbjnfbu fíe IpíiiTaguiiTe.

W i l i a n i i c w a  y  C e l í r é .

Por eslr primer ídjoto y p^ugon y en virtud ríe lo mandado 
por el Sr. IJ, Enrirquc ^tlonínrl , Juez rlí* primera instancia de 
este partido, Gil meriios ríe le rmisa cv\mmu\ formada sobre in- i 
jurias á la Autoridar!, '̂g eitrj Jíama v ciripJMzn á D. José L let- ¡ 
get y Serdá, repreuntante en la Asmiibíen federal, para que 
Mentro del termino de nueve dias se presente en la audiencia '

de este Juzgado á fin de ser indagado; apercibido que de no 
Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Villanueva y Geltrú á d i de Noviembre de 187£.=V.“ B.'’=  
Monfort.=José Castells, Escribano.

Y in a r o z .

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez de primera instancia de Vi- 
naroz y su partido.

Por el presente y  segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Domingo Sauz y á los 80 hombres que, formando una par
tida, ca rlis ta , iban á sus órdenes y penetraron en la villa de 
Calig en la noche del £7 al ^8 de Setiembre ú ltim o, para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que les resultan en la causa cri
minal que con tal motivo se está instruyendo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 14 de Noviembre de 187£.=Manuel Cu- 
bells.=P or mandado de S. S ., Luis Roso.

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o .  Sr. D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto ofi^cial de la sesión celebrada i l  martes 19 de 
Noviembre de 487£.

* Se abrió la sesión á las dos y m edia, y leida el acta de la 
an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Balart se excusaba 
de asistir á la sesión por enfermo.

Dáse cuenta de una comunicación del Sr. Aguirre Míramon 
suplicando del Senado se digne concederle dos meses de licen
cia para ausentarse de esta corte por asuntos de familia.

Hecha la pregunta, el Senado acordó conceder dicha li
cencia.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del Ayun
tamiento de la ciudad de Cuenca, adhiriéndose completamente 
al pensamiento iniciado por la Junta propagandista titulada 
El Gibraltar, establecida en Málaga, con objeto de recobrar 
aquella fortaleza.

ÓRDEN DEL DIA.

Dísc^'H^^^ del dictámen relativo al proyecto de ley fijando ¡as 
ji c} as navales para el año económico de d87£ á 1873.

Leído el dictámen, se dió igualmente lectura del voto par
ticular del Sr. Rosich , y abierto el debate sobre él, dijo

E i br. H o s ic l i :  Sres. Senadores, con profundo pesar me 
levanto á defender el voto particular que he tenido el honor 
de presentar, separándome de mis ilustrados compañeros. En
tro, pues, en el debate con el doble sentimiento ele discutir el 
dictámen de la 'm ayoría , y de tener que contradecir el pro
yectó presentado por el Gobierno, creyendo que hago un bien 
al país. La condición especial de nuestra Península hace ne
cesario prestar una gran atención á los buques de poco porte, 
que son los necesarios para perseguir el contrabando. Los de 
gran porte son más bien para guerras extranjeras, de las que 
afortunadamente estamos muy distantes, según se desprende 
de lo que se nos dijo en el discurso de la Corona. Por desgra
cia, la Marina de pequeño porte no se halla en condiciones de 
prestar el serAÚcio á que está destinada, pues tenemos unas 
goletas que, con buenas condiciones, apenas andan cuatro m i
llas por hora; de manera que no sirven para el caso, pues tiene 
que perseguir á buques que siempre son de gran marcha. Te
nemos también una porción de escampavías que carecen de los 
elementos indispensables para cubrir el servicio.

Ahora bien : atendida la difícil situación del Erario, en mi 
proyecto se propone la supresión de algunos buques de gran 
porte, no necesarios en la actualidad, y que la economía que 
resulte de su supresión se distribuya por mitad en aumentar 
las fuerzas útiles y disminuir el déficit del presupuesto.

Cuál puede ser esta economía no es fácil ahora determi
narlo, porque en el proyecto no hay datos bastantes para ello; 
mas por el cálculo que yo he hecho, podría ser de 1.800.000 
pesetas, y con esto podría disminuirse algo el déficit, desti
nando á ello la mitad de esa suma, y con la otra mitad cons
tru ir un buque cada año, que tuviese las condiciones precisas 
para el servicio.

En la contribución de sangre también hay rebaja en mi 
voto paidicular. No dice el Gobierno la tripulación de cada uno 
de los buques ; pero atendido lo que yo propongo, siempre hay 
una rebaja de importancia. Yo estoy conforme en la mayor 
parte de los artículos del dictámen, y felicito al Gobierno por 
el sostenimiento de la escuela de marina, por'í[ue es un buen 
plantel de marinos. Creo que también hay que tener en cuenta 
la diferencia que hay entre la atención que exigen los buques 
armados y los desarmados; y esto de disminuir la contribu
ción de sangre, es ciertamente digno de aplauso.

Nada digo sobre el número de hombres que se pide, pues no 
sé si con esto habrá bastante para todas las atenciones ó si ha
brá que votar más para el contingente de Cuba y demás pro
vincias de Ultramar.

De todos modos, creo que no estamos amenazados por ahora 
de ningún conflicto que haga necesarios los buques cuya su
presión propongo, y por consiguiente ruego al Senado se sirva 
dar su aprobación al voto particular que he tenido el honor de 
someter á su deliberación.

El Sr. Ministro de M urínsu:  Sres. Senadores, sin prácticas 
parlamentarias, y más aun, falto de dotes oratorias, sólo el de
ber ineludible que me impone este puesto me obliga á abusar 
de la benevolencia del Senado, tomando la palabra para con
testar á las observaciones que el Sr. Rosich ha expuesto en 
apoyo de su voto particular.

IDesde luego no puedo ménos de extrañar que una persona 
del talento de S. S. y tan aricionado á las cuestiones m aríti- 
„mas haya'estudiado tan á.la ligera el proyecto ,que se discute; 
que pretenda, por medio de un voto particu lar, disminuir las 
fuerzas ya harto escasas y hasta insuficientes que propone el 
Gobierno, obligado por la angustiosa situación del Tesoro-pú
blico para cubrir todas las atenciones de la Marina.

En efecto, señores, si se soparan las fragatas de que luego 
hablaré, y las que forman la escuadra de instrucción, quedan 
para todos los servicios que hay que prestar, no solamente en 
la Península, sino también en Fernando Póo, en las Canarias 
y en el PJo de la Plata, 18 buques.

Tenemos las costas de la Península divididas en tres De
partamentos. ̂ Comprende el primero desde Fueriterrabía hasta 
el rio Miño, ó sean 440 millas de costa, para las cuales hay de
signados en el pi’oyecto solamente tres buques, que tienen á su 
cargo,^entre ^otros cometidos, la persecución del contrabando, 
la inviolabilidad de las aguas, la policía de los puertos, la ins
pección de las leyes de pesca, los trasportes y las comisiones 
que todo el mundo sabe.

Desde el rio Guadiana hasta el Cabo de Gata, ósea el segundo 
Departamento, hay sólo  ̂cuatro buques para prestar el mismo 
servicio ya indicado en más de 300 millas de costa. fDesde el 
Cabo de Gata al de Creux, Departamento de Cartagena, no hay 
tampoco más que cinco buques para prestar aquel servició. Te
nemos un buque en las Baleares, otro á las órdenes dél Co
mandante general de Ceuta, y otro á disposición del Cónsul 
general de Tánger; dos buques en Fernando Póo y dos en el 
Rio dé la Plata.

• Ahí tienen los Sres. Senadores distribuidos ,14 buques. Dí
ganme, pues, si con 500 leguas de costa que tenemos, y ciían- 
do las . más ricas poblaciones se hallan en el litoral, puede 
creerse-que hay posibilidad de rebajar algunos de los 18 bu
ques de que podemos disponer para todos esos servicios.

Por lo demás, ajeno de este momento es hablar de si pupde 
ó no mejorarse el material flotante. Cuando vengan los presu
puestos podrá S. S. presentar la enmienda que guste propo
niendo las reformas que crea convenientes. Entretanto, no pu- 
diendo aquí tratarse de arbitrar recursos para hacer innovacio
nes, preciso es pasar con el material de que podemos disponer.

En cuanto á los buques-escuelas, no es ménos reconocida 
su necesidad. Escuelas especiales tienen todos los institutos 
del ejército, y no hay razón que Justifique el que se prive de 
ella á la Marina.

No podemos prescindir tampoco de esa otra Escuela que se 
llama escuadra del Mediterráneo. En ella se form an, no sólo 
nuestra m arinería, sino que completan su práctica m ilitar y 
m arinera nuestros Oficiales, y sirve además de reserva á las 
escuadras que tenemos en Cuba y Filipinas, cuyos buques hay 
cj[ue relevar cuando el efecto natural del tiempo en todas las 
cosas, ó los accidentes tan comunes á la navegación lo hacen 
necesario.

Yo no alcanzo cómo S. S., tan entendido en cosas de Ma
rina, desconozca que no puede haber escuadras activas sin otra 
de reserva, que como esa, no sólo obedezca á la necesidad que 
he dicho, sino á evitar el inconveniente que resultaría de te
nerlos desarmados, que para dejarlos en aptitud de prestar ser
vicio, habría que gastar dinero que no tendríamos , y tiempo, 
de que en estos casos no puede nunca disponerse.

Pero no sólo sirven esos barcos para lo que he dicho, sino 
que además llevan otro objeto. Uno de ellos se destina á Es
cuela de cabos de cañón, que tan precisos son en ios buques, y  
tenemos además otros dos disponibles , uno de madera y otro 
de coraza, de los que uno tendrá que salir ahora á relevar á la 
Btrenguela. De estar desarmados, seria seguro que (mando se 
quisiera disponer de ellos, no pudiéramos Icnerlos en disposi
ción de salir á la mar sino cuando ya no hicieran falta.

De suprimir lo que S. S. propone, nos encentraríamos sin 
buques para la instrucción, y sin poder atender á cualquier ac
cidente que ocurriese.

No creo necesario decir nada más por ahora, pues con lo 
que acabo de manifestar, el Senado, con pleno coiKxdmiento, 
puede resolver lo que Juzgue conveniente.

El Sr. H o ^ ie l i : Ha enumerado el Sr. Ministro de Marina 
una porción de servicios que están prestando los buques'de 
guerra, y yo creo que podían desempeñarlos muy bien los bu
ques mercantes.

Por lo que hace á los buques desarmados, conservándose la- 
gente y cuidando su m aterial, pueden utilizarse cuando sean 
necesarios.

Por lo demás, con las fuerzas que se dejan en el voto par
ticular, hay más que suficiente para las Escuelas do cabos de- 
cañón y la instrucción necesaria de la marinería y aun para 
otras atenciones del servicio.

El Sr. Ministro de M a r ií is í t : Unicainentc ])()r (-ord'sía nic 
levanto á contestar al Sr. Rosich, pues no lia lic.do) uiás (|i¡c 
exponer las mismas razones que lia einiiido anloriiiriiumíe; 
pero añade que hay buques mercantes ([uo ]uu;deii uliii/arse 
para el servicio; pero yo pregunto á S. S. ; ;.y si uo los liidjic- 
ra cuando se necesiten? Además, harto sabe el Sr. llosiidi, y 
harto sabe el Senado que los biu[ues mercantes, construidos 
con muy distinto objeto que los de guerra, no pueden nunca 
prestar ese servicio.

Sin más debate, y habiendo manifestado la comisión que 
no admitía el voto particular, quedó este desechado , previa la 
oportuna pregunta.

Abierto el debate sobre la totalidad del dictámen de la co
misión, dijo

El Sr. ISeaiot: He leído con asombro, Sres. Senadores'^ el 
proyecto de ley que estamos discutiendo, pues i|ue adolece de 
los mismos defectos y del mismo error que eombalí en hm 
Oórtes Constituyentes, pues parece que el error so peiriílca en 
el Ministerio de Marina. El art. 106 de hi Constltucieii previe
ne que las Oórtes fijen todos los años las fuerzas de mar y tier
ra, y ¿qué hace el Sr. Ministro de Marina?

España tiene 193 buques de guerra que pueden entrar en 
combate bien ó m a l, y en este proyecto se viene á pedir au
torización á las Cortes para sostener sólo 34 bmpics, ¿y cree 
el Senado que van á ser desarmados los demás? No; están en 
Ultramar sin autorización de las Córtes. ¿En virtud de ((uó 
autorización hay allí 158 buques? Yo quiei'o que no ('outinúo 
ese estado que hace que el presupuesto do Marina sea un pre
supuesto de tinieblas. La minoría republicana (jiñere saber qué 
número de buques tenemos y qué tripulaciones hay; quiere saber 
qué mistificación es esta que viene á dar por resultado el que se 
quiten de aquí fuerzas navales y se pongan en Ultramar, donde 
la paga es doble y el coste es mucho mayor en todo. ¿Que diriamos 
de un Ministro de Marina que dijera vamos á ponerlo todo en 
U ltram ar, y después viniera aquí á decirnos: la Marina no 
cuesta nada? Yesto no seria así, pues costaría tres veces miís. 
-La minoría republicana quiere la ley en virtud de la cual hay 
-158 buques en disposición de entrar en combate bien ó mal 
•sin autorización de las Córtes. El Gobierno ofreció quitar las 
matriculan, y ha preferido no hacerlo, conservando todavía esa 
gran injusticia, que no puede sostenerse ya.

Hoy pagarán las provincias del interior su (iontingcnte; ])ero 
las provincias de mar tendrán que darlo y además los niatri- 
cuUidos, sin que haya razón alguna jiara osa desigualdad; y 
luego se exti*aña que en el país Jiaya cfcrvesecmda é in
quietud.

Pi'otendcis mandar á playas inhospitalarias á personas que 
no (piieren ir. Para el ejército liíiy oxencinnes; para el m atri
culado no. El soldado, cuando cumple vuelve en ])lena liber
tad á su casa, y el niatricailado siempre tiene (’sa ley anémica 
y sólo puede servir en buípies españole;;, aun tiritándose del 
comercio. ¿Hasta cuándo se han de oir las palabras injusticia 
y monopolio, que debían hahor ya desaparoíddo de entre nos
otros?

De lamentar os, señores, que este ]ji*oy(M‘io se haya venido 
á discutir con el (íara,ct(;r de urgente, e m a n d o  no hay esa necc- 
sidaal. ¿So (pieria ([uc no nos apercibiésemos los que pertene
cemos á la, minoría repubiIcama,, que rjueriainos ocu])a,rnospíon 
detenimionto de este punto? Y esto ¿no es alnagar la discusión?

El Sr. V i p r a l e  (Marqués de SíKiane): Ptiiego^al 
Sr. Bonot cousiiierc (pie las paJabras (puí amdia de iii’oiiunciar 
son mucho más graves dichas por un individuo (lo la mesa.

El Sr, IBeiíol: Otro purito. A(]uí todo (¡s anómalo; el Go
bierno no conoce la ley do las sérh'iS, ni sabe lo que es genero.
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y espocie. Al presupuesto de la Guerra se cargan faluclios y 
patrones; deberían constar en otro presupuesto; mientras afpií 
se cargan gastos de persecución del contrabando, resultando 
de ello que no podemos tener en un solo capítulo los gastos 
del sistema fiscal. Hay también.la circunstancia de que la Na
ción destina á la represión del contiNabando los buques más 
malos que poseo; de modo que le son superiores los contra
bandistas. Es verdad que en esto somos consecuentes con lo 
que se hace en las Antillas, pues las anacrónicas goletas y mal 
acondicionadas cañoneras ([uo allí prestan el servicio no pue
den dar caza á los filibusteros y negreros, que introducen lo 
que les acomoda en Cuba.

El Sr. Ministro de xMarina en este proyecto pido solo los 
l)uques necesarios para el servicio peninsular , y sin embargo, 
pi’oione se concedan 9.000 hombres, ios que seguramente no 
han de servir sólo en la Península porque no se nc(“csitan tan
tos. ¿Se compromete el Sr. Ministro á no mandar á las Anti
llas ni uno sólo de los 6.000 marineros y de los 3.000 soldados?. 
Es preciso que no haya más tinieblas en este punto, y que las 
fuerzas navales que estén allí se destinen cumpliendo con lo 
que dice el art. i06 de la Constitución.

Es indispcnsab^.e también que se quiten para la Hacienda 
los que de ella sean, y se quiten de una vez matrículas que 
han sido abolidas por la revolución.

En las C-r'es Constituyentes dije que el Almirantazgo se 
habla comido la estación del Rio do la P la ta : se me dijo que 
n o , pero á los tres dias se manifestó que la imprenta habia 
padecido una equivocación suprimiendo esos buques ; pues 
ahora digo ; que ni en Ultramar ni en la Península tienen con 
qué pagar á la Numancia, la Tetuau-, la LeaUad, Doña María 
de Molina ni al Ulloa.

El Sr. Ministro de H a r i n a :  Ha acriminado el Sr. Benot 
al Ministro de Marina porque no se comprenden aquí las fuer
zas navales destinadas á Ultramar, y al hacer esta censura no 
ha tenido en cueiiLa que nunca han venido en estos proyectos 
más que las fuerzas navales que afectan al presupuesto de la 
Península; sin embargo, S. S. quedará complacido, porque 
aquí tendrán oportunamente las relativas á Cuba y Filipinas. 
De todos modos, ya vienen en este proyecto las destinadas al 
Eio de la Plata y Fernando Póo.

Ha hablado S. S. dejla doble paga que tiene la Marina en 
U ltram ar, sin considerar que aun prescindiendo de las penali
dades que sufre y de que v m sus individuos sin ascenso, ellos 
sólo tienen doble paga, mientras los demás empleados de todos 
ios ramos tienen dos pagas y media.

Los marineros do que se habla en el proyecto' son para cu
brir ■' idas la^ atenciones del servicio, del mismo modo que la 
infantería do Marina, y suplico al Sr. Benot que no olvide que 
esa infantería es la vanguardia de los ejércitos que marchan á 
Ultram a- siempre que hay necesidad de batirse allí.

Se lia ocupado S. S. de las matrículas de mar; y aun cuan
do cu mi concepto nada tienm  que ver con este proyecto, debo 
no obstcnte decir á S. S. que creo que exagera sus defectos. 
Sin emba go, el proyecto relativo á la abolición vendrá, pues 
lo creo conveniente para mi país; si bien puedo decir que en 
Francia han sido respetadas aun por la revolución del 48.

Por lo que hace á los buques destinados al resguardo, que 
cicrtament(‘ no son los más á propósito para cumplir bien el 
servicio, ya he dicho ántes que no siéndono posible reempla- 
za'dos en la aíhualidad , no podemos rnénos do servirnos de 
ellos tales como son, y que cuando vengan los  jiresiipucstos 
será ocasión oportuna de t.-atar de su reforma. No creo que 
tengo necesidad de decir mas por ahora.

El Sr. I l e n o t : Yo no he dicho que no se recompensa á los 
que van á Ultram ar ; lo que he hecho ha sido preguntar por 
t[Lié están los buques en Ultramar; ¿cuándo lo han autorizado 
las Cortes? Pues mientras estas no apiueben eso, estamos en 
una situación anticonstitucional.

El Sr. K w paiía: Sres. Senadores, siento mucho que me 
íiaya tocado contestar al elocuente y apasionado discurso del 
Sr. Benot; y si á S. S. le acontecia ha.jlar sin preparación al
guna, yo debo decir que r r  la estaba más distante de mi áni
mo ([ue hablar en una cuestión de esta naturaleza; pero es pre
puso que lo haga, y voy á ver si puedo desvanecer algunos de 
los argumentos del discurso del Sr. Benot.

S. S. ha empezado por decir que el Gobierno en este pro- 
yci'to habia infringido el art. 4(J6 de la Constitiuhon, pero 
tío lo ha probado. ¿Qué dice el art. 103? Sencillamente lo si
guiente; «Las Górtes fijarán todos los a ñ o s ,á  propuesta del 
Rey, las fuerzas do mar y tierra,» ¿Pero y las de Ultramar, 
dónde están? dice S. S.; y en esto está precisamente lo consti
tucional dcL proyecto , pues si hubiera mirado dos artículos 
má> abajo habría visto que todavía no rige esta Constitu
ción allí.

Lo que ha traído aquí el Gobierno es las fuerzas navales 
que ha de pagar el jii’esupuesto de la Península: en el de Ul
tram ar tendrán entrada los demás. En este se ha incluido la 
f .tacioii naval del Rio de la Plata, que también se paga de la P e -  
nín lila. Ve, pues, el Sciiado que uo hay infracción alguna de 
la Constitución.

S. S. ha penetrado luego en una materia escabrosa, muy 
difícil y árdua, la de las matrículas de mar, y nos la ha pin
tado con tristísimos colores; pero tanto S. S. como el Sonado 
corapreuderán (lue esta no es la hora de tratar del asunto; y 
además, ya ha oido el Sr. Benot que el Sr. Ministro de Marina 
ha dicho que desaparecerán muy en bro /e , trayendo un pro
yecto de ley para su abolición.

También se ha lamentado S S. de la urgencia, declarada 
ayer para la discusión de este proyecto de ley; pero dentro del 
reglamento está la justificación c|,e este debato , y nunca más 
oportuna esa declaración que cuando se trata de dotar al Go
bierno de los medios para gobernar, y creo que siempre ten- 
dr'. á su lado al Senado cuando se trate de los recursos para 
conservar el orden ; así es que ha estado la Cámara en su lu 
gar al acordar la urgencia.

Por lo demás, debo decir á S. S. que' por la  mañana muy 
temprano tenia yo en mi casa el voto particular, y lo mismo 
íiabrá sucedido ¿il Sr. Benot.

Se ha ocupa/'^o S. S. del contrabando y de los malos bu
ques emnleados para su persecución, y yo siento mucho esto; 
pero sobm ello no hay más que procurar se voten los recursos 
necesarios para sustituir esas escampavías, y he oido que el 
Sr. Ministro de Marina manifestó deseos de pedir recursos con 
objeto do reemplazar esos buques con cañoneras que puedan 
hacer el servicio con buen éxito. Pero ¿qué he de extrañar que 
S. S. diga esto cuando tan mal ha hablado en gener .d de la 
Marina, pucb dice que nuestros buques no alcanzan jamás un 
negrero? S. S. cree que seria necesario reemp lazar el arma
mento; poro debe comprender que miéntras no hay medios de 
hacerlo es preciso servirse de lo que se tiene.

Ha dicho el Sr. Benot que habia grande injusticia en que 
tos matriculados fueran á Ultramar á prestar sus servicios. 
Esto está en la ley, y hay que tener en cuenta que cuando 
<ium_plen los marineros que están allí, como van los soldados 
de tierra, es necesario reemplazarlos; esto es natural.

Creo haber contestado á los argumentos del Sr. Benot, y 
«fii*eo haber probado que el proyecm de ley es constitucional; y 
^omo respecto á la necesidad de esas fuerzas el Sr. Ministro

de Marina ha dicho lo necesario, concluyo rogando encareci
damente al Senado se sirva dar su voto de aprobación al dic
tamen.

El Sr. IBeitof: Yo no he tenido la suerte de recibir tem
prano el voto particular del Sr. Rosich, y me dicen algunos 
amigos que tampoco lo han recibido así, y ora preciso tenerlo 
á íin de poderlo estudiar. Si so hubiera pedido votación nomi
nal, nos habriamos abstenido do votar, porque no hablamos 
tenido lugar de formar Juicio sobre él.

Yo no he hablado mal de todos los buques, sino de las go
letas y escampavías, porque es un anacronismo emplearlas hoy 
en perseguir buques de vapor. Yo no he podido hablar mal do 
la Numancia ni de otros buques como esto.

He hablado mal de lo que es malo. No he dicho tampoco 
que.no se destine al soldado á donde se crea conveniente; he 
manifestado que es injusto €{ue todas las provincias den el 
contigeiite de la quinta, y las de playa tengan además la ma
tricula.

Respecto á la cuestión constitucional, debo decir á S. S. que 
el aiñ. 106 no dice que no se fijarán más que las fuerzas de la 
Península; dice que se determinarán las fuerzas de mar y 
tierra.

El Sr. E s p a f t a : Yo siento muchísimo que S. S. no liaya 
recibido el voto particular oportunamente ; pero dejando esm 
aparte, debo manifestar que yo no sé qué clase de buques se 
destinan perseguir á los negreros; pero de seguro no serán 
las escampavías ni las goletas; serán vapores de ruedas ó de 
hélice. S. S., no obstante, queria tirarlo todo, y yo creo que no 
estamos para tirar nada.

Por lo que hace á lo que S. S. ha manifestado sobre las 
matrículas y quintas, no creo es pertinente hoy día. En otra 
Ocasión podrá tratarse de ello y corregir esa injusticia, legado 
de los tiempos, y que no es de este Ministro ni de otros.

El Sr. Cala: Sres. Senadores, he de lamentarme en primer 
lugar de lo mismo que el Sr. Benot, y es de la declaraeion de 
urgencia para discutir este proyecto, pues la minoría republi
cana se reunió con objeto f e repartir sus trabajos y se acordó 
el turno para combatir el proyecto, en la creencia de que ha
bida tiempo para preparar las enmiendas y demás que se juz
gara oportuno y no ha habido lugar para nada; sin duda que 
el reglamento previene este caso, pero es para cuando se trate 
de asuntos que no puedan retrasarse en lo más mínimo y 
aquí no habia nada de esto : sin embargo, tanto se ha abrevia
do que no conozco el voto del Sr. Rosich y muy poco el dicta
men de la comisión. El Senado, pues, comprenderá la situación 
en que me encuentro al impugnar este proyecto.

Me he levantado sólo porque después de hablar el Sr. Be
not respecto á la cuestión constitucional me tranquilizaba la 
respuesta del Sr. Ministro de Marina de que se traeria la rela
tiva á Ultramar; pero he oido al Sr. España decir que la dispo
sición del artículo se refiere sólo á la Península, porque dos ar
tículos más adelante dice que la Constitución no tiene vigor en 
Ultramar. Yo no sé cómo puede esto sostenerse cuando el artícu
lo 106 no contiene excepción alguna, y aun cuando pudiera 
sostenerse que ciertos servicios de Ultramar no se hallen com
prendidos en el artículo conoiitucional, no puede decirse esto 
do las fuerzas navales por la solidaridad que tienen, y cuando 
ménos puede criticar'^e que se procede así por ser la que se 
presenta sólo una parte de lo que debía ser un proyecto gene
ral, pues yo entiendo que no se puede formar juicio exacto 
cuando en un proyecto se presenta en detalle y en otro dis
tinta circunstancia, porque el presupuesto debe venir en con
junto, pues de hacerlo en detalle.puede llegar el caso de que 
no haya recurso pam algo de lo que se proponga en último 
término. Tiene, pues, esto el inconveniente de ser un mal 
método.

Expuestas estas observaciones, y como quiera que no haya 
podido enterarme, de este p roy :j o, termino rogando al Senado 
examine con detencmn lo que so le pide, y ver qué tal será el 
proyecto, cuando yo, que no he tenido tiempo de enterarme de 
él, he hecho, sin embargo, observaciones que lo malean pro
fundamente.

El Sr. AcUa: Voy á molestar breves momentos la aten
ción del Senado, porque el estado de mi salud no me permite 
extenderme mucho, y por otra parte el Sr. Ministro de Ma
rina y el Sr. España han hecho ya las observaciones oportunas.

Oigo, señores, en estos tiempos unas teorías, que no hay 
publicista que las sostenga. Se dice que el modo de no gastar 
es no tener, y recuerdo con este motivo lo que dijo el célebre 
Pasquín en aquella época de que se dice que el presupuesto era 
corto.

En ese tiempo, señores, no habia buques que pudiesen sa
lir de los puertos, y en la m̂ ’sma boca de estos se hacían los 
contrabandos, porque no habia una miserable lancha que opo
ner. No sé yo si el Sr. Rosich defiende los intereses de su clase, 
pues el comercio marítimo no es el que quiere que no haya 
buques, porque estos son los que garantizan el comercio. Y 
tanto es así, que aun los republicanos, que creo deben admi
rar la república de los Estados-Unidos, habrán de convenir 
conmigo en que no deja de votarse allí ningún recurso que se 
pida para la Marina. Yo creo que este proyecto es raquítico, y 
quisiera que se hubiera pedido doble fuerza, á ser posible.

Sobre la declaración de urgencia, debo manifestar que ya 
sabe el Sr. Cala que por el reglamento se autoriza esta decla
ración, y por otra parte el proyecte no es tan largo que no 
pueda enterarse do él cualquier Sr. Senador en el tiempo que 
ha mediado entre su lectura y el debate.

Las fuerzas que pide el Gobierno, a ten id a s  las necesidades 
del servicio que hoy es preciso atender, tanto por la seguridad 
del Estado, como por los intereses del país, son absolutamente 
precisas, y todavía no bastan pam. cumplir todos los objetos á 
que se destinan ; por lo tanto, concluyo rogando al Senado me 
dispense el rato que he molestado su atención, y se sirva dar 
su voto al dictámen que se discute.

El Sr. M o s ic lk : He sentido muchísimo que el Sr. Acha 
haya defendido el proyecto en los términos que lo ha hecho, 
pues la posición que ocupo como individuo de la m ayoría, me 
impide atacar el dictámen como lo hubiera hecho si en el ban
co ministerial hubieran estado otras personas distintas de las 
que lo ocupan.

Ha puesto en duda el Sr. Acha si yo defendía los intereses 
de mi clase, y yo creo que sí. El comercio no quiere esa Ma
rina que S. S. cree, sino buenos tratados que le reporten las 
ventajas que son consiguientes.

Ha recordado S. S. los tiempos en que habia tantas dificul
tades para la Marina y hasta salían corsarios; pero ya han pa
sado, y todo oso ha desaparecido con los buques de vapor. Eso 
filé consecuencia de haber querido tener 100.000 hombres y 
un gran número de buques que no podíamos sostener, yeso  
fué lo que nos trajo la bancarota.

El Sr. 8 í » r e » l « i e i i l e :  Sr. Rosich, ruego á S. S. se contrai
ga á la alusión.

El Sr. H qíisícIa: Como quiera que todavía queda un turno 
en contra, he creído que no habría inconveniente alguno aun 
cuando me extendiera algo más en la alusión.

El Sr. P r e s i f l e n t e : Si este derecho se concediera á los 
Sres. Senadores, las discusiones serian interminables.

El Sr. llo is ic li: Toda vez que he contestado a la alusión

personal, añadiré sólo que como el Estado no debe hacer más 
gastos, creo que nos es imposible reformar la Marina hoy 
inútil, sin llevar á cabo grandes economías.

El Sr. Cala: Me es muy difícil rectificar, porque tendría 
que repetir lo que ántes he dicho para desvanecer los concep
tos equivocados que me ha atribuido el Sr. Acha. En efecto, 
todo el discurso de S. S. se compone de conceptos equivocados, 
pues en él so ha ocupado únicamente de contestar á argumen
tos que yo no he aducido.

Sólo diré que la respuesta de S. S. me ha inquietado, por
que el Sr. Acha ha respondido á argumentos que no he escu
chado en este sitio, y ello me da lugar á sospechar que el pro
yecto puede ser objeto de gran debate, cuando S. S. ha contes
tado á objeciones que no se han expuesto.

Me ha atribuido S. S. que yo he negado al Senado '.1 dere
cho de declarar la urgencia. No he hecho más que lamentar 
lo que ha sucedido en este caso, y explicar las condiciones en 
que la minoría republicana se halla en esta cuestión. No he 
negado, pues, el derecho del Senado á declarar la urgencia, 
como creo que tampoco me nega.-á S. S. á mí el que me asiste 
de manifestar lo que sobre este punto he indicado.

El Sr. Presitlente: No habiendo ningún Sr. Senador que 
tenga pedida la palabra en con._a de la totahdad del proyecto 
que se debate, se procede a su discusión por artículos.

Aprobados sin ella todos los que el proyecto contiene, dijo
El Sr. P r e s i f l e s i t e : Votación definitiva del proyecto de 

ley referente al señalamiento del tiempo de servicio de los mo
zos de las tripulaciones de guerra.

Leída la m in u ta , y hallándose conforme con lo acordado, 
fué aprobado dicho proyecto.

El Sr. Preííifleiiíe : En virtud de haberse declarado u r
gente el proyecto de ley fijando las fuerzas navales para el año 
económico de 4872, se procede á su votación definitiva.

Leída la minuta, y baldándose conforme con lo acordado, fué 
aprobado.

Leído el proyecto de ley remitido por el Congreso, relativo 
á la forma temporal de pago de los intereses de la Deuda y  
emisión de títulos del 3 por 100 consolidado en cantidad sufi
ciente para producir 260 millones de pesetas, ó sean 1.000 mi
llones de reales, se acordó que pasara á la comisión de presu
puestos.

El Sr. Presidente: No habiendo más asuntos de que ocu
parse el Senado, para Ja primera sesión se avisará á domicilio.

Se levanta la de este día.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el martes 19 de Noviembre 
de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
dijo

El Sr. d o  v e  y  l i é  v í a : He notado que al referirse que 
fué aprobado el art. 24 de la ley de déficit y Banco, prévias al
gunas observaciones que tuve la honra de exponer, se omite- 
qiie estas observaciones fueron aceptadas por la comisión, y 
que el Sr. Vicepresidente Mosquera, que presidia, declaró que 
con arreglo á ellas se modiíicaria el artículo por la comisión 
de corrección de estilo. Desearla que esto constase.

El Sr. P r e s i f l e i i t e : Constará.
Sin más discusión fué aprobada el acta.
El Sr. IVuíie* ele V eiasco .*  He pedido la palabra para 

unir mi voto al de la mayoría en la votación que recayó ayer 
sobre la enmienda del Sr. M orayta, y  al propio tiempo para 
presentar una exposición del Secretario y Contador de la Di
putación provincial de Falencia, en la que solicitan que se de
clare Ja inamovilidad de estos cargos con la categoría y sueldo 
que les corresponde, y  en la que piden ade:nás que se deses
time todo descuento en los sueldos de ios empleados munici
pales y provinciales; se declare á los Secretarios y Contadores 
de las Diputaciones con aptitud para ingresar en la Adminis
tración del E stado; y  finalmente, que en el caso de que se les 
impónga descuento, se les concedan derechos pasivos.

El Sr. iS e c r e ía r io  (Calvo Asensio): Constará el voto de 
S. S. en el acta y en el Diario, y pasará la exposición á la 
comisión de peticiones.

El Sr. I l í a r a á S í a l : He visto en los periódicos que se ha 
significado al Ministerio do Ultramar la conveniencia de que 
se incluya en el presupuesto de Guerra de la isla de Cuba un 
millón de pesetas con destino á la construcción de armameiito 
para el ejército de dicha is la , y desearía que el Sr. Ministro 
de la Guerra se sirviera decir la exactitud que pueda tener 
esta noticia.

También deseo saber si es cierto que en 23 de Marz ̂  de 1872 
se concedió por el Ministerio de Hacienda el crédito de 1.1 mi
llón de pesetas con destino al armamento de los Voluntarios 
de C uba, y si el Sr. Ministro tiene eoiiocimiento de que eso 
armamento se haya ó no construido, puesto que aliora se pido 
un nuevo crédito también de un millón de pesetas para el mis
mo objeto, y es do suponer que se haya hecho efectivo el cré
dito anterior, á pesar de que no se ha construido ningún ar
mamento, según mis noticias , para los Voluntarios de Cuba.

Por últim o, deseo saber, en el caso de que se construya 
ese armamento con el nuevo crédito que se solicita del Minis
terio de Ultramar, si está dispuesto el Sr. Ministro de la Guer
ra á obtenerlo de las Fábricas particulares, bajo las condicio
nes facultativas que se exijan.

El Sr. P r e s i 4le : 'iíe : Se pondrá en conocimiento de dicho 
Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. C a s t i i i i e r a :  Hace 16 dias que se nombró la comi
sión que ha de dar dictámen sobre el ferro-carril de Teruel á 
Calatayud y  Luco á Utrillas, acordando pedir algunos datos ai 
Ministro de Fom ento, que los remitió inmediatamente, y sin 
embargo nada ha hecho sobre este asunto.

Debo advertir, por taiVo, que si la comisión no emite pronto 
dictámen haré una inteipelacion acerca de este asunto, cuya 
resolución es esperada con impaciencia po ’ las provincias in-' 
teresadas en la construcción de ese ferro-carril.

El Sr. P re s fic le iíte : No autoriza el reglamento interpela
ciones á ninguna i emisión. En cuanto á la pregunta, se pon
drá en conocimiento del que preside aquella á que S. S. se ha 
referido.
' El Sr. P e la y o :  He pedido la palabra para presentar una 

' expocicion del pueblo de Las Mesas, en la provincia de Cuen
ca, pidiendo la abolición de la pena de muerte por delitos po
líticos.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Calvo Asensio): Pasará á la comisión 
respectiva.

El Sr. M a ñ o *  íU ougiiés: Presento una exposición de la 
Diputación provincial de Teruel pidiendo que no se apruebe 
el impueMo sobre los sueldos de los empleados provinciales y 
municipales.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Calvo Asensio): Pasará á la comisión 
respectiva.
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El Sr. M uiio®  T^oo§;nési: Tenia también qne rogar al 
Sr. P r e s i d e n t e  me reserve la palabra para cuando se halle en 
su banco el Sr. Ministro de Hacienda con el fin de diii^iile una 
pregunta.

El Sr. F r e s i í l e i i t e : Queda reservada.
El Sr. P e í l r e g a l :  P ara evitar perjuicios á los comprado

res de bienes de la casa de Osuna en las villas de Moron y de 
Atabal, en la provincia de Sevilla, pregunto al Sr. MiniSb’co de 
Hacienda si es:á dispuesto á remitir el expediente de denun
cia incoado ante la Dirección de Propiedades y Derechos del 
Estado contra la casa de dicho Sr. Duque por la detentación de 
más de 4-0.000 fanegas de tierra que sus antecesores se apro
piaron en los términos jurisdiccionales de Moron y de Arahal, 
según consta en el escrito de denuncia presentado.

^A1 propio tiempo deseo saber si dicho Sr. Ministro está dis
puesto á despachar cuanto ántes ese expediente.

El Sr. Fa*e®áí§eaate: Se pondrá en conocimiento de dicho 
Sr. Ministro la pregunta de S. S. •

Unieron sus votos á la mayoría en la vmtacion de la en
mienda. del Sr. Morayta los Sres. Alba y Payela; y á la mino
ría, en las votaciones del sábado, el Sr. González Janer.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes relativos á 

las de Q.uintanar de la Orden, Yalmaseda y Ronda, proclamán
dose como Diputados á los Sres. D. Miguel Echegaray, Villa- 
baso y Gorrita, y U rrutia y Búrgos.

Casos de incompatibilidad.
Sin discusión fueron también aprobados los dictámenes en 

que se opiiict que el cargo que ejerce D. Romualdo Palacio, de 
J e f e  d e  l a  primera división de Castilla la Nueva, y  el que des
e m p e ñ a  D. Erancisco Ruiz Zorrilla, de Ollcial del Ministerio de 
la Guerra, son incompatibles con el de Diputado á Cortes.

Presupuesto de obligaciones eclesiásticas.
Leído este dio ámen, y abierta discusión sobre la totalidad, 

dijo en contra
El Sr. : Al levantarme á impugnar el proyecto que

se discute, tengo que aseveraros que no vengo á hacer un acto 
de Oposición ni de partido. Son muy grandes ios intereses que 
se debaten en este asunto para que pueda tener otras miras 
que las do realizar el derecho y la justicia en todas sus esfe
ra s , Y mucho mas en aquellas que por su naturaleza de rela- 
o'oiieu Ciitre las dos potestades están sujetas á leyes eternas. 
No me es-r-uclieis conúnimo hostil y prevenido ; oíd mis argu- 
inciitos para contestarlos como mejor os p a rezcap ero  no para 
r e d i-azar ataques de un enemigo sistemático.

No voy á defe uler tal ó cu¿b institución, tal ó cual partido, 
ni aun siquiera tal ó cual M onarquía; voy á defender pura y 
siniplomente los derechos y la libertad de la Iglesia.

Permitidme que por ser la vez primera que uso de la pala
bra , me lamente de que no esté acpaí para defender los clere- 
chos de la Igdoia aquel vigoroso defensor del diezmo en 1838, 
aquel atleta defensor de la Iglesia en 1840 y 4 i , el que nego
cio *el Concordato en I8oI y le restableció en 4837,, el que di
rigió aquella nota á los Gabinetes europeos, que hizo que se co
ligaran todas las Naciones católicas para restablecer al Jefe Su- 

' prci-io do la Iglesia en sus Estados, organizando la famosa 
expedición que al mando del Sr. Marqués de Mendigorría reci
bió la bendición de Su Santidad Fio IX bajo los muros de Gaeta.

He dicho que me lamentaba de esto , y me lamento prime
ro ]jorque la causa que se debate no tenga más elocuente de
fensor, V después porque aquellos que me combatan no tengan 
cnirente im advcrsaido más digno de su ilustracion.^

Grande error fue el mió cuando creí que el triunfo de la re
volución iba á ser el del sistema liberal con todos sus princi
pios íilosóidcos, con todas sim consecuencias políticas y sociales. 
;.Sabeis por qué llegué á creer esto? Porque conocí á la revolución 
de Setiembre ántes cjue naciera; porque conocía á sus hom
bres, ou credo, sus masas, no las turbas que están siempre dis
puestas á un momento de pillaje y de saqueo, y que lo mismo 
gritan viva la libertad que vivan las cadenas, sino aquellas 
masas educadas en las Academias y en los Ateneos. Conocí á 
los hOiiibres de la revolución; no aquellos militares que sir
vieron de instrumentos para con sus bayonetas escribir los 
principios democráticos en el frontispicio de nuestras institu
ciones. Conocía á los hombres del partido democrático , sus 
grandes oradores; yo conocía la elocuente palabra del Sr. Cas- 
telar , la gran inteligencia del Sr. Marios, y sobre todo cono- 
cia oí noderoso ascendiente del apóstol de la democracia el 
Sr. Rivero.

Me equivoqué grandem ente; la coalición desvirtuó la re
volución, y cuando esta se hacia en nombre ele los principios 
filosófíc js del sistema liberal, que venia proclamando la sepa
ración do la Iglesia y del Estcicio, e?'mezó por la expulsión de 
los Jesuítas y la disolución de la Sociedad de San Uucente de 
Paul; siguió incautándose de los a^vliivos de la Iglesia; atro
pelló á las religiosas despojándolas’ de su propiedad ; todo á 
nombro de la libertad religiosa y al grito de la separación de 
la Iglesia y del Estado.

Pero la coalición se rom pió; U n  partido de los que intervi
nieron en la revolución tomó el nombre de partido conserva
dor de la revolución ; como si las revoluciones se conservasen 
de otro modo que caminando cada vez más á eso que unos lla
man espacios sin límites y otros abismo sin fondo.

El partido progresista se fundió con el democrático, y pa
recía que en aquella fusión traia el primero las masas, al paso 
que c í  segundo aportaba sus grandes principios y doctrinas. 
Entóneos esperé yo que el régimen liberal, especialmente en 
lo que so refiere á las relaciones de la Iglesia y del Estado, se 
plantease con todas sus consecuencias , tanto más, cuanto que 
al frente del Ministerio de Gracia y Justicia se hallaba un maes
tro mío muy querido, y á quien veo con sentimiento en la sen
da que ha emprendido.

El proyecto del Sr. Montero Bios ha venido á dar por tierra 
con todas mis ilusiones, pues léjos de dar libertad á la Iglesia, 
no es más que un medio de oprimirla. Ese proyecto no puede 
considerarse aislado, pues no es otra cosa que una etapa más 
en el camino del despojo de la Iglesia.

La Iglesia, señores, y no temáis que os hable en nombre de 
la religión, porque por desgracia hay entre nosotros algunos 
que han perdido la fé, si es que alguna vez la han tenido; 
pero os hablaré en nombre de la razón, esa centella divina que 
Dios encendió en el entendimiento del hombre; la Iglesia, digo, 
es una sociedad que tiene la misión de enseñar y de practicar 
ciertas doctrinas religiosas y morales. Tres medios tiene esta 
sociedad reconocidos inherentes á su propio fin; la enseñanza, 
la beneficencia y el culto. Para estos tres medios necesita de 
los bienes temporales; y el derecho natural, considerándola 
como persona jurídica, se lo concedió desde el principio de su 
nacimiento, adquiriendo desde el primer momento de su exis
tencia en los subterráneos de las catacumbas, donde adquirió 
hasta prédios, como lo prueba ul decreto de Constantino de
volviéndole los que les fueron confiscados por Diocleciano.

Pero llega el tiempo en que la Iglesia abandona las cata
cumbas por las basílicas; el derecho romano considera entre

los colegios lícitos á la Iglesia; flota la cruz en el lábaro de 
Constantino; la Iglesia se. extiende por todo el mundo y su de
recho natural es reconocido por todas las legislaciones del im
perio romano.

Pero el paganismo ca e ; y Dios, que había querido que to
dos los crímenes de la humanidad fuesen desfilando ante la 
Iglesia para recibir su condenación, hace que la barbarie des
file después del paganismo; y los_bárbaros , aquellos pueblos 
primitivos en cuyas selvas no liabia podido penetrar la civili
zación romana, caen sobre la vieja Europa y la sumen en un 
inmenso caos en que todo es oscuridad y tinieblas, en que no 
hay más que una luz, la eterna luz de la verdad que brilla en 
manos de la Iglesia. Entónces, esta no tuvo más remedio que. 
adquirir, y sus adquisiciones fueron uno de los elementos más 
poderosos é influyentes en la nueva civilización.

Necesitaba bienes para hacer suntuosas catedrales, porque 
era preciso que aquellos pueblos, acostumbrados á los grandes 
espectáculos de la naturaleza, encontraran en ellas esa misma 
naturaleza espiritualizada para que pudieran levantar su alma 
de la realidad de la materia al ideal del cristianismo. Pero _ne * 
cesitaba además que aquellos bárbaros aprendiesen y se civi
lizasen; necesitaba dar limosmas; y para esto le hacían falta 
bienes. Por otra parte, basado como estaba aquel sistema social 
sobre la tierra , era neceario que la Iglesia poseyese bienes 
territoriales para que se pudiese erguir ante el señor feudal á 
pedir amparo para el desvalido.

Por dos medios adquirió la Iglesia: por las donaciones y 
por los trabajos de los monjes, que con la cruz y el arado ro
turaron á Europa. Al influjo protector de estos bienes se con
solidó la civilización, hasta llegar á aquel momento en que se 
emprendieron las Cruzadas, dando con esto mayor impulso á 
la civilización, que llegó á su mayor grado de desarrollo con 
la invención de la imprenta y el descubrimiento del Nuevo 
Mundo. Pero vino el protestantism o, y para auxiliar con el 
cebo del interés á sus doctrinas, escribió Lutero un libro del 
Fisco com ún, enseñando el camino que más tarde habían de 
seguir los regalistas y la Enciclopedia.

Vino la revolución francesa; y aquella revolución en que el 
clero se mostró tan generoso, dió el gran golpe á _la propiedad 
eclesiástica. ¿Quién le dió el gran golpe? ¿Greeis que fué el 
pueblo? No; fué el célebre abate Sielles, el que había dicho: 
¿Qué es el tercer estado? Nada. ¿Qué debe ser? Todo. N o; él 
fué quién se opuso á la venta de los bienes de la Iglesia, el que 
en plena Asamblea Constituyente lanzó al rostro de los dema- 
l,ogos estas palabras: «queréis ser libres y no sabéis ser ju s
tos.)» Si queréis saber, señores, quiénes fueron los que despo
jaron á la Iglesia de sus bienes, no los busquéis entre los de
fensores del, tercer estado; buscadlos entre la aristocracia cor
rompida y entre el clero apóstata. Mirabeau y Talleyrand fue
ron los que en la Asamblea nacional pidieron el despojo de la 
Iglesia.

En España, los grandes beneficios prestados por la Iglesia 
hicieron, además ule su derecho, que se la considerara siem
pre digna de. adquirir bienes inmuebles, fiiasta que vinieron 
unas Córtes corrompidas y con ellas los enciclopedistas y los 
regalistas á atentar contra esa propiedad sagrada. Empezó el 
ataque á los bienes de la Iglesia por la abolición del diezmo, 
censo que pagaba la propiedad, y que de modo alguno pesaba 
sobre los plebeyos.

Vino luego la desamortización, que se hizo sin derecho al
guno, diciéndose que se indemnizaría ,á la Iglesia de lo que se 
le quitaba; y la Iglesia después, por medio del Concordato, 
aceptó esa indemnización que cada vez se escatimó más; tanto, 
que habiéndola calculado Mendizábal en 380 millones, se re
bajó luego á 133, y ahora el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
propone que no exceda de 31 millones de pesetas.

Lo mismo sucedió eon el diezmo. El diezmo se rebajó pri
mero al 4 por ICO hasta que se abolió por completo, y hoy el 
Estado se desentiende de sostener el culto y clero, dejando esta 
carga á los pueblos y justificando así la previsión de Balines al 
decir que no era bastante garantía al Erario porque podría ve
nir un Ministro que rebajara ésta cantidad como tuviera por 
conveniente.

Tal es el objeto del proyecto que se discute, y al presentarle 
el Sr. Ministro, en vez de fundarlo en la equidad y en la ju s
ticia, ha debido decir que se presentaba gioia nominorleo, pues 
únicamente en virtud del derecho de la fuerza puede justifi
carse.

Entre los muchos sofismas que se encuentran en este pro
yecto descuellan cuatro principales: el primero consiste en de
cir que la Iglesia no tiene necesidades políticas ni adm inistra
tivas, como si fuera posible que la Iglesia renunciara el cum
plimiento de dos grandes deberes: enseñar y ejercer la caridad; 
pero el Sr. Montero Ptios cree que con la secularización de la 
enseñanza y de la beneficencia no debe pagársele á la Iglesia 
más que lo necesario para el cumplimiento del fin religioso, 
que por lo visto sólo consiste para el Sr. Ministro en el culto.

El segundo sofisma es el de que las leyes no obligan con 
imposibles condiciones, y da como condición .hnposible el estado 
actual del Tesoro. Pero esta condición no es de las que se con
sideran imposibles en derecho; y además, si esto fuera así, se 
habría dado á entender que nos hallábamos en completa ban- 
carota. Además, esa cantidad no se paga al clero corno la do
tación de los empleados públicos, sino como una carga de jus
ticia.

El tercer sofisma es el de que se hace preciso llevar á cabo, 
este arreglo, porque no hay posibilidad de hacerlo entendién
dose directamente con Roma. ¿No está Roma dispuesta á tran 
sigir con vosotros, en cuanto restablezcáis el pacto que habéis 
roto sin derecho alguno? Restableced el Concordato, y así como 
el Papa transigió con la venta de los bienes desamortizados, 
de la misma manera aprobará toda transacción que redunde 
en beneficio de todos los ciudadanos sin menoscabar los dere
chos de la Iglesia.

El último sofisma del Sr. Ministro es el ejemplo de lo que 
acontece en las demás naciones, el cual no prueba nada contra 
el derecho que asiste á la Iglesia española para ser indemniza
da ; y como además no hay punto de comparación entre las de
más naciones y la n u es tra , tampoco debe de tenerse en cuenta. 
En otras naciones tiene recursos la Iglesia de que en la nuestra 
carece, como los productos de fábrica y sillas.

Además, los datos del Sr. Montero PGos no son exactos; S. S. 
presenta unos datos por los cuales el clero de Francia tiene 
ménos dotación que el de España. A 31 millones de pesetas as
ciende lo que el Sr. Montero Ríos asigna al clero español, mien
tras que el de Francia cobra 100 millones de francos. Además, 
S. S. compara los derechos de estola y pié de altar en nuestro 
país con los del presupuesto departamental y comunal de F ran
cia; siendo así que aquellos derechos, según el dictámen de 
una comisión de la que formó parte el Sr. Muñoz Torrero, no 
pasaban de 8, 10 ó á lo más SO millones.

En Francia hay también órdenes religiosas que auxilian al 
clero, y el Sr. Ministro no ha tenido en cuenta más que el nú
mero de la población, y no la extensión del territorio.

Estas son las razones principales que presenta el Sr. Mi
nistro para que aceptéis un proyecto que entraña grandes vi
cios; el de ser un proyecto inútil,porque la Iglesia no le acepta, 
y un proyecto ilegal, porque rompe la ley internacional que es

el Concordato, y rompe la ley interna que es la Constitución, 
en cuyo art. SI se consigna la obligación de pagar los gastos 
del culto y clero, siendo de suponer que la idea de las Córtes 
Constituyentes seria que se pagara tal como era, y no tal como 
quiera reformarla cualquier Ministro.

La comisión, preciso es confesarlo, ha mejorado el proyec
to; concede el derecho de adquirir á la Iglesia; pero le obliga 
á enajenar sus bienes y á convertir su valor en inscripcio íes 
nominativas iii-rasferibles. i quí veo yo un ataque al derecim, 
y al mismo tiempo una condición irpposible, porque los Obis
pos, una vez espiritualizados los bienes, no tienen poder para 
enajenarlos.

Tal es el proyecto que se ha sometido á vuestra delibera
ción, y que es el último acto del terrible drama del despojo de 
la Iglesia; los primeros actos los llevaron á cabo los Reyes y 
la clase media: ¿llevará á cabo este último la democracia? 
Vosotros lo habéis de decidir. Dos caminos os quedan, , ^pores 
demócratas, ó el trazado por aquella democracia autorit r ía  
que hizo de un gran pueblo como Francia un pueblo ce.dáver, 
ó el trazado por la democracia liberal, que fundando una^ pe
queñas colonias vino luego á crear un gran pueblo, la demo
cracia de los Estados-Unidos. Entre estos dos extremos, es
coged.

El Sr. ©oM saae® CítiíSerrc® : Nunca pudiera figurarme 
que el natural embarazo que habia de sentir al dirigirme por 
primera vez á la Camara hubiera de verse acrecentado por la 
circunstancia especialísima que ha concurrido á deuCuninai la 
situación en que me hallo, situación tan inverosímil, que yo 
que estoy dentro de ella, siendo su víctima, la dudo sin em
bargo. Ignoraba que fuese hoy el día señalado para esta dis
cusión, la más solemne quizá, porque en mi pobre juicio esta 
discusión entraña el pensamiento político más alto y trascen
dental que ha surgido en la actual legislatura.

Cuando yo ignoraba que hoy fuese el día fijado para esta 
discuMon ; cuando en nuestros acuerdos privados y en las 
reuniones íntimas (m e refiero á la comisión) estaba conveni
do que una palabra elocuente, una inteligencia elevada, un 
hombre ilustre que todos conocéis se hubiera hecho cargo do 
contestar al Sr. P id a l; cuando tan léjos era de mi ánimo esta 
ocasión; cuando mi inteligencia se hallaba desapercibida pa a 
oponer razones á razones y esfuerzos á esfuerzos, me he visio 
obligado á tomar la palabra; y esto, señores, lo digo, no por 
pura fórmula, sino obedeciendo á la voz de la espontaneidad y 
de la franqueza. Pero en cambio de estas desventajas, tengo 
de mi parte una fuerza que me eleva, que me hace superior al 
Sr. P idal, y os la razón, es la fuerza de la historia, es Ja vo.. 
del derecho que habla valiéndose do mi dcsau erizada palaljra.

No vengo, decia el Sr. P idal, á formular un discurso polí
tico; no vengo á hacer hablar la pasión; vengm á tornar la voz 
de la Iglesia. Yo apelo, señores, al testimonio de la Cámar' 
¿Es el discurso del Sr. Pidal un discurso político, ó es un dis
curso científico consagrado á enumerar las quejas de la Iglesia? 
Yo creo, señores, que es lo primero; yo creo que es la escuela 
política que habla, y con tal pasión, que hasta me ha privado 
del gusto de oír bien la frase correcta y galana de S. S. Hay. 
sin embargo, en su discurso tantas ideas, tanta intención, tan
to mérito, que aun no habiendo percibido más que algunas 
frases, me será fácil adivinar el pensamiento general de su 
obra. El Sr. Pidal ha olvidado que por encima de la voluntad 
del hombre, y hasta por encima de la humanidad entera, es
tán las leyes de la natu ra leza; y por eso, aun contra su vo
luntad, ha'pronunciado el Sr. Pidal un discurso político.

Las verdades más grandes, aquellas que constituyen los 
principales elementos de la civilizaíñon , tienen la facultad de 
materializarse y de ostentarse, así en lo más ekv-ado como en 
Jo más trivial. S. S. ha hecho un diseurso polílieo porípic Ja. 
cuestión es esencialme!d:e políticaa, portjiu' Ja maloi'ia es jjolíli- 
ca, y su espíritu, cual su grado, ha tenido qiK3 jionerse en r Ja 
cion con el asunto que trataba, obedeciendo á esas Jeyes de que 
he hablado.

El Sr. Pidal empezó manifestando que venia á defendei* los 
derechos y la libertad de la Iglesia. Yo pregunto á S. S.: ¿dón
de están los agresores deesa libertad^y de esos derechos?Puc.s 
donde no hay agresión, hállase de más la defensa.

Este proyecto no ataca los derechos de Ja Iglesia ni vulnera 
su libertad; es la manifestación sencilla y gínniiiiaply un pen
samiento que ni es obra del Gobierno ni de la comisión. ¿Sabe 
S. S. en qué se diferencian las escuelas políticas? En que unas 
se niegan á ver lo que la naturaleza tiene escrito, lo que está 
dentro de las leyes de la historia, y otras so afanan ])or descu
brirlo, y dedicadas á su estudio, hacen lo que verdaderamente 
constituye la política, que es Ja aplicarKjii de la filosofía á uit 
momento determinado de Ja liistoria.

El Sr. (Mo:-(¡ucra): So suspendo esta
discusión jior breves rnoineidos, para jirocederá Ja- aprobaffion 
definitiva de un-proyecto de ley.

Se leyó, repisado por la comisión de corrección de estile; 
se declaró conforme con lo acmdado, y se votó definitivamente 
en votación nom inal, á petición de suficiente número de se
ñores Diputados,-por 173 votos contra 9.0, el proyecto de ley 
sobre Deuda pública y Banco hipotecario, en esta forma:

Señores que dijeron .si:

López (D. Cayo).
Calvo, Asensio.
Montero Rios.
P v u iz  Gómez.
Gaoset y Artime.
Gaicía de Guadiana. 
Chacón (D. José. María). 
Gallego Díaz.
Sainz de Rozas.
Reus.
Ulloa (D. Juan). 
Rodríguez Pinilla.
Soto.
Villavicencio.
Carmona.
Gómez (D. Manuel). 
Persira.
Nicolau.
Rodríguez (D. Vicente). 
Echegaray.
Sastre y González. 
García San Miguel. 
Mompeon.
Romero Girón.
Mathet,
Mosquera.
Anglada (D. Juan). 
Alcalá Zamora.
Saulate.
Perotes.
Izquierdo.
Poveda.
Fajardo.
Fernandez Morales.

Borren.
Ruano.
DVguez Amoeiro. 
P cñ irías.
Pernaldez.
Gil Sanz.
Diaz Canseco.
Sainz de Torre. 
Cortijo.
Portillo.
Argüelles.
Belmon' x 
Martínez Conde. 
Olavarrieta.
Conde de Villamar. 
Clavé.
Ruiz.
La Hoz.
Torres del Castillo. 
Ercazti.
Irigoyen.
Colomer.
Fábregas.
Mansi.
R e ig ..
Castañera.
Galindo.
Bosch.
Arias de Miranda. 
Oimzco.
De Andrés Moreno. 
Sánchez González. 
Franquet.
Pascual y Genis.
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Alvarez Talaclriz. 
Perez Jiménez.
So ñauo Plasent.
Puig*.
Mor claro.
Quintana.
Arifo.
López Silva.
Sain"/ de Baranda. 
Escosjra.
Fai dos y Pandos. 
Gómez Marin.
G(: izalez Olivares.
Uv a. .
Duran.
Pastor.
Ureullu.
Bona.
Gutiérrez Gamero. 
Pat.amn y Lastra. 
González Gutiérrez. 
Va'era.
Grdién.
Fernandez Cuervo. 
Vcña.
Delgado.
Fuentes.
Ariza.
Afiliar. •
R u ’ Huidobro. 
Fociños.
Patiño.
Simón y Oastañér.
Bo ‘rell.
Saoz y Serra.
CducIo .de Villaverde. 
Marqués de. Benamejí. 
Callejón.
Enriquez.
Escobcar.
Aguilar.
Huelres.
Fernandez Izquierdo. 
Rodríguez Moya. 
García Carrillo.
La Roctie.
Maoias Acosta.
Arel la lio.
Cintron.
I barra.
Pozas.
I  iglada (D. Jacinto). 
Escoriaza.

Alvarez Peralta.
Piñol.
Aparicio.
Llano Pérsi.
Guzman.
Escardó.
Mañanas.
Gómez Azcona.
Astrayg.
Pmdriguez García.
Gaiindez.
Arce y Lodares.
Montero.
Ptodriguez (D. Gaspar). 
García de la Foz.
Pliguera.
Calvo Madrigal.
Corcuera.
Zurita.
Calatrava.
Mata.
Ferreiro.
Alvarez López.
Torres Mena.
González Ugidos.
Valdés.
Vázquez Rojo.
Moreno.
Domen ech.
Martínez Perez (D. Ricardo). 
Sánchez Yago (D. Antonio). 
Miranda.
Sauz (D. Marcos).
Nuñcz de Castro.
Nebreda.
Ramirez.
Martínez Perez.
Martínez Barcia.
Lagunero.
Muñoz (D. Cesáreo).
Moreno (D. Benito).
Bobillo.
García Martínez.
Duque de Veragua.
Vitoria.
Solaegui.
Vea Murguía.
Fernandez de las Cuevas. 
Laffitte.
Franca é Ibarra.
Escartín.
Sr. Presidente.

Total, 173.

Señores cjue dijeron no:
P i ñero.
Conde de Torcno. 
Aivarcz Bugallal. 
Comas.
Fernandez Villaverde. 
Ramos OaMeron. 
Marqués de la Florida. 
Nuñez de Velasco. 
Rosillo.
La Orden.

Moreno Rodríguez.
Mo cayta.
García Rp.íz (D. Gregorio).
G^i-cía Ruiz (D. Eugenio).
Caramés.
Estéban Collantcs,
Conde de Pallares.
Jove y Ilévia.
Salave^’ría.
García de la Foz.

Total, m
El Sr. SIonca«i: Sr. Presidente: yo lie votado, pero sin 

duda la votación estaba cerrada ya, porque no he oido leer iñi 
nombre. De todos modos, deseo que mi voto conste entre los 
de la mayoría.

El Sr. í^ecretario (Calvo Asensio): Constará.
El Sr. E*pe¡§i<lente: Continúa la discusión pendiente, y el 

Sr. González Gutiérrez en el uso de la palabra.
El Sr. G o n x a le x  Oiitierre®: Voy á combatir el dis

curso del Sr. Pidal, poniendo mi criterio al lado del de S. S., 
para que la Cámara pueda juzgar de parte de cuál de los dos 
criterios están la razón y la verdadera doctrina. El Sr. P i
dal ha evocado aquí un recuerdo venerable para todos, y 
muy querido de S. S . , relacionándolo con la institución dcl 
diezmo. ¿Q ié  quiere significar con eso? Echaba de ménos
S. S. el diezmo diciendo que era una institución que interpre
taba el derecho, y merecedora por consecuencia de vivir aun 
en el constituido. El Sr. Pidal me permitirá le diga que se 
equivoca. ¿Sabe S. S. ante qué Autoridad tiene que doblar la 
cabeza en este punto? Ante la autoridad de la historia. Pues 
qué, ¿las instituciones nacen, viven y mueren por virtud de un 
acuerdo de los hombres, ó por la voluntad de un tirano? No; 
las instituciones nacen para cumplir en la historia una misión 
providencial, y cuando realizan esta misión dejan de ser lo 
que eran.

Pero las instituciones, por antiguas que sean, no se van, y 
no tenia motivo S. S. para darles ese adiós amargo, saludan
do á la vez con miedo á lo que llegaba. Lo que hay es que 
tienen las instituciones diversa manera de ser, que se nos pre
sentan en otros cuadros distintos, que son siempre la expr - 
sion de la naturaleza. Los diezmos desaparecieron porque no 
tenia razón fundada su existencia, y este nuevo orden de cosas 
ha venido ya á ser sancionado por los mismos que tanto lo 
impugnaron, por los que tan rudos ataques dirigieron á la nue
va idea.

El Sr. Pidal, después de hablar de los diezmos, nos habló 
de la coalición formada para hacer la revolución de Setiem
bre. ¿Dónde está el lazo que une la materia de los diezmos con 
esa coalición? Pues está en la naturaleza del proyecto que se 
discute, en la índole de la ley, porque esta envuelve el pensa
miento político más elevado que ha podido concebir un le
gislador.

Como yo creo que la política desarrollada en este proyecto 
se funda en algo más calificado que una coalición, no diré so
bre ese puesto sino que yo también creo que las coaliciones no 
pueden servir para lo que se las ha juzgado aptas: las coalicio
nes son impotentes para formar Códigos, porque la manera de 
ser de los pueblos no depende de la voluntad de los hombres 
encargados de traducir en ley escrita el derecho absoluto; para 
ello es necesario que el criterio , libremente emitido, se con
vierta en derecho positivo, mas sin esas transacciones que son 
una consecuencia necesaria de toda coalición.

El Sr. Pidal, al conmemorar las coaliciones, ha hecho ob
servar que lo que se llama partido democrático llevó á su con* 
sorcio con el progresista superiores y más fecmudos principios. 
Si este fuese el tema de la discusión, yo tendría suma compla
cencia en emitir algunas observaciones ; y aun sin hacerlo, diré 
^ S. S. que entre individuos do una mismá escuela, no podia 
haber más diferencia que las ventajas emanadas de las mayo- 
i’Gs prácticas, la tradición y los hábitos de gobierno del par-

j tido progresista, circunstancias que no concurrían en el demo- 
I orático.

Volviendo el Sr.-Pidal al proyecto que se discute, nos ha 
dicho que no obedece á ningún sistema, y que además niega 
la libertad de la Iglesia. Al ver yo formulado ese principio con 
un dogmatismo severo, no vaciJé en mis opiniones; mas sí es
peraba oír poderosos razonamientos que justificasen lo que de 

; ese modo se afirmaba. ¿ Puede haber un sistema más completo 
de bases más sólidas ni fundado en razones de mayor calidad 
que el sistema á que obedece el proyecto ? Por eso demostraré 
con suma facilidad que tiene el sistema que se le niega.

Y si no fuera así, ¿cómo no lo ha demostrado S. S.? ¿Por 
qué no ha enumerado las razones que justificasen la carencia 
de sistema en el proyecto? No- fo lia hecho el Sr. Pidal, por
que le era imposible; que si es muy fácil aventu.rar un juicio 
que derribe todo el trabajo de grandes meditaciones, es muy 
difícil probarlo. La misma conducta del Sr. Pidal certifica lo 
contrario de lo que sostiene. • ■

Si la. Cámara recuerda, por otra parte, cuáles son los fun
damentos del proyecto, verá que constituyen una gran base 
para una gran obra. Comienza el preámbulo diciendo lo mismo 
que cree el Sr. Pidal, lo que creemos los individuos de la co
misión; esto es, que la Iglesia descansa en la naturaleza del 
hombre, y que por eso no necesita recibir del Estado sus con
diciones esenciales de existencia.

Expuso luego el Sr. Pidal los que él juzga fines necesarios 
de la Iglesia, y de ese modo buscaba S. S. los medios indis
pensables para realizarlos. Analicemos, pues, aquellos fines. .

¿Ha de negar la comisión los sublimes destinos que la Igle
sia católica ha desempeñado y desempeñará en el mundo? Lé- 
jos de nosotros semejante idea; pero no hemos tampoco de de
jarnos arrastrar por la imaginación hasta el punto de olvidar 
los deberes que teinto los Gobiernos como los Cuerpos legisla
dores tienen que cumplir.

El derecho es la expresión de una síntesis laboriosamente 
buscada por la humanidad; entran en esa idea varios, nume
rosísimos elementos, y el polítieo, el hombre de Estado, no 
puede detener su juicio en la estrecha región del sentimiento; 
es necesario que amplíe su juicio á otras múltiples considera
ciones; y así deberá preguntarse hoy, no cuáles fueron en un 
tiempo los fines propios y naturales de la Iglesia, sino cuáP" 
sean en la Actualidad para que legisla.

Dice el Sr. Pidal que se ha cometido un despojo, porque el 
proyecto cree que de las varias misiones que la Iglesia ha te
nido en otras épocas no le quedan más que la religión moral y 
docente.

¿Sabe el Sr. Pidal á dónde le lleva su impugnación? ¿Cree
S. S. que hoy deba ser la Iglesia un cuerpo judicial? No le 
atribuyo ese tan equivocado juicio; porque S. S. sabe bien que 
todo lo que hay de material y de contingente en las institucio
nes, aun en aquellas que tienen asegurada su permanencia, va 
desapareciendo, y nádie ve en ello una trasgresion del derecho 
y ménos un despojo.

Verdad es que también en otros tiempos estuvo encomen
dada á la Iglesia la gestión adm inistrativa de la sociedad, de
biéndose á aquella así los adelantos materiales como el desar
rollo de la inteligencia.

Pero hoy, cuando los tiempos son o t ro s  y el derecho ha 
adquirido un desarrollo prodigioso , ¿seria un bien que la Igle
sia ejerciese esas funciones adm inistrativas, confundiendo así, 
con insigne error, la institución encargada de realizar lo más 
sublime que en el hombre hay , con aquellas instituciones de 
carácter puramente temporal? No; las condiciones y has cir
cunstancias han cambiado, y ¡ ojalá que el Sr. Pidal y su c ■ 
cuela se convenciesen de que el hombre no es sino el colabo
rador de la Providencia en la obra de la civilizan.on, y que esta 
no depende exclusivamente de la voluntad humana, obedecien
do á los eternos designios de aquella!

Después de la revolución francesa comienza el desarrollo 
de instituciones que yacian desconocidas para las multitudes, 
sin embargo de que su nocion vi vi a en la inteligencia hum a
na. Esa revolución, con sus horrores y con los males que pro
dujo, fué uno de los medios de que se ha valido la Providen
cia para que se cumplan las leyes de la historia; que como 
decía un hombre ilustre de nuestra patria nada sospechoso 
para el Sr. P idal, hay sucesos que son instrumentos de la 
Providencia. Mas desarrollado el derecho, la institución encar
gada de cumplirlo necesitó de atribuciones que no tenia, y la 
Iglesia tuvo que encerrarse dentro de los fines que le eran 
propios, dada la nueva manera de ser del Estado, sin que por 
eso se llamara aquella despojada.

Pues bien; considere ahora el Sr. Pidal que el autor del 
proyecto no lo es de los cambios que la humanidad su fre ; el 
legislador tiene que colocarse en el momento histórico en que 
se encuentra, acomodando su razón á la actualidad á que ha 
de ser aplicable el derecho que pronuncia, j Qué se diria si el 
proyecto se hubiera formulado como si nos encontráramos en 
un período histórico muy diverso del que recorremos!

¿No es verdad, pues, que se comete una verdadera injusti
cia combatiendo el proyecto, porque se acomoda á las circuns
tancias actuales?

Déjase también en él á la Iglesia su misión docente, se le 
dan medios bastantes á realizar ese destino, y no hay en su 
consecuencia razón para decir que se la despoja. ¿Anhelaba 
acaso S. S. que esa misión se extendiese más allá del órden 
religioso? Pues eso es'imposible, porque como ya he dicho, el 
fin de la Iglesia hoy es exclusivamente religioso y moral.

Asimismo convengo en que la beneficencia fué siempre 
objeto de la Iglesia, como lo fueron todos los mejores y más 
santos; pero dadas las complicaciones de nuestra actualidad 
histórica y nuestro organismo administrativo, no bastaban los 
medios de que la Iglesia pudo disponer en otros tiempos para 
realizar aquel objeto, y fué necesario que el Estado se encar
gara de llenar ese fin.

Y la prueba, señores, de que la misma Iglesia no aspira á 
la enseñanza laical, es que un espíritu tan levantado como el 
del Sr. Pidal no se ha atrevido á formular de un modo claro 
esa pretensión.

El Sr. Pidal, buscando un nuevo motivo de crítica en la 
ley, nos dice que la Iglesia había tenido necesidad de construir 
esas magníficas catedrales donde reunidas las artes, elevasen 
el espíritu del hombre sobre la esfera del. terreno. Eso es cier
to; en la época á que S. S. se refiere era necesario herir los 
sentidos con la fo rm a; poro hoy no sucede lo mismo. Y des
pués de todo, ¿para qué nos ha traído S. S. esos recuerdos? ¿Se 
niegan por ventura en el proyecto los medios, los necesarios 
recursos para la subsistencia de esos monumentos ni para el 
culto que se rinde en ellos?

Después el Sr. Pidal buscaba el origen y la razón de los 
cambios que ha sufrido la propiedad de la Iglesia, atribuyén-: 
dolos á la ambición de los Reyes y á la malignidad del pro-  ̂
testantismo. Yo creo que los cambios realizados en la propie-: 
dad de la Iglesia no han nacido de las causas que indica S. S. 
Yo entiendo que, dada la distinta manera de ser en los pue-' 
blos, las diversas funciones del Estado, y pue<=í que la Iglesia; 
no tiene que cumplir hoy los destinos que ántes le eran pecu
liares, se deduce como necesaria consecuencia el cambio de la 
propiedad eclesiástica.

Entrando el Sr. Pidal en otro género ,de consideraciono:^ 
¿ha desconocido un suceso permanente que ha venido obser
vándose desde las primeras adquisiciones de la Iglesia en tie.ai^ 
po de Constantino? Ni aun en la época en que mandó aquella 
de un modo soberano, lo mismo en las individualidades quti 
sobre la colectividad, ¿se atreve á sostener el Sr. Pidal que 
podia adquirir con ámplio, con absoluto albedrío propiedad in
mueble?

No considero que S. S. se atreva á sostenerlo, porque sabe 
bien que desde Constantino la Iglesia tuvo limitaciones para 
adquirir. Verdad es que llegan tiempos en que sucede un ge
neral tumulto, en que cae el Imperio de Occidente, en que el 
derecho y la civilización quedan como paralizados; y es ver
dad también que en esa época tal vez no puedan presenta, se 
monumentos que atestigüen la limitación de la Iglesia para ad
quirir bienes inmuebles. Pero no bien el derecho empezó á 
reconstituirse, ¿qué sucede? Que así como surgen nuevamente 
las formas del imperio en la sociedad civil, renacen las lirni- 
taciones de que vengo hablando, las trabas para la ilimitada 
adquisición. Y esto sucede por la fuerza de la ley de la histoiúa.

Al Estado corresponde realizar el derecho , y si otra insti
tución invade sus atribuciones, es indeclinable que aquella 
que mejor título muestre para realizar ose fin será la victo
riosa.

Pues b ien ; ¿se atreverá el Sr. Pidal á sostener que no .era 
tanl.. la propiedad que se hallaba en manos de la Iglesia que 
hacia imposible todo desarrollo económico y científico á la 
prosperidad del Estado? Pues si esto es indudable, no era po
sible que permaneciera constante ese estado de cosas; y como 
en cualquier momento histórico se ha de verificar la trasfor- 
macion de lo que necesita recibirla, vienen esas profurdas- 
trasformaciones que asustan á los que no ven en ellas da abso
luta necesidad del derecho que se. cumple.

Luego no se hizo la desamortización sin causa; luego vino 
porque era indefectible. Y sobre todo, ¿á qué hablar de 
¿No recibió la altísima sanción de la misma Iglesia legítima
mente representada? ¿Por qué discutir un hecho ya ejecuto
riado? Anduvo, pues, muy fuera de razón cuando dijo: quiiz 
nominor leo. Fulmine esa invectiva contra los tiempos y los 
hombres que lo merezcan.

Llegando al término de su discurso, reducia á cuatro los 
más esenciales defectos de la ley, diciendo: primero, que era 
gran error en nosotros decidir aquí que la misión actual de la 
Iglesia no debe ser la beneficencia y la enseñanza. De esto ya 
he hablado y no tengo para que insistir en ello. Segundo, q its 
era un linaje de hipocresía el con;ietido en el proyecto, cuanco 
manifestaba que las obligaciones no pueden llegar más allá del 
límite de lo posible. ¿Recházale ese principio en absoluto ó de 
un modo relativo?

De lo primero, S. S. discurre con una ligereza impropia de 
su madurez, porque más allá de lo posible no hay nada; y sí
S. S. hablaba relativam ente, debió descender á considerac’c-- 
nes económicas y estadísticas para ver si era posible ir más 
allá de lo que nosotros proponemos. S. S. quiere que se decla
re la bancarota ántes que reducir el presupuesto del clero. E i 
que habla, señores, que viene aquí obligado á la tem plm za y  
á la moderación en que todas las representaciones del Gobier
no deben inspirarse, debe contestar muy ámpliamente ese ar
gumento. ¿ Qué mas puede decir el Sr. Minisuro sino que el 
estado en que nos hallamos nos obliga á hccer reducciones en. 
todos los gastos? ¿Qué hubiérais dicho si todas las comisiones 
no se hubio.an apresurado á aminorar los gastos? ¿Somos aca
so nosotros losúni..os que hemos hecho reducciones? No. ¿Qué 
cargo es, pues, el de que tengamos que ceder á la ley de la ne
cesidad?

Sólo tratan de oponerse á ella los insensatos ó . los que no 
la com prenden; y no es que yo aplique este calificativo al se
ñor Pidal.

S. S. dice que recibiendo sus asignaciones la Iglesia á tí
tulo de indemnización no se debieron reducir las que tenia; 
pero yo contestaré que la necesidad es tan aprem iante, que 
hubo que tocar también á eso.

El Sr. Pidal nos censura porque no hemos acudido á la 
Santa Sede para modificar los Concordatos; pero S. S., que ha 
hecho hoy excursiones históricas á otros países, ha olvidado 
que no somos nosotros los únicos en obrar así, y que no es esta 
la vez prim era que se han .verificado modificaciones semejan
tes sin acuerdo de Roma, y que no por eso se han roto las re
laciones con el Sumo Pontífice. Pues si hay tales precedentes, 
¿de qué nos acusa S. S.? Y después de todo, ¿es esta cuestión de 
disciplina? No: lo es de s ’mp'e administración, de esas en que 
han puesto mano los Soberanos más piadosos, no de hoy, sino 
de otros tiempos; y bien lo sabe el Sr. Pidal.

Se ataca el proyecto, atribuyendo á su criterio designios, s i 
no hostiles, nada amigos de la Iglesia católica. Señores, si esto 
fuera cierto, no defenderia yo el dictámen, sino un voto parti
cular, ó mejor dicho atacaria el dictámen, porque habría sabido 
recusarme á tiempo el cargo que ahora ejerzo. No, el designio 
de esta ley, su criterio, no se ha querido tocar por el Sr. Pidal, 
porque está proclamando á voces el catolicismo en que se ha 
inspirado. En la necesidad ineludible de reducir los gastos, 
¿cuáles suprime? ¿Qué criterio ha seguido? ¿En qué principio 
se inspira? En dejar sin ref acción todo lo que es más funda
mental, lo que constituye el corazón de la Iglesia católica. Al 
parrocato , al clero parroqu ial, á los que siguen la disciplina 
actual de la Iglesia, realizan más cerca de la grey el oficio de 
los Apóstoles, la obediencia al precepto Euntes ergo, docete om̂  ̂
nes gentes; ni al clero parroquial, ni á su culto causa reduc
ción el proyecto ; en la necesidad de rebajar algo, toca á los 
gastos que tienen un fin más fastuoso. ¿Y no demuestra esta 
tendencia el espíritu católico de la obra que nos ocupa?

No ha observado el Sr. Pidal que lo mismo en el procedi
miento general de la ley que en sus resoluciones articuladas 
hemos ido tan sujetos al derecho del Concordato y del pacto 
adiciona^ que apénas nos separamos de ellos, y que hemos guar
dado su espíritu variando sólo las cantidades cuando eixi im 
posible conservar las antiguas. ¿No prueba esto que el Sr. P i
dal ha obrado, no diré con ligereza, pero sí con injusticia, al 
censurar el proyecto con tanta dureza como lo ha calificado? Y 
también recuerdo que S. S., sin exponer muy claramente su 
idea, sino haciendo indicaciones pasajeras, nos dijo: ¿cómo os 
atrevéis á variar el derecho creado en un Concordato? ¿Cómo 
ponéis mano en lo que está bajo la garantía de los tratados? 
Ni el Sr. Pidal ni la Cámara necesitan que yo explique la di
ferencia entre tratados y Concordatos; y como no tengo segu
ridad de que S. S. hiciera este argumento, pues su voz no lle
gaba clara y distinta a q u í, no oia bien á S. S . : con mucho 
sentimiento mío, dejo la materia para ocasión más oportuno, 
si se ofreciese.

Por último, voy á contestar así, á la ligera, para acab^  ̂
con la hora de sesión, á observaciones sueltas y pensamientos 
generales■ del Sr. P idal, sintiendo que las circunstanciasen 
que me he visto al .defender sin preparación alguna este die- 
támen no me permitan hacerlo con un órden más riguroso.

Yo ruego al Sr. Pidal que observe lo que ha ocurrido en 
España en los últimos Concordatos. ¿No recuerda S. S. que en 
el de 1851, como en el do 1753 celeb *ado entre Fernando VI 
y Benedicto XIV, y en el de 1733 ajustado entre Felipe V y la
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Santidad de Clemente XII, no observa que en todos esos Con
cordatos so v e , cuando se les quiere examinar en sus tenden
cias, una confirmación deque las leyes de la historia se cum
plen por cima de la voluntad del hombre, y van haciendo las 
modiflcaciones que las necesidades reclaman? ¿Cuál i‘ué el ob
jeto del Concordato de 1733? Una cuestión jurídica.

En aquella época tocaba en España con graves dificultades 
la justicia penal, que se estrellaba en los infinitos asilos. Y 
porque entónces fueran enérg-icas y numerosas las quejas con
tra la Iglesia , ¿se acusará de impiedad á Felipe V y a su si
glo? No.

Llega 17d3 ; ¿y de qué se habla en aquel Concordato? Cási 
únicamente de beneficios. ¿Por qué? Porque era el espíritu que 
entónces dominaba, merced á la acumulación de los bienes en 
la Iglesia, contraria al desarrollo del Estado, porque entónces 
la entidad civil y la eclesiástica no cabian juntas en el mismo 
círculo económico.

Confío, pues, en que teniendo en cuenta la Cámara las cir
cunstancias en que nos hallamos apruebe el proyecto, que Se 
inspira en una necesidad ineludible del momento y  en bcises 
de justicia que no han podido ser impugnadas.

El Sr. V ic e p r e s i í le s s íe  (M osquera): Se suspende esta 
discusión

El Sr. Marqués de S a r iB o a l : Pido que conste mi voto con 
la minoría en la votación definitiva del proyecto de ley de ar
reglo de la Deuda.

El Sr. Conde de T o r e n o :  Pido que mi voto conste con
forme con la mayoría en la votación de la enmienda del señor 
Morayta, sostenida por el Sr. Corona.

Se dió cuenta de que el Sr. Martra habia presentado su 
credencial en Secretaría.

Pasó á las secciones el proyecto de ley remitido por el Se
nado sobre ratificación del tratado de comercio y navegación 
con los Países-Bajos.

Quedaron sobre la mesa los datos pedidos por el Sr. Mar
qués de la Florida.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión decla
rando incompatible con el cargo de Diputado el que desem
peña el Sr. Taladrid, y se anunció que dicha comisión repro- 
ducia su dictamen respecto al caso del Sr. Poveda.

El Sr. Vicepresicleaiíe (Mosquera): Orden del dia para 
mañana: Proyecto de ley del clero; idcm de ascensos en la 
Marina; idem y voto particular sobre abandono del Peñón de 
la G-omera; dictámenes de la comisión de incompatibilidades 
sobre los casos de los Sres. Poveda y Taladrid.

Se Ie\'anta la sesión.
Eran las seis.

S O C I E D A D E S

P uerto-R ico .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Ignorándose el paradero de D. Guillermo Román y Ramos, 
se le requiere por primera v e z  por medio de la G a c e t a ,  según 
previene el reglamento de la expresada Sociedad á que perte
nece , para que en el término de 30 dias abone en la Caja de 
la misma la cantidad de 660 rs. v n .  q u e  adeuda por 16 divi
d e n d o s  pasivos que le han correspondido á las dos acciones de 
su pertenencia.

Cart'igena 16 de Noviembre de 187S.=E1 Presidente , Ca
milo Gisbert. X—716

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa d e  M ad rid .

üoHzaoíon- oficial de 19 de Novie7nbredeiSl%, comparada cania
del dia anterior.

CAM BIO AL CONTADO.

Dia 48.

27̂ 35 
27 35

Renta perpétua  al 3 por  4
pequeños, 

á plazo.
idetii id . ' i i e r m r  a l 3 por 4 0 0 ..................
B lp,«Hs uiu iprarios de i  fíaaoo de  Es-

p a j  *̂■'5 1 m     ........... ........ o. . . . , . '  4 03‘OO
» j  ü . r^oro, de  2.000 rs.,  6 pcr4 00

ia 8 1*  ̂ n a l       .1
írn * a ^Bncantidadesptqueñas .1 

Res:^!iai lo> al por tador  de l a  Caja de
}( H J ................................. o . . .1

la Deada dotante del Tesoro| 
al 4 i  p- 4 00.—De los dos vencimientos. 

Obíi¿ac 'jn 'S generales  por ferro-carriles
de "’s.................. .................................

Idem de Vhr á Santander , de 2.000 r s , .
Acciones del  Banco de España '--------

no publicado.

31‘60

78‘50
78'40

8 6 ‘ 0 0

53‘í  O 
»

472‘00

Dia 4 9.

27*30-35-40-45 
27‘40-35-30~45-50 
27‘o9 íin cor. ílr. 

31‘70-60

4 02‘90

7 8 ‘5 0 - 5 5 - 5 0
j»

86‘00

97‘75

54‘00
»

4 72‘50

C itm oios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .

![ DAÑO. BENEFICIO.

Albricr're........... 1 4]4 L ugo................
--------- , \ >i 4 ¡2 Málaga...........

í ^ 4 \h  
»

Murcia................
\ 4 [2 p Orense...............

Ba da ,oz............. ¡ Sl4 O v ie d o ............ ..
Barccicna......... 3[4 d. ’ F a lenc ia . . . . . . .
Bilbao................ 4 ¡2 Pamolona..........
Burgos............ .. 8|8 Pontevedra.. . .
Cáccrcs. . . . . . . » 3i8 Salamanca.........
Cád. i z ■ » 5í8 d. i San Sebastian..
Castellón........... par. ¡ » I Santander.........
Ciudriri-Hf;a] . . • 4 i4 p .  :( » Sandiago............
€(5r.ioba........... 4t4 i Segovia ..............
Goruña. . . . . . . SR i Sevilla................
Cuenca.............. » * ] Soria. . . . . . . . .
Gerona............. 4|4 » 1 T arragona.. . , .
Granada........... ST p. T eruel................
Guadalajara... 31^ » T o l e d o . . . . . . . .
H u e lv a . .......... .. » V alencia___ __
H uesca . ............ 4i4 Valladolid,
Ja,en................... 4í4 

412
Vitoria........

L e ó n . . . . . . . . .
Lérida. . . . . . . . 1 z .

* »

Zamora..............
Zaragoza. . .

L ogroño. . . . . .  ̂ 3 t 8 d .

D AÑO. BENEFICIO

par p. ya
» 4ri

4 {8
par. »

4|2
» 5f8 p.

4
4 ¡2

par. »
B 2

ya D» 4]2
par p. ya

» 4i2
par p. ya

» 4]2
par. »

4|2 yo
ya 4i2
ya 4í4
» 3i4

par. yo
» 4í4

B olsas e x tr a n je r a s .
P a r í s  18 Noviembre,—Fondos españoles: 3 por 4 00 e x t e r io r ,  á 3 0 1 |4 .

Fotido s franceses.
3 por 4 00 ............................ á 52'80
4 1J2 por 4 00____   á 75‘25
5 por 4 00 ............................á 84‘20
N u evo  .....................á 88‘85

Consolidados ingleses...............................................    á 92 4 [2.

C am bios o fic ía le s  so b r e  p la z a s  extra2 \jeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*15.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 6.

« oo OOo o o
O b ser v a to r io  d e M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 19 áte Noviembre de 187S.

boras.

6 de la m.
9 de la m. 

12 del  d ia . .
8 de la t . . 
6 de la t . .
9 de la n..

ALTURA . 
del 

b.irümelro 
reducida á 0̂  
y en milíme

tros.

704,44 
7'5,17 
704,18 
703.56 
703.80 
704,08

lEMfBRATURA
y humedad del aire.

IBR1Í0M8TR0

Seco.

4.2
5,1 

12,8  
4 2,9 

9,8 
7.4

Humede
cido.

3,0
3.8
9.2
9.3
7.9 
6.5

i>iasccao}f

y clase del viento

O. S. O.
N..........
O. s. o. 
s. o... 
s. o... 
s. o...

Brisa. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Calma .

IfTAlt

del cielo.

Cási ciib.* 
Nuboso 
Algo nub.* 
Nuboso.
1 dem.
Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra..................................... 44,6
idem mínima de id .....................................................................................  4,1

Diferencia.....................................................................................  4 3*5
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto    —2,1
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  tierra ............................... 4 9,8
ídem id . dentro de una esfera de cristal...........................................   44,4

D iferencia................................................................................... 24,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etro s....................................  »

Despachos telegráfÍGOs recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 19 de 
Noviembre de 187S,

LOCALIDABES.

ALTURA 
b a r o m é tr i
c a  á O*’ y  

a l n iv e l  del 
m ar en  m i

lím e tr o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRBCCIOK

d e l  

T ie n t o .

FUERZA

d e l T iente».

ESTADO

d e l cielo.

ESTADO

delamar.

lilba© . . . . 757*5 40*9 N. E . . . Brisa........ Lluvia. . . . P.foleaj
Oviedo......... 754'5 43*0 S , E . . . Id em . . . . Llovizna . »
Goruña,8 h. 755‘ü 4 3*0 S. 0 . . . V iento . . . Ciib.Mlov Agitada
Santiago. . . 758*4 4 0*7 s. ídem .. .  . L lu v ia . . . . t
Oporto......... 76t*7 4 3*0 S. S. E. Brisa. . . . Cubierto. . Tranq.*
Lisboa......... 762*5 40*9 0 ........... » Muy nub.® Idem.
Badajoz, . . . )) 4 0*0 N. E . . . Brisa........ Despejado. »
S. Fern., 8 h. 763*9 4 0‘8 E.......... Idem____ Poco nub.® Tranq.'^
Sevilla......... 762*4 9*6 N . E . . . Calma.. . . Despejado. »
Tarifa. . . . . 762*5 4 5*2 E Brisa. . . . Idem.. . . . . Tranq.*
G ranada.. . 763*8 5‘8 N. E . . . Calma . . . Idem.......... »
Alicante-, . . 762*4 42 0 • S. 0 . . . V ien to . . . Nubes........ Rizada.
Murcia . . . . 763*4 6*8 S 0 . . . Bri.sa. . . . Idem.......... ya
Valencia. . . 761‘3 12*6 S. 0 . . . Idem........ Nuboso. . . ya
Palma........... 760*5 10*4 N.......... Calma.. . . Cási cub.* Oleaje.
Barcelona. . 759‘3 40*4 ' 0  . . , , V ie n t o . .. Semi cub.*. P.** oleaj
Zaragoza.. . » ; 3*8 S. E . . . Calma.. . . Nuboso___ yo
Soria. . . . . . 758 6 5*2 S. 0 . . . V ie n to . . . Cubierto. . ya
B úrgos. . . . 761*2 6*4 S. 0 . . . Brisa. . . . Idem yo
Valladolid.. 763*4 8*4 S. 0 . . . ¡V iento . . . Idem.......... yo
Salamanca.. 760*3 8*4 0 .......... Idem____ Idem........... TO
Madrid. . . . 763*7 51 N........... Tlrisa . . . . Nuboso.. . . yo
Escorial___ 764‘4 7*4 0. N. 0 ¡Viento.. . ?biy nubl. »
Ciudad-Real 766*2 7*2 0 .......
Albacete. . . 764*0 5 5 0 ........... Idem........ Nubes.........

y>
»

o o o o  o

D ireocion g en e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos .'ayer ha llovido en Bilbao Burgos, Co- 

riiña, Guadalajara, León, Pamplona, Falencia, San Sebastian, Santan
der, Segoviay  Valladolid.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención d e l  Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, d e l  4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y de 4 ‘47 á i ‘52 ei kilogramo.

Idem de carnero,  de 0 ‘5 i ’ á 0‘65 pesetas la l ibra ,  y  de 4‘39 á 
4 ‘44 el kilogramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘74 á 4‘34 
el kilü.gramo.

Tocino añejo, de 1 7‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de O‘76 á 0‘82 la libra, 
y de 4 ‘65 á 4 *78 el kilogramo.

En canal, de 4 5‘25 á 4 5‘50 pesetas la arroba, y de 4‘37 á 4‘39 el ki-  
lógramo.

' Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0‘4 8 á 0‘24 la libra, y  de 0 ‘39 
á 0*52 el kilogramo.

Carbón ve jetal,  de ■ i ‘25 á 4 ‘50 pesetas la  arroba, y  de 0‘4 0 á 0 ‘4 3 
ei kilogramo.

Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0‘08 el 
kilogramo.

Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 1 0*25 á 14 pesetas la arroba; de 0‘4 f  á 0*52 la libra y  de 

4‘02 á 4‘4 2 el kilogramo.
Patatas, de 4 ‘f o á  4*37 pesetas la arroba; de  0*06 á 0 ‘09 la libra, 

y de 0‘43 á 0*49 el kilogramo.
Trigo , de 4 0*87 á 13 pesetas la fanega, y  de 4 9*67 á 23*54 el  hec

tolitro.
Cebada, de 5*62 á 6*4 2 pesetas la fanega, y  d« 4 0*4 5 á 4 4*08 el hec

tolitro.
N o t a .— Reses degolladas ayer.

Vacas     ......................   4 34
Carneros........................................  £97
Cerdos.............................................. 242

T otal. 970

Su peso en l ibras . . .  421962.—Idem en k i lo g ra m o s . . .  56.407*307.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  CéntS.

Toledo..................................................................  2.895‘89
Segovia................................................................  P099 95
P iocha.................................................................. 2.845*86
Alcalá ó  carretera de Aragón...................... 879'34
J fih a o .............................................................................  647*64
Estación del M ediodía........................ ............  8.534*85
Idem del N orte  .................................  3!o92‘4 8
Diligencias y  correos......................................
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn es .. .  44.084*57

T o t a l ........................  .34d4 9‘39

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Noviem bre de 4S72.=E1 Alcalde P .-esidente, Simeón

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO O F I C I A L

La Real Academia Española celebrará junta pública y so
lemne el domingo del corriente, á la una de la tarde, en su 
casa, calle de Val verde, núm. S6, para dar posesión de su pla
za al Académico electo Excmo. Sr. D. Antonio Benavides, quien 
leerá su discurso de en trada , y le contestará el Excelentísimo 
Sr. Director, Marqués de Molins.
  Anteanoche celebró la Academia de Jurisprudencia una
notable y animada sesión pública teórica. El Sr. D. Juan R u- 
bisa impugnó la memoria del Sr. Estéban Collantes, que fue 
defendida por el Sr. D. Rodrigo Amador de los Rios. Tienen 
pedida la palabra en tan importante discusión SO Sres. Aca
démicos.
  El viernes de la presente semana se verificará en el con
currido teatro de Jovellanosuna función extraordinaria y fue
ra de abono á beneficio de los pobres de la parroquia de San 
José. Para tan laudable objeto se pondrá en escena la aplaudi
da zarzuela El tributo de ¡as cien doncellas, cantándose copla5> 
nuevas en el acto tercero.

A n u n c io s .

Guia de fohasteros del año económico de 1872-73.— 
Se halla de A'̂ enta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ftas. Cénls.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel............

50
30
15
11‘56

9

A p o d e r a m i e n t o  g e n e r a l  d e l  e x c m o .  s r .  r u q u e  d e  o s u n a  y  
del Infantado.-—El diañJ del próximo Diciembre , á las dos 
de la tarde, se celebrará en estas oíhdnas, calle de Don Pedi‘o, 

número 10, una subasta para adquirir 100 obligaciones hipote 
carias de esta casa, para amortizarlas en la cancelación de 
liipotccas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y fir
mados, expresándose en ellos la iiumeraeion de las obligatno- 
nes y el tipo á t¡ue se ofrecen desde el mínimo de 76 poi* IfKJ 
que la casa ducal aceptó en el contrato de -I.* de Enero de 1869.

Se admitirán los pliegos hasta las dos y media en punto; 
en presencia de los concurrentes se abrirán acto continuo , y 
serán preferidas las proposiciones más ventajosas, verificán
dose un prorateo entre las iguales.

Madrid 18 de NoTiembre de 1872.=E1 Secretario, Manue 
Perez Asenjo. X—716

DIRECCION D E L  CANAL DE L 0 Z 0 Y A .— DESDE EL DIA 18 DE N o 
viembre queda abierta la venta de árboles procedentes de 
los viveros de este Canal.
En las oficinas de la Dirección de las obras, casilla cen

tral de la plaza de Bilbao, se harán los pedidos y estarán de 
manifiesto los precios y clase de árboles, todos los dias no fe
riados, de once á cuatro.

Madrid 10 de Noviembre de 187d.=J. álerer. X—7U?

POR T A Z G O S . — LOS DE  A L M A R Á Z ,  R A N O S  Y P L A S E N C I A  ( C Á C E R E S ;
se arriendan sólo en Madrid por dos años, juntos ó se])a-- 

rados, en subasta pública el I.'* de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, calle de Bizarro, núm. 12, cuarto ju'incijíai. 
El primero en 11-1.400 rs.; el segundo en 30.000 rs., y el terce
ro en 10.000 rs. vn. efectivos cada año, bajo el pliego de con
diciones y aranceles que están de manifiesto.

No se admiten personas que préviamente no depositen la
fianza do un trimestre

Madrid SI do Octubre de 187S 
ría, Galatrava.

=E1 Presidente, Ramón Ma-
X-

««=»9 o o o o  o OO

S a n to s  d e l d ia .

San Félix de Valois, confesor; San Edmundo, Bey y mártir: 
San Simplicio, Obispo, y San Agapito, mártir.

Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas Trinilarias.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  1̂’a c i o u a l  d e  l a  < > pera .—A las ocho y media de 
la noche.—Función 30 de abono.—Turno 3.® par.-- 
Dinorali.

T e a t r o  « ie l C i r c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 64 de abono.—Turno 3.® par. — Ef haz de 
leña.—Los dos viejos.

T e a t r o  cSe l a  ^ a r a s e e l a .—A las ocho y media de la n r - 
che.—Función 70 de abono.—Tercera série.— Turno 4.“ 
par .— El tributo de las cien doncellas.

T e a í r o - € l r c o  ele (Los Bufos).'— A las ocho y media
de la noche.—Prim era representación de la zarzuela en 
tres actos Las cien doncellas.

T e a t r o  A las ocho de Is. noche.— Una hora de
prueba.—El amante prestado.—Cáscarasl—Las aparien
cias engañan.—Baile.

T e a t r o  V a r ie e ia d e s f . '—A las ocho y media de la no
che.— Caquino de Leganés.—¿Quién es el m uerto?— Una 
oro che de novios.—Abrame Vd. la puerta.

T e a t r o  M artia.—A las ocho de la  noche.—Función C8 
de abono.—Turno par.—E? m ártir de la duda.—B aile— 
A las nueve: Como á los músicos viejos.—Baile.—A  la.s 
diez: Un galan cómico.—Baile.—A las once: Los locos de 
Leganés.—Baile.

Teatro-CaPé d el Pecreo. —A las ocho de la noche.— 
El Barón de la Castaña.—Los dioses del Olimpo.

Teatro-Café «le CapcIiaBíesN.—A las siete de la noche: 
La vieja y los dos calaveras.—Baile.—A las ocho: 
hija de su yerno.—Baile.—A  las nueve: El Monaguillo 
de las Salesas.—Baile.—A  las diez: Por no escribirle 
las señas.—Baile.—A las once: El laurel y la oliva.—  
Baile.
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IMPRENTA NACIONAL.


